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ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024
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§ notas. son razor¡blemente corectos y 3or re§pon del

NTE DEL CONSEJO OIRECTIVO DrREcroR GEr{ERAL Y REsPqü¡áfléACAN
cotlrABLE Dp. De tMpLAr:

L,C, E L.D.

coMlsARro

HACIEIIIA PUELICA I
PA¡EllOi¡lo

GEIiERAOO OE

EJERCICIOS

AIITERIORES

HAC|ENo PUELtCA/PAfRtfOiltO COITRISUIDO t¡EfO DE 2023

APORÍACIONES

DONACIONES DE CAPITAL

ACTIjALIZACLON DE LA HACIENDA PUBLICA/PqIRIMONIO

HACIETTDA PUBLICA/PATRIXONIO GEIIERADO I{ETO DE 2023

RESULTADOS DEL EJERC CIO (AHORRO/DESAHORRO)

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTE RIORES

REVALUOS

RESERVAS

RECTIFICAC]ONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANÍERIORES

EXCESO O I}ISUFrcEilCIA EI{ LA ACTI]ALIZACION DE LA HACIETDA

PUBLICA/PATRITIOI{O IIETO DE 2023

RESULfADO POR POSICION MONETARIA

RESULTADO PORIENENCIA DE ACTIVOS NO MCNEIAR]OS

HACTENDA púSLtCA i PATR| OIitO i{ETO Fl¡lAl 0E 2023

CATIEIOS EI{ LA HACIETIOA PUBLICA / PAfRITOXIO COI{IRIBUIDO
ilETO DE 202¡
APORTACIONES

DONAC ONES DE CAPITAL

ACÍUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICIVPATRIMON O

VARIACIOilES OE LA HACIEXDA PUBLICA/ PAfRIilOTIO GENERADO

NETO DE 202¡
RESULTADOS DEL €JERCICIO (AHORROOESAHORRO)

RESULTADOS OE EJERCICIOS ANTERIORES

REVALUOS

RESERVAS

RECTIFCACIONES DE RESULTADOS DE EJ ERC]CIOS ANTERIORE S

CAIBOS EN EL EXCESO O ITISUFICIENCIA ETI LA ACTUALZACION DE

LA HACIEI{DA PUBLICA/PATRITOXIO NEfO DE 202¡

RESULÍAOO POR POS CION MONETARA

RESULTADO PORTENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS

HACIEilDA PUBLICA / PAIRIXONO IIEÍO FITAL DE 202,I
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INSTITUTO MUNICIPAI,. DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

oEL 1 0E ENERO AL 31 0E olClEai,lBRE 0E 2024

(C¡fras eñ Pesos)

CONCEPTO ORIGEII APTICACION

ACTNO
ACTIVO CIRCULA¡¡IE.

EFECTIVOY EOUIVALEÑTES

OERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EOUIVALENTES,

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVIC¡OS,

INVENTARIOS,

ALMACENES,

ESIIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACfIVOS CIRCULANTES

OTROSACTIVOS CIRCULANTES,

ACTIVO I{O CIRCULANTE.

INVERSIONES FINAÑCIERAS A LARGO PLAZO,

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EOUIVALENTES A LARGO PLAZO

BIENES IN[/UEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO

EIENES It4UEBLES,

ACTIVOS INTANGIBLES,

DEPRECIACION, DETERIORO Y AVORTIZACIÓN ACUI\,iULADA DE BIENES,

ACTIVOS DIFERIDOS,

ESTIIVIACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS NO CIRCULANÍES

OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE.

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO,

DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO

PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA OUBLICA A LARGO PLAZO

f|TULOS Y VALORES A CORTO PLAZO

PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO,

FONDOS Y BIENES DE fERCEROS EN GARANTiA YiO ADI\¡INISTRACIÓN A CORTO PLAZO

PROVISIONES A CORTO PLAZO.

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO

PASIVO NO CIRCULANIE.
CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO,

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO,

OEUDA PÚELICAA LARGO PLAZO

PASIVOS DIFERIOOS A LARGO PLAZO

FONDOS Y BIENES DE fERCEROS EN GARANTIA YiO EN ADMIN STRACIÓN A LARGO PLAZO

PROVISIONES A LARGO PLAZO,

HACIETIDAPUBLICA/PAIRI ONIO

HACIET{DA PÚBLICA'PATRIIIONIO CONTRIB{JIDO.

APORTACIONES

DONACIONES DE CAPITAT

ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBL.CA/PATRIMONIO

HACIET{DA PÚBLICA'PATRIIiIONIO GEt{ERADO

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORROi DESAHORRO)

RESULTADOS OE EJERCICIOS ANTERIORES

REVATÚOS

RESERVAS

RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

EXCESO O II¡SUFICIEICüA Et,I LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLrcA/PATRIÍOI{IO

RESULTADO POR POSICION

RESULTADO POR TE DEA NO IVONEfARIOS

0.00

0.00

44.797.98

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

r2,583.05

12,583.05

12,583.05

0.00

0.00

0.00

0.00

000
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

7,6'19.03

0.00

0.00

0.00

0.00

7,619.03

6,131.98

1,487.05

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

20,m2.08

4,202.08
000

65,000.06

0.00

0.00

0.00

000
000
0.00

000
000
000
000
000
000
0.00

000
000
0.00

0.00

000
0.00

0.00

000
0.00

000
0.00

000
0.00

000
000
000
000
0.00

000
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000
0.00

0.00

0.00

00

x aYt t{raMie§'r:

de décn verdad decl.r.mos que lo5

ORTEGA

ion razoiablemente corectos ysoñ respoñ§.bilid¡d delemisof "

DOZ¡ BERiIUDEZ

}I AYUiN¡áIENT'I

*,.+1fiSmftEs
Ltc

oELCOt{SEJO OIRECTIVO DIRECTOR GEI¡ERAL Y RESPOI¡

ONEMLA

L,C.¿L.D

i/icHoÁi:,{
coMlsaRto
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
DEL,1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras en pesos)

FLUJO§OE EFECT¡IO DE t¡S ÁCIMOAOES OE OPESA;I

IMPUE§T(§

CUOTAS Y APORfAC¡ONE§ OE SEGURIDAD SOCIAL
CO¡¡TRIEIJC¡ONES DE MEJORAS
OERECHOS

PRODUCIOS

APROVECHAMIEMIOS

I¡¡GRESOS POR VEMA DE OIENES Y PRE§TACIO¡¡ DE SERVICIO§
PARTIC]PACIOi¡E§, APORTACIO¡¡E§, COWEI
IRÁ ¡SFFpEl{cras. 

^S|GNACO 
FS SUBS'O¡,{,o§ 

,ncEn Nos oERtvloos DF LA COLASTORACTnI¡ r's¡
orRos m¡GENEs DEopERAc¡óN 

l§ Y sua\ENcloNES' tpiñ*;;t"*m["'" .LaYFoNDo§Drs'llNroscEAPoRracroNEs

^Pucrcrcr.SERV]C¡o§ PERSOMTES.

IIATER¡ALES Y SUi,III,I¡STROS,

SERVICIOS GTI]ER¡TES

TR¡¡¡§FERENCIA§ INIER¡¿qS Y A§IO{AC¡OI.¡E§ AT SECTOfl PI]8UCO
TRAI¡SEEREI{CIA§ A RE§IO DE SECfOR PÚELICO
su8§¡oro§ Y suEvENCtOt{E§

AYUDA§ §OCIAIES

PEt/S(ms Y.{r8ltac¡ot¿E§

TRAI{SFEREIICIA§ Á FIOEICCiiISO§ UAXDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS
TRAA¡SFERENCIAS A LA SEGURIOAD SOCI¡L
0o AIl¡CS

lxl sFERE¡lC¡ÁS ¡t ExrEroe
P¡nncP ctor,¡E§

APORTACIOIIES

coitvEMo§

OÍRA§ ÁPIICACIONES DE OPE¡AOON
ILI'JOS XEIOS DE EFESIIIO ¡OA ACIMOADE§ DE OP€TAqÓ¡
FU'JOS O€ EFECITVO DE LAS ACIMDADES O€ IIIVER§OII

OÍI'GEX

BtEi¡ES til¡tttrBtEs, ¡¡¿FRAESIRIrcTURA y CoNSrRtrcCoi¡ES EN PROCESO

SIENES MIf,EtES

OTROS ORIGENES DE INVER§]ON

AruCAOO¡

SIENES II{\IUEBLES, INFRÁES¡RUCTUPA Y CONSTRUCCIOIIES EN PRoCESO

SIENES MUEBTES

OTHAS APTICACIO¡¡ES OE IWERSION

FU'.I06 iETO§ OE EFECIIIO FOR ACIMDAOES OE I¡I/ER§OX

FLITIO DE EIECIII/O DE LAS ACIII/II»OE§ OE FI¡AIICI,AIEIITO

ORGE¡

ENDEUDAIIIENTO NETO

¡iÍER[O
trIERNO

0IR0S ORIGENES DE FINÁIIC|AM|ENTO

A?t¡c c|or
SERVICIOS DE TA DEUOA

IIIIERIiO

EflERlto
OIRA§ APTICAOONES OE FINANCIAAIIEI{IO

tllrJo§xEfoso€EFEcIlvoFoR^gIMD oEsDEl flCl r€Xfo
t¡cREEttTo I o§nÜqox ¡ET E ELEtEClll/lY€ouM trllIEsALEFECtlno

ETECIIIO Y EQIJIVALEI{IE§ AL EÍESINO At ltllCIO OEI. EJERqOO

ETECWO Y EqNVAI¡XIE§ AI EÍESIIVO AL FIflAL OEL EJ€igOO

c0¡¡cEPTO

BERiIUOEZ

2424 2A23

u1,ú1-11

000

0.00

000
000

105

006

0@
0.00

24¿0@ m
0.00

23t 3ü.0t
2@,23972

E6? 2X

3¡,28013

0.00

000

o00

000

0.0u

0.m

000

000

0.00

0.00

000
0.m

0.0n

7,619.03

,19,r5.9?

000

000

0m
000

0.21

000

000

0.00

119715_70

0.00

11a,22r.02

98.61400

000
19,61492

000

000

000

000

000

000

000

000

0.00

000

000

000

i,¡tr.05

12.5t3.05

1258305

1258305

000

000

65,000.05

000

000

000

65 000 06

-52,a11.01

-a4797¡8

4,E!0.05

.39,9ir.9!

3,3¡t¡.00

3 343 00

3 343 00

000

000

0.00

000

000

000

000

3,3,l3.00

.,830.05

0.00

'r,r30.05

0.00

000

000

000

o.0o

000

000

0.00

0.00

ñ2on¡llgnf.r. coñ.clo. y 30ñ EsPor3¿bilid¡d del eñi.or''

Ltc. oRTEGA qtñ§fmJcloi¡AL
ÑA-Ñr,

REsporsnfleDñ89SNlIS
tlcfloAcAñ

DIR. DE IPLAI$

ESIRELLA

PRESIDEIITE CONSEJO DIRECÍIVO

D§

DIRECTOR GE¡¡ERAL Y

L,C.&1,0.

c0MtsaRt0

0.00

000

000

000

0.00

000

000

0.00

0.00



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIóN DE

ARIO, MICHOACÁN.
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ACTIVO.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(C¡tras en Pesos)

ACIIVO

c0ricEPfo

MENDOZA BERT.!UDEZ ORTEGA

DIRECTOR GEI¡E RAt Y RES

nolrs, son naonrblamente correctos y son re3pon

25¡3¿'13

39,967.93

65,0m.06

0.m

0.00

0.00

0.m

0.m

0.00

0.00

0.00

0.m

0.m

0.m

0.m

0.m

0.00

000

SATDO INICIAT

1.830.05

cARGOS

DEL PERIOOO

514,88222

514,88r.n

202.881 05

312.001 17

000

000

000

0m

000

0.00

000

000

000

0m

000

000

000

000

000

A8()XOS

D€L PERIOOO

49t.6¡0.ü

t§a,6l0.la

247,67903

247.ü111

0.00

0.m

000

0.00

0.00

0.m

0.00

0.m

0.m

0.00

0.00

0.m

0.m

0.00

0.00

SALDO FIIIAL

25,032.'t3

vARracroi

DEt PEROOO

¡¡30.05

4,830.05

0.m

0.m

000

0.m

0.m

0.m

0.o

0.m

0.m

0.m

0.m

0m

0.m

0.m

0.00

0.00

m&ta
44.797.98

65,0m 06

0.m

0.m

0.00

0.m

0.00

0.m

0.m

0.00

0.m

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.m

20,202.08

tcTfio cncüutrTE

EFECTIVO Y EQUIVALENf ES

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EO{JIVATEMES

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS,

ItfvENTARtOS.

ALMACENES,

ESTIMAOÓN POR PÉRDDA O OETERIORO D€ ACÍIVOS CIRCULANTES

orRos Acf tvos clRcut-ANTES.

^cTtto 
llo cncuuf,TE

I¡IVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO,

DERECfiOS A REOBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A I-ARGO PLAZO

BIENES INMUEBLES. INFMESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EÑ

PROCESO,
BIEIIES MUEBLES,

ACTIVOS II{IANGIBLES,

DEPRECIAOÓN, OETERIORO Y AIiIORTIZACION ACUMUUDA DE EIENES

ACTIVOS UFERIDOS,

ESfIMIACIÓI] POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS NO

CIRCULAI'{TES.

OTROS ACTIVOS NO CIRCULANIES.

c0NsEJo orREcTlvo
CONfAALE

L.C, & L.D, BLAIICA ESTRELLA

CAIARENA

co lsARlo

¡t



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE
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DEUDA Y OTROS

PASIVOS
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO ANAL|TICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

DEL 1 DE ENERO DE 2021AL 31 DE DICIEMBRE OE 2021

GTTRAS Eil PESoS)

TOTEDA OE

COTTRATACúil

rNstlluctól{ o
PAiSACREEDOR

sal00 tiltcrÁI. 0€L
PERIODO

SALDO FI},IAI- DEL

PERIODO

OEUOA PÚ8LCA

DEUDA INTERNA

DENO INACIÓN DE tAS DEUDAS

CORTO PLAZO

MCiIEDA NACIOI]AL

MONEDA NACIONAL

MONEDA NACIONAL

MÉxICO

MÉxrc0

MÉxICo

0.m

000

0m

0.m

0.00

0.m

ORGANISMOS FII'¡ANCIEROS INf ERNACIONAL€S

DEUDA BILATERAL

TiTULos Y VAIoRES

ARRENDAMIENf OS FINANCIEROS

0.m

0.00

0m

0.m

0.m

MOi¡EDA NACIONAL

MO¡¡EDA NACIONAL

MONEOA NACIONAL

MON]EDA NACIONAL

MÉXCO

MEX]CO

MÉXICO

MÉXLCO

INSf If UCIONES DE CREDITO

TiTULoSYVALORES

ARRENDAMIENf OS FINANCIEROS

SUBTOfAL DE DEUDA PÚBLrcAACORIO PI-A2O

LARGO PLAZO

DEUOA IIITERI¡A

3,343.00

3,3t3.00

0.m

0.00

0.m

0.00

0.00

0.m

0.0{)

0m

0.m

15,926.05

MOÑEOA MCIONAL

MONEDANACIONAL

MoNEoA t{Actot{AL

MÉXlCo

MÉXrC0

MEXTC0

0m

0.00

0.00

OEUOAETTERNA

SUBTOfAI OE DEUDA Pú81rc4 A IARGO PL¡2O

IOIAL DE OTROS PASIVOS

fOTAL DE DEUDA PÚBLTAY

BERiiI]DEZ

ORGANISMOS FINANCIEROS INf ERNACIONATES

DEUDA BITAfERAL

TITULoSYVALORES

ARRENOAATIENTOS FIMI{CIEROS

MONEDA NACIOiIAL

MO¡IEDA I{ACIONAL

MCI{EDANACIONAL

MOIIEOA NACIONAL

MÉxCO

MÉxrco

MExrco

ti,lExrco

0.m

000

000

000

0.000.00

OTROS

.oi rdo¡¡bléñ.ite @reciu! y ton .erpoñ.¿bilid¡d d.l .ñiror '

4(){{§rn cKlt{ai
RrsPori saBLE!fuü¡!&'/

Ltc.

0EL COr{SEJ0 0rRECflV0 OIRECTOR G€IIERAL Y

ANlo DE EO§AIT§.
TE|oACA¡T

m. tEt/Dt¡tt

L.C & t.0.

Aglo 0r
aafl

OEUDAErIERTiA

0.m

0.00

0m

INSTITUCIONES DE CREDITO

íIul.os Y vALoREs

ARRENOAMIE¡{TOS FINANCIEROS

15826.05

,j.



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE
ARIO, MICHOACÁN.

R.F.C. !MP211124TF2

INFORMACION

SOBRE PASIVO

CONTINGENTE

,{rio

ARISTA, S/N COLONTA CENTRO C.p. 61830 ARIO DE ROSALES, MTCHOACÁN.

TE1.4251057705
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIóN DE

ARIO, MICHOACÁN.
R.F.C. lMP211124TF2

ESTADOS
F!NANCIEROS.

ARISTA, S/N COLONIA CENTRO C.P.6183C ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN

TE1.425105770s

NOTAS A LOS
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INSTITUTO MUNIC¡PAL DE PLANEACION DE ARIO, M¡CHOACAN

De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, fracción l, inciso g), 41,4g ,49 y 52 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados
financieros; asimismo, cuando algún rubro así lo requ¡era, se deberá acompañar de Notas a los Estados
Financieros, con la fnalidad de revelar y proporcionar informac¡ón adicional y suñciente que amplíe y de
significado a los datos conten¡dos en los estados financieros, los cuales serán la base para la emislón de
lnformes Periódicos y para la formulación de la Cuenta pública Anual.

A} NOTAS DE GESflÓN ADMINISTRATIVA

INTROOUCCIÓN:

Los Estados Financieros y Presupuestales de nuestro ente Público, proveen de ¡nformación financiera a
los principales usuarios, instanc¡as fiscalizadoras, ciudadanos y a las plataformas digitales.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto V de los aspectos económicos-financieros
más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que fueron considerados en la elaboración
de los estados financ¡eros para la mayor comprensión de estos )'sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuestá del gobiemo a las condiciones relacionadas con la

información f¡nanciera de cada periodo de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían

afectar la toma de decisiones en periodos posteriores.

1.. AUTORIZACIÓN E HISTORIA

a) Fecha de creac¡ón del ente público.

El lnstituto Munic¡pal de Planeación de Ario, Michoacán como ente público se registró ante la
Secretaria de Hac¡enda y Crédito Públ¡co con lecha 24 de noviembre del 2021, según decreto de

creación.

b) Pr¡ncipales cambios en la estructura.

"Bajo protesta de dec¡r verdad declaralnos gue /os Esta dos F¡nanc¡eros y sus nofas, son razonablemente

colrectos y son responsabil¡dad del emisof.
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En lo que respecta a la fecha de presentación de los estados financ¡eros y presupuestales, no se
presentaron cambios en la estructura orgánica básica del lnsütuto Municipal de Planeación, siendo
la misma que se aprobó al inicio del ejercicio fiscal vigente, mismas que se a conlinuación se
muestra.

1. Se crearon unidades responsables, las cuales se encuentran en el organigrama debidarnente
aprobado. Mismas que continuación se muestran:

2. Determinadas las un¡dades responsables se procede a elaborar el presupuesto de egresos en

función al marco lógico del Presupuesto Basado en Resultados, considerando los eies rectores,
objetivos, estrategias y líneas de acc¡ón del Plan Municipal de Desarrollo.

2.. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO

Este Ente Público, opera rnediante lngresos de Gestión, Participaciones, Aportac¡ones, Convenios,
lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos D¡stintos de Aportaciones, Transferenc¡as,
Asignaciones, Subsidios, Subvenciones, Pensiones, Jubilaciones y otros lngresos y Benefic¡os,
considerando estos ingresos elaboramos la Ley de lngresos del ente público, derivándose de la misma el
Presupuesto de lngresos, considerando ese mismo techo financiero del ejercicio ñscal, para determinar y
elaborar el Presupuesto de Egresos, que se utilizará en el ejercicio del gasto durante el ejercicio fiscal en

turno.

3.. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL

El Ente, tiene a bien informar lo sigu¡ente:

a) Ob¡eto Social.
Brindar servicios públicos, fin fundamental para lo cual está instituido el ente públ¡co, procedemos

a garan¡zar la tranquil¡dad, seguridad, derechos humanos y bienestar de las personas de la
sociedad, del munic¡pio, incrernentando el bienestar común y mejorando el nivel de vida de los

habitantes.

"Bajo probsta de decir verdad dectaramos gue ,os Estados Flhancbros y sus notas, son razonablemente

coffectos y son responsabilidad del emisaf.

Pág,ra 2'l§$

II{STITUTO MUNICIPAL DE PLAITEACION DE ARIO, HICHOACAN
ESTRUCTURA ORGANIZ AC IONAL

2021-2021

UNIDAD
RESPONSABLE NOMBRE

001 DIRECCION GENERAL
002



l. Ga¡antizamos la moral. e

,, il**;:i}#"r$::i!T::l?:.' bienostar corect¡vo sin dísc¡iminación, rosrando ra

,,, ,i",,1*i[;;",#."":T::::f[?rTfi,l§i:#:ff.:fí?i,]lri,H";.;"T"lJ"1,3l*ii

_ :#if;J;ffi[ ; i:::u:t 
'#*Ji*tr 

:;; f,liffi .,".T,#T,"1L:;

,,;*f5É;;:i*},¡*" ::i.:rril:?".:rtr"""",iTHiHi:ff 
:f lT

ff *,,,ififfgg-*,**,tli*,xi,f*:#**-,:";l,' ñ:"J:',::fjil,"J,L'ilr1"**,*. 
de ra pobración mex¡canpor ello que hemos tomado ta iniciatir" a"'pror"e-r;;'"#;il: 

t: 
" 

impartición de justicia, es
just¡cia en er marco de nuesrra *rp"*"á, *p""]ffi::jffi,ff:liT"ji],Ir::ffi:*nuestro despecho jurídico, con et objeto de o;;;;;;J* que sufre de átsún ¡nc¡dente,peligro. amenaza, agresión o delito, sea 

","rá,¿o 
o" Lii.,r-í

- - atención con tas autári¿aues 
"ompet"nte". "ra 

que sea pronta y exped¡ta su

vll' Fornentar el turismo y desarrofloeconómico der municipio o de ra entidad, por ro que nos hemosdado a la tarea de promover el desanollo económico y 
"iirri"mo 

local, para generar másoportunidades de empreo y er progreso der comercio y servicios, a través de t. 
-partr"ipa"án

social.

, MICHOACAN

Vlll. Fomentar la participac¡ón ciudadana en la observaclón, vigilanc¡a y evaluación de la calidad en
la gestión pública municipal, en relación a tomar medidas de la transparencia de ta infomación,
a pesar de las normas establecidas para ello, causal que nos permite dar un realce a nuestra

administración transparentando y publicando toda la información que se solicita en los portales

del sEVAC, lnstituto de Transparencia, secretaria de Hacienda y crédito Públ¡co, secretaría

del Bienestar, en los diferentes rnedios de difusión local y en los propios estrados del munic¡pio,

así mismo como proporcionar la información que se solicita por cualquier ciudadano.

INST|TUTO MUNICIPAL D;ffi;;:,t*:§,,",il,.l.._á§.

b) PrincipalActiv¡dad.

La Administración pública tiene su finalidad en lo general en los aspectos anteriormente señalados'

pero principalmente para la frestación' administración y conservación de los servicios públicos

municipales, y ya de torma específica, considerándose enunciativa y no limitativa en los siguientes

servicios Públicos munic¡Pales:

3ls9
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l. Agua potable, drenaje, alcantar¡llado, tratam¡ento y d¡sposic¡ón de aus aguas res¡duales.
1. Realizar obra pública de agua referente a los siguientes conceptos: Red de agua potable,

tomes domicil¡arias, pozos profundos, equipam¡entos de pozos, tanques de
almacenamiento.

2. Realiza¡ mantenimientos mmo construcc¡ones nuevas de redes de drenajes en la
cabecera munic¡pal como en las comun¡dades.

ll. Alumbrado público.
Merorado sustancialmente este servic¡o, ¡ncrem€ntando las luminarias, construyendo líneas de
electrificac¡ón, tanto en las zonas de atenc¡oo prioritaria urbanas corno rurales, de las cuales
se desprenden la puesta en marcha de más luminarias.

lll. L¡mp¡a, recolocción, traslado, tratamiento y d¡sposic¡ón f¡nal de residuos.
En relación con este sórvic¡o públ¡co municipal señalamos lo s¡guiente:
l. Brindar el servicio de limpia y recolección de basura de la cabecera mun¡c¡pal y d6 las

comunidad€s.
2. Traslado, tratamiento y d¡sposición Íinal de residuos.

lV. llercados.
a) Remodolado las instalac¡onés, dando mantenimiento, rnejorando las condiciones de los

oferentes, para satisfacer las necesidades de los produclos de prirnera necesidad de la
población, fomentar la recaudación de los derechos, misrnos que se utilizen para efectos
de continuar con el manlenimiento y modemización de los inmuebles, así corno de los
locales.

b) Por el lado de la vía pública, en relac¡ón con los tianguis, sobre ruedas, hemos de
¡mplementar controles de los puestos sem¡fijos y ambulantes, permitiendo su
establecimiento por tiempo deñnido y determinado, con la final¡dad de que se controlen y
no hagan actos o lleven acciones fuera del marco legal.

V. Panteones,
Reorganizar el servicio de gavetas y por secciones, con el objeto de tener espac¡os d¡sponibles,
así como revisar los derechos de perpetu¡dad €x¡stentes o reasignar la perpetuidad a otro
beneficiario en dado caso que quienes la poseen, estén atrasados en su revalidac¡ón o
simplemente ya no ex¡sta el derecho de posesión, para lograr la eficiencia en el servicio.

Vl. Rastro.
1. Mejorarla inlalación del rastro municipal, con relación al techo, muros, pisos, instalación

eléctrica, agua potable, y sobre todo en la fosa para el almacenam¡ento de los desechos.

Vll. Callés, parques, ¡ardines y su equ¡pamiento.
De acuerdo con los lineamientos que se proporcionan por parte de la Secretaría del B¡enestar,
en cuanto á la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraéstructura
Social Municipal y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, hemos podido realizar
lo siguiente:
1. Con reláción a los parques, jardines y su equipamiento inven¡r en su mantenimiento,

conservando las áreas verdes, limpios e iluminados, con el objeto de que estén en óptimas
condiciones para el usuario, actividades real¡zadas con personal de la administración
pública municipal, de servicios públ¡cos munic¡pales y de ofic¡alía mayor.

Vlll. Unidades deport¡vas y de promoción cultural de su competencia.

"Baio protesta de decir verdad declaramos gue /os Esta dos Financ¡eros y sus notas, son razonablemente
conectos y son responsabilidad del emisof.

r4159
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1. Conservación y mantenim¡ento de los espacios de recreación, deportiva y dltural, para
mayor satisfacción de la poblacion, consistente en rehabilitación de la cáncha de usos
múltiples, cancha de futbol, el área de iuegos infanüles, rehabilitación de los sanitarios.

La presente información financiera, presupuestal, conlable, dé notas a los estados financieros,
tanto de desglose, de memoria y de gest¡ón administrat¡va, conesponden al ejercicio ñscal 2024,
m¡sma que se encuentra sustentada con todas las pruebas documentales públicas y privadas que
se encuenban en los archivos tanto vigentes corno h¡stóricos de nuestro ente público.

d) Régimen Jurídico.

El Inst¡tuto Municipal de Planeación de Ario, está constituido como persona rnoral con fin6s no
lucraüvos, con personalidad jurídica y patri¡nonio propio, de conformidad como se establece en la
normetividad aplicable, ya que por decreto se forÍlen y se const¡tuyen las enüdades públ¡cas, con
el objoto de prestar servicios públicos municipales o saüsfacer necesidades de índole particular a
la población.

e) Considerac¡ones Fiscales del ente; Revelar el tipo de contribuc¡ones que esté obl¡gado a
pagar o retener.

El lnst¡tuto Municipal de Planeaclón de Ar¡o, Michoacán, de ácuerdo con la nornratividad que nos
rige está obligado a retener y enterar los siguientes conceptos:

Contribuciones Federales Obligadas a Pagar o Retener

Retener y enterar el lmpuesto Sobre la Renta (lSR) por sueldos y Salarios del ejercic¡o fiscal, así
corno enterarlas al fisco federal, evitando pagar multas, recargos y actualizaciones.
Retener y enterar el lmpuesto Sobre la Renta (lSR) por las retenciones realizadas a los
trabajadoros asimilables a salarios, así como enteradas al f¡sco federal, evitando pagar multas,
recargos y actuálizaciones.
Retener y enterar el lmpuesto Sobre la Renta (lSR) por las retenc¡ones realizadas por serv¡cios
profes¡onales, así como enterarlas al fisco federal, evitando pagar multas, recargos y
actualizaciones.
Retener y enterar el lmpuesto Sobre lá renta (lSR) por les retenciones realizadas por el pago de
rentá de bienes inmuebles, así como enterarlas al f¡sco federal, evitando pagar multas, recargos y
actualizaciones.

Contribuciones Estatales Obl¡gadas a Pagar

De igual forma tratamos de dar cumplimiento con el pago de los ¡mpuestos estatales, en este
supuesto del pago del lmpuesto Sobre las Erogaciones por Remuneraciones al Personal
Subord¡nado o Asimilable, Bajo la Dirección de un Patrón (3% Sobre Nóm¡na).

"Bajo protesta de decir verdad declararnos gue ,os Esfados Financieros y sus notas, son razonablemente
conectos y son responsab¡lidad del emisoF.

. sls9

c) Ejerc¡cio F¡scal.
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f) EstructuraOrganizacionalBásica.

El organigrama del lnstituto Mun¡c¡pal de Planeación puede ser consultádo en el s¡guiente enlace:
httos://www.ario.oob.mx/imolan/inicio

g) F¡deicomisos de los cualea es fideicom¡tente o fide¡comisario, y Análogos, incluyendo
mandatos de los cuales es parte.

En el Municipio no contarnos con f¡deicom¡sos de ningún tipo, en caso dado que existiesen, su

estructura orgánica, la integración de su patrimonio y los estados financieros, se determinarán de

conformidad a las reglas establecidas y proporc¡onadas de acuérdo con las dispos¡ciones que para

tal efecto emile el Consejo Nacional para la Armonización Contable (CONAC).

4.. BASES DE PREPARACÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Se informa sobre

Las bases de preparación de los estados financieros del lnstituto Municipal de Planeación, y cún el ob.¡eto

de dar cumplimiento con la norrnatividad aplicáble, rnencionarnos que los hemos elaborado de conformidad

a las bases sigu¡enles:

a) Normat¡vidad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables'

Los Estados Financieros se encuentran expresados en rnoneda nacional y han sido elaborados de

conformidad con las disposicion". ¿" i" Ley General de contabili-dad Gubemarnental' publ¡cada el

31 de diciembre de 2008, *t "'"-t"tp"l'i'as 
reformas d"-'^1? d" noviembre del 2012' 30 de

diciembre de 2015, ls oe 
"n"'J;J 'oliivio 

o" enero de 2018 respect¡vamente; asi como' los

acuerdos, rineamientos y do*rn"iio" 
".¡ri¿.s 

por er conseio Nacional de Armonización contable

(coNAc) aplicables, 
"on "'" '"""'JJ''i"''rno¿ñL"lon""' 

así como considerando las Normas de

lnformación Financiera (NlF)'

,Baio orote§a de decir verdad cbclaramos que los Es ta70: 
'F:Tcflfosy 

sus nofas', son razonablemente

;;;i;;;; *' resPonsabitidad det emisor
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b) Normativ¡dad apl¡cada para el reconoc¡miento, valuación y revelación de los diferentes
rubros de la informac¡ón financiera, así como las bases de med¡ción utilizadas para la
elaborac¡ón de los estados financieroa.

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernaméntal (PBCG).
Los Postulados básicos, son aplicados para el ente, con el objeto de presentar la información
presupuestal y financiera, conforme se solicita por la gran cantidad de usuarios y sociedad que
exigen la rendición de cuentas, se concentran en los siguientes:

l.- Sustanc¡a Económ¡ca
Con este principio se reconocen todas y cada una de las operaciones ente.
2.- Entes Públicos
Este postulado reconoce como ente público al ente, de acuerdo como se establece en el decreto
de creación y elevación a mun¡c¡pio.
3.- Existencia Pemanente
El postulado presente hace que se reconozca al ente público de forma indef¡n¡da, salvo
instrucc¡ones o indicaciones contrarias a su decreto de creación.
4,- Revelac¡ón Suficiente
Con este postulado se presenta la información financ¡era presupuestal de forma clara y amplla, con
el objeto de salvaguardar la revelación objetiva de la misma.
5.- lmportancia Relativa
La inforrnación financiera, presupuestal y contable muestra los aspectos importantes en el ámbito
de las operaciones del ente.
6.- Registro e lntegración Presupuestar¡a
Este postulado nos perm¡te que la información presupuestal, se relacione y se integre en la
contabilidad del ente, de conform¡dad a la Ley de lngresos y el Presupuesto de Egresos,
considerando los reg¡stros patrimoniales.
7.- Consol¡dación de la lnformación Financ¡era
El presente postulado, nos perm¡te consolidar o concentrar la información presupuestal y contable
de dos o más entes como es el caso del ente, el Organismo Operador de Agua Potable,

"Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que /os Estados Ftinancbros y sus nofas, son razonablemente
correctos y son responsab¡lidad del emisof.

Tlse

Los presentes Estados Financieros, han sido elaborados a partir de la información ingresada al
sistema de Armonización contable y Gubernamental (slDEAcG) por la Tesoreria Municipal,
Departamento de Egresos, lngresos, sindicatura y obras públicas; así como, las distintas áreas
eiecutoras del gasto, misma que es convertida en registros presupuestales y contables por el
sistema, los cuales se generan reconociendo el efecto contable y presupuestal de las operaciones
realizadas por el ente públ¡co, conforme a los docurnentos emit¡dos por el consejo Nacional de
Arñionización Contable (CONAC), en sus momentos de Ley de lngresos Estimada, Ley de lngresos
por Eiecutar, Ley de lngresos Modiñcada, Ley de lngresos Devengada y Ley de Ingresos
Recaudada, en él supuesto de los egresos se da cumplimiento con los momentos contables de
Presupuesto de Egresos Aprobado, Presupuesto de Egresos por Ejercer, Presupuesto de Egresos
Mod¡ficado, Presupuesto de Egresos Comprometido, Presupuesto de Egresos Devengado,
Presupuesto de Egresos Ejerc¡do y Presupuesto de Egresos Pagado .
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Alcenterillado y Saneamiento OOAPAS, d6l enté, de tal forma que al consolidarse la infonnación
nos perm¡te obtener la toma de decisiones y dar cumplimiento con la normatividad aplicable.
8.- Devengo Contable
El presente postulado presenta el morn€nto del devengado de los ingresos, que es el que nos
permite remnocer el derecho de cobro jurídicamente, en base acumulativa y en él gasüc nos
perm¡te el reconoc¡m¡ento de una obligac¡ón de pago a favor de terceros por la adquisición de un
serv¡cio, bien u obra contratada.
9.- Valuación
Con este precepto se nos olorga la obl¡gación de cuantif¡car los eventos que afectan al ente, se
cuantifican en términos monetar¡os a costo histórico y valor económico objetivo, reg¡sfándose en
moneda nacional.
10.- Dualidad Económica
El presente postulado permite al ente, reconocer las operaciones dé conformidad a la afectác¡ón
por un lado a los acüvos y por el otro a los pasivos o aspectos patrinroniales, conservando lá
dualidad econórnica.
I l.- Consistencle
Este postulado nos permite conservar el mismo tratamiento contable de las operaciones del ente,
permaneciendo por el tiempo sin hacer cambios.

d) Normativ¡dadSupletoria.

El eñte, ha tenido la neces¡dad de adaptarse a la normativ¡dad supletor¡a que conforrn€ pasa el
t¡empo se ha modificado o creado por d¡ferentes insütuciones, es decir, se tiene corno pr¡rnera

instancia la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC),
pero de forma supletor¡a el Municipio ha neces¡tado la aplicación de normatividad emiüda por la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secretaría del Bienestar, la Auditoria Superior de la
Federación, así como organ¡smos estatales en rnateria de Contab¡l¡dad Gubernamental, con el
objeto de actual¡zar y modificar los software que em¡ten los estados ñnancieros y presupuestales.

e) Base de devengado de acuerdo con la Ley de Contabilidad.

El Ente, por primera vez estarnos implemenlando la base del devengado de acuerdo con la Ley
General de Contabilidad Gubemamental por lo que se rnenc¡ona lo siguiente:

Revelar las nuevas políticas de reconocimiento,
Nos aiustarnos al nuevo s¡stema de contabilidad gubernamental, que está diseñado de
conformidad a toda la nonr¡at¡vidad apl¡cáble al caso en concreto, de igual forma, al
procedim¡ento de elaborac¡ón de la Ley de lngresos, Presupuesto de Egresos basado en
Resultados, estructurar el mismo, conforme lo dicta la Ley de Planeac¡ón Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público, Contabilidad Gubemamental del Estado de M¡choaún de

Ocampo, en relación a estructurar el presupuesto de egresos en función a Un¡dad

Programática Presupuestal, Unidad Responsable, Programá Presupuestario, Proyecto y/o

Acción y Partida Presupuestal, así corno a dar cumplimiento a toda la normatividad de
transparenc¡a y de publicác¡ón de la información.

"Bajo Note§a de dec¡r veñad declanmos que ,os Estahs Financieros y sus notas, son razonableménte
coÍectos y son responsabllilad del emisof.

P.igina 8159
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5.- POLhICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS

son los principios, bas6s, regras y procedimientos específcos adoptados por er énte púbr¡co en ra
elaboración y presentación de sus estiados financieros.

El ente público sereccionará .y apricará sus poríticas contabres de manera congruent€ para
transacc¡ones, otros eventos y condiciones que sean similares.

Se informará sobre:

Actualización: se ¡nformará del método utir¡zado para la actualización del valor de los
act¡vos, pasivos y Hacienda públ¡ca/patrimonio y las razones de d¡cha elección. Asf como
informar de la desconex¡ón o réconex¡ón ¡nflacionaria.

a

Atendiendo a la Norma lnternacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-lnfonmción
Financiera en Emnomías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el índice
Nacional de Precios al consum¡dor acumurada durante un periodo de tres años sea igual o superior
al 109o/o.

El efecto de la actuarización de ras cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se rearizará
contra la oJ€nta 3.1.3 Actual¡zación de la Hacienda pública/patrimonio.

b. lnformar sobre ra rearización de operac¡ones en er extranjero y de sus éfectos en ra
información f¡nanc¡era gubemamental, cons¡derando entre otros el importe de las
variac¡onos cambiarlas reconocldas en 6l resultado (ahorro o desahorro),

La NIF B-15 se emite con la intenc¡ón de converger con las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera (NllF) vigentes, e incorporar ros conceptos estabrecidos por ra serie NrF A, Marco
Conceptual. Por lo tanto, adecua y actualiza lo eslablecido por el anterior Boletín B-lS.
La presente Normá de lnformación Financ¡era (NlF B-15) provee normas para el reconocimiento
de las transacc¡ones en moneda extraniera y la conversión de los estados financjeros de una
operación olitranjera a la moneda d€ informe, ¡ncluyendo la converción de la información f¡nanc¡6ra
de cualquier enüdad cuya noneda de informe es distinta a su rnoneda func¡onar.

"Baio protesta de decir verdad declaramos gue ,os Esfa dos Financieros y sus nofas, son razonablemente
Correctos y son rcsponsabil¡dad del e¡nisot .

r9159

Cambios en las polft¡cas, la clasilicación y med¡ción de estas, así como su ¡mpacto
en la ¡nformac¡ón financ¡era.
Presentación de los úlümos estados financieros con la normatividad anterior utilizada con
las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base del devengado.
Ente, y como representantes de la autoridad, presentamos y conservarnos los estados
financieros anteriores pára poder tener la base anterior, de la cual surge la contabilidad
nueva, pólizas de apertura e ¡nventario de bienes muebles, inmuebles, infraestructura,
biológicos e intangibles y por ende los nuevos estados ñnanc¡eros, puesto que es la base
de comparación, para poder obrener ras diferencias de un camb¡o tan radicar, que servirán
tanto para efectos de toma de decisiones internas así como para aspectos de auditoría y
de responsabilidades.
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llétodo de valuac¡ón de la
consol¡dadas y aBociadas.

inversión en acc¡ones de Compañías subsidiarias no

NIC 28 Contabilización de lnversiones en Asociadas susütuyó algunas partes de la NIC 3 Estados
Financieros Consolidados (emit¡da en.iulio de '1976), qu6 trata la contabilidad de inversiones en
asociadas.
La NIC 28 incorporó las guías conten¡das en tres lnterpretaciones relacionadas de la "SlC-3

El¡m¡nac¡ón de Pérdidas y Ganancias no Realizadas en Transacciones con Asoc¡adás', "SlC-20

Método de la Participación Reconocimiento de Pérdidas" y "SlC-33 Consolidac¡ón y Método de la
Participación Derechos de Voto Potenciales y Distribución de Participaciones en la Propiedad'.
La NIC 28 en la Venta o Aportación de Activos entre un lnversor y su Asociada o Negoc¡o Conjunto

se complernenta con lá NllF 10, m¡smas que abordaban los requerimientos contabl€s en conflicto

sobre la venta o aportación de acüvos a un negoc¡o conjunto o asoc¡ada.
La NIC 28 en la aplicac¡on de la Consolidación se complementa las NllF '10 y NllF 12 que

proporcionan una exención mediante la cual un inversor que no es una enüdad de ¡nvers¡ón pueda

optar por conservar la msdic¡ón a valor razonable con camb¡os en resultados aplicada por sus

asociadas y negocios con¡untos que son entidades de inversión para sus subsidiarias, al aplicar el

método de la participación.

La NIC 28 en la Participadones de Largo Plazo en Asociadas y Negocios Conjuntos aclaran que

las entidades aplicarán la "NllF I lnstrumentos Financieros a las participaciones de largo plazo en

una asociada o negocio coniunto" y el Método de la Participación en los Estados Financieros

Separados de la NIC 27.

d. Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.

lnventar¡o Físico: El levantamiento fisico de bienes muebles, inmuebles e intangiblés se realiza

por lo menos una vez al año, preferentemente durante el mes de dic¡embre y que deben de estar

reg¡strados en el Sisterna de Patrimonio
Y el levantam¡ento físico de los almacenes se realiza de forma anual, previo a la emisión de

información financiera en caso d6 @ntar con estos reg¡stros.

B¡enes s¡n valor de adquisición o sobranbs. En caso de no conocerse el valor de adquisición

de algún bien, el misrno podrá ser asignado por el área de Tesorería o squivalente, para ñnes de

registro mntable, cons¡derando el valor de otro§ bienes con características sim¡lares o, en su

defecto, el que se obtenga a través de otros rnecanisrnos que iuzgue pertinentes, los cuales

debérán 6star debidarnente docurnentados.
Depreciación: El rnonto de la depreciación ylo amorlización se calcula en línea recta,

considerando el costo de adquisición del activo depreciable y/o anbrt¡zable, menos su valor de

de§echo, entre los años cone§pondientes a su vida útil o su vida ecÚnómica; registrándose en los

gastos del período, con el objet¡vo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando

el acüvo.
La vida út¡l se determ¡na con base en los Parámetros de Estirnación de Vida Út¡l emitidos por el

coNAC y en el caso de los intang¡bles con base en la docurnentación soporte conespondiente.

"Bajo prote§a de decir verdad dectaramos que ,os Esfa dos Financieros y sus nofas, son razonablemente

crr7ectos y son ¡e sponsabilidad del emisor".

P¡i,r¡ 10 159
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Cap¡tal¡zac¡ón de ad¡vos: Lc
sea menor a 70 vec€s 

", 
,",i] 1',ll:"Iu.ebl:s e intansibtes

;:r#i:r#"'.r;tl3.t";,""*"ril1,'g-n*,;,¡líii,i,;g,;]l1g"g
Obras en proceso: Las obr¡
conshucciones en-;;;; :í::^_"1 ?'o:."o se res¡stran er

::.:l-""". 
prop¡os y 

",";o; 
.tl":::le Dominio rffi;;;'; fi 31i111,1,"[,1j1.,""""];i;lj

cor¡esponda.n"r"JolliX ::-::l"'Yft se transnere et s
ransrere er sardo a ros sasros "fl'j111"ft". "r;";;';;;"."'do 

al activo no circulante orre

e,lercrcro, por ro que se refere ,':l-'-"tToo 
* a *"I,iü-rrls en bienes de dominio público se

erresurtado de 
"jer"¡"ro" 

rnt",io.T"ls'o"'"''ol';;;ffJX'::X?t;:#,:'r:"".::1"j::X"1ff:;
Eeneficios a émpleados: rev,

;i*di*:::ii.,trrj,:#,1t,i:",il::r,"":Iil::,#,::!:::::,,:Í,:,;:
El Ente cuenta con un estud¡o a
en función o" - "-,*t ,r", Tlllnll *"'o" de los beneficic

Armon¡zación que,"grl" 
"¡ 

r"o¡.11t11t" 
g"*ol-";;il'ilT,?,::".I'3:ilñ "^ffli:T

¿e la normativ¡il-¿ ffi;;;::ll,."j:rrespondiente' 
este Ente se encuentra en proceso de anár¡s¡s

f) Provisiones: objetívo de su creación, monto y plazo.

Devengo contable: El registro contable de se lleva con base acumulativa. La contabilización delas.transacciones de gasto se realiza conforme a la tectra aá su réal¡záción, ¡ndependientementede la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando eiisá¡uridicamente el derecho de cobro.
con base en lo estabrecido en ras Normas y Metodorogía para ra Determinac¡ón de ros Momentoscontables de los rngresos y en ras Normas y Metoaor{iá iára ra Determinación J" io" üon*nto"Contables de los Egresos.

g) Reservas: objetivo de su creac¡ón, monto y plazo.

Las reservas forman parte de los fondos de un ente público y tienen como finalidad hacer frente a
futuras obligaciones que puedan generarse frente a terceros. Al respecto, dichas reservas pueden
ser obligatorias u ocasionales.
En lo que concierne a las reservas obligator¡as, estas comprenden valores del ahorro liquidas que
t¡enen como objetivo cumplir disposiciones legales encaminadas a proteger la Hac¡enda Pública.
La reserva legal es una forma de ahorro obligatoria para el ente público que establezca la ley.

Dicho ahorro consiste en la retención parcial del beneficio obtenido por el ente, cuya finalidad radica
en aumentar el patrimon¡o de esta última.

La importancia de las reservas reside en que con ella se soportarán el desahono, en caso tal de

que no ex¡sta alguna reserva distinta dispuesta para este fn, se entiende por tanto que no puede

ser utilizada.

"Bajo protesa de decir veñad declaramos gue /os Esra dos Financieros y sus nofas, son razonablemente

correctos y son responsabil¡dad del emisot''.

Página 11 159
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h) camb¡os en polfticas contables y corección de erores junto con la revelación de los
efectos que se tendrá en la información f¡nenciera del ente público, ya sea retrospectivos o
prospect¡vos.

El Ente revela trimestralrnente y de forma anual los cambios en políticas contables y conecciones
de errores en las notas de gesüón adrnin¡straüva.

Reclasif¡caciones: se debén revelar todos aquellos mov¡mientos entre cuentas por efectos
de cambioa en los tipos de operaciones.

De acuerdo con el manual de contabilidad gubernamental del ente público y a las publicaciones
del coNAc en Ios capítulos lV lnstructivos rte cuentas, V Modelo de Asieñtos paia el Registro
Contable y Vl Guías Contab¡lizadoras

j) Depuración y cancelación de seldos.
La entidad cuenta con una política de depuración constante, con la finalidad de garantizar la
razonabilidad de las ciftas.

6.- POSICÓN EN LA MONEOA EXTRANJERA Y PROTECCÉN POR RIESGO CAMBIARIO

No contarnos con activos valuados, valorados o registrados en moneda extrán¡era, puesto que la propia
normatividad y postulados de la contabilidad gubemamental establecen la obligación de que todas las
operaciones del Ente deben estar registradas en moneda nacional.

7.. REPORTE ANALITICO DEL ACTIVO

En el ente, para el control del patrimonio nos sujetarnos a los lineamientos establecidos por el Consejo
Nac¡onal para la Arrnonización contable (coNAc), específcamente en la vida útil y porcentdes de
depreciación, deterioro y amortización, independienterente que exista la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
misma que estableca otros porcentajes y otras características para efectos de deducibilidad.

a) La v¡da útil y/o porcentajes de deprec¡ación, deterioro o amortización util¡zados en los
diferentes tipos de activo se manejan y registran de acuerdo con los postulados Básicos

"&ajo protesta de dec¡r verdad declaramos gue ,os Esrados Fj,hancéros y sus notas, son ft¡rlonabtemen,r-
ctunectos y son rcsponsabilklad del emisot".

p,,,gilla 12|59
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::"""Tfi:itÍ"ff:,Tf[T:],t "9G), 
así como, de,os rineamie

¡nizac¡ón Contable (CONAC). Siendo I

ntos em¡tídos por el
os siguientes:

Cuenta

1.2.3
Concepto Años de üda

út¡t
%&

'1.232
BIENES IN RA EN P

1.2.3.3 50 2Edificios No Hab naitacio les
1.2.3.4 30la
1.2.3.t 25 4Otros B¡enes uebnm les
1.2.4 20

1.2.4.1
BIENES

talloMobil v deEquipo Adm rntstrac¡ón
1,2,4.1.1 Muebles de 0lfcina av l0 10'1.2.4.1.2 Muebles, Excepto De Ofic¡na Y Estanterfa 10 '10
1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnolog ías de la lnformac¡ón 3 33.3
1.2.4.1.9 OAos Mobil¡ar¡os y Equipos de Admin¡st¡ación 10 10
1.2.4.2 Mobil ¡ario y Equipo Educacional y Recreativo
1.2.4.2.1 Equjpos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3
1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 5 20

Cámaras Fotográficas y de Video 3

Otro Mob¡liario y uipo Educac¡onal y Recreal¡vo

1,2,4.3 Equ¡po e lnstumental Médico y de Laboratorio
5 20Equ¡po Méd¡co y de Laboratorio

205lnstrumental Médic! y de Laboratorio

1.2.1.1 Equipo de Transporte
2051.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Tenestre
2051.2.4.4.2 Canocerlas y Remolques
205Equipo Aeroespacial1.2.4.4.3
205Equipo Fenoviario
205Embarcáciones1.2.4.4.5
205Okos Equipos de Transporte'1.2.4.4.9

uridadideo efeD nsa segp vEqu¡1.2.1.5

1.2.1.6 Maqui Eq mHerra ientasOtros utmrla pos v
1010Maquinar¡a y Equ¡po AgroPecuario
10'10

1.2.4.6.2 Maquinária y Equipo lndustria I

10101.2.4.6.3 Maquinar¡a y Equ¡po de Construcción

10't0S¡stemas de Aire Acondicionádo, Ca Reirigeracón Ind ustriallefacción y de

y Comerc¡al
1.2.4.6.4

1010icac¡ónunnunrcáclo le6!mTeE ed Com vquipo
't0101.2.4.6.6 riosAcceso Eléctricosed eñeracióG Eléctricá AparatosEqu¡pos
10101.2.4.6.7 Henamientas y Máquinas-Henamienta
1010Otros Equipos1.2.4.6.9

Act¡vos Biológicos1.2.4.8
205Bov¡nos
205Porcinos1.2.4.8.2
2051.2.4.8.3
205

1.2.4.5.4 Ovinos y Caprinos
205Peces y Acu¡cultura1.2.4.a.5

"Bajo protesfa de decir verdad dectaramos gue ros Esfa dos Financieros y sus notas, son razonablemente

conectos y son responsabilidad del emiso,"'

P:; rr''.; 13 159
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1.2.4.6.5

'1.2.4.6.'l

1.2.4.4.4

slml

1.2.4.8.1

1.2.4.2.3

1-24.29

11.2.4.3.1

| 1.2.4.3.2
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Cuentá Conc4pto Años de vida
rltil

% de depreciación
anual

't.2.4.8.6 Equinos 20
1.2.4.a.7 Especies Memres y de Zoológico 5 20
1.2.4.8.8 Arboles y Plantas 5 20
1.2.4.8.9 Otros Activos B¡ológicos 5 20

b) V¡da útil, porcéntajes de depreciación y amort¡zac¡ón util¡zados en los diferentes tipos
de activos, o el importe de las pérdidas por deterioro reconoc¡das,
Cambios en el porcentaje de deprec¡ac¡ón y/o valor residual de los activos. En el ente, no
pretendemos hacer cambios en el porcentaje de la depreciación de los activos, nos
sujetareñ)os estrictamente a lo ordenado en los lineam¡entos establecidos por el Consejo
Nacional para fa Armonización Contable (CONAC), y de acuerdo con la tabla que se manif¡esta
en el punto anterior.

c) lmporte de los gastos capitalizados en el e¡erc¡cio, tanto f¡nancieros como de
¡nvestigación y desarollo.
El ente, presenta estas dos notas corno áclaratorias, en relación con los gastos o inversiones
cap¡talizadas:
a). - Se capitalizán las adquisic¡ones de los acÍivos no clrculantes, controlados en los conceptos
de los clasificadores del gasto del 511 hasta el 599, con el objeto de controlarlos de fonna
separada, en virtud de su depreciación y amortización y deterioro.
b). - Se capitalizan las obras totalmente terminadas en lo fÍsico y financiero, que deben formar
parte del inventario físico, situación que incrernenta el patrirnonio del municipio, obras que se
construyen en b¡enes de dom¡n¡o privado, o aquellas que generan un ingreso para el municipio.

d) R¡esgos por Tipo de Camb¡o o t¡po e ¡nterés de les invers¡ones f¡nanc¡eras.
En el ente, no tenemos riesgos en cuanto al üpo de cambio en las inversiones financieras,
puesto que se realizan operaciones ún¡camente con entidades públicas y privadas establecidas
en territorio nac¡onal, por consecuencia las operaciones que se realizan están sujetas a las
normas establecidas y valoradas en moneda nacional, en caso de que existan se registrarán
de acuerdo con la normatividad aplicable.

e) Valor activado en el e¡ercic¡o de los bienes construidos por la entidad.
El ente, una vez que termina la construcc¡ón de las obras, su valor se acüva en el rnomento
que se dan de alta como patrimon¡o del ente, con su valor real, listas para su inicio de la
depreciación mensual.

0 Otras circunstancias de carácter s¡gn¡lfcativo que alectan el activo, b¡enes en garantía,

señalados en embargos, l¡tigios, t¡tulos de inveñs¡onés.
En el ente, no tenernos a la fecha embargos en cuentas bancarias y bienes muebles, para

garantizar pagos.

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que ,os Esfados Financieros y sus notas, son razonablemente

conectos y son responsab¡lidad del emisof.

14 ls9
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Adicionalmente, se incluyen las explicec¡ones de las principales váriaciones en el act¡vo, en cuadros
comparativos como sigue:

a) lnvers¡onés en Valores.
En el Municipio, al ciene del rnes no posenos registros contables, inversiones en valor6s, €
inversiones a corto plazo.

b) Patrimon¡o de Organismos descentralizados de control presupuestario ¡ndirecto.
En el ente, no contamos con patr¡monio de organismos desc€ntral¡zados, puesto que cada
ente liene personal¡dad iuríd¡ca y patrirnonio propio, así como su gest¡ón administraüva, en el
momento de que existán o se presenten se registrarán de acuerdo con la normatividad
aplicable.

c) lnvers¡ones en empresas de participación mayoritaria.
En el ente, no @ntamos con ¡nvers¡ones en empresas de participación mayoritar¡a, en virtud

de que no estarnos dedicados a ello, la finalidad y principal función es otorgar los servicios
públicos municipales. En dado c¿¡so de que ex¡süesen se registrarán de acuerdo con la
normatividad aplicable.

d) lnversiones en empresas de participacaón m¡noritaria.
En el ente, no @ntarnos con ¡nversiones en empresas de particiPación minoritaria, en v¡rtud

de que no nos dedicamos a ello, la final¡dad y principal función es olorgar los servicios públicos

munic¡pales. En dado caso de que existiésen se registrarán de acuerdo con la normatividad

aplicable.

e) Patrimonio de organ¡smos descentral¡zados de control presupuestario directo'

En el ente, no contamos con patrimonio de organismos descentralizados menos de control

presupuestario directo, cada ente pÚblico es independiente y autónomo, por lo cual cada uno

registrayconrolatantosusoperacionescomosusinventariosdeformaseparada'cumpliendo
así los ordenamientos legales.

"Bajoprote§adedecirverdaddeclaramosque,osEsfadosFinancierosysu§notas,sonraaonablemente
coffectos y son Íesponsabil¡dad del emisof'

En el ento, no ha tenido la necésidad de desmantélar los activos, procedimientos que tengan
implicaciones contables, puesto que deben permanecer los periodos contables y en dado caso
que exista alguna irregularidad al respecto se tendrá que registrar de acuerdo con la
normativ¡dad aplicable.

h) Adm¡nistración do Act¡vos.
En el ent6, contamos con la adminisbación de activos, corlo son bienes muebles, vehículos,
patrullas, volteos en comodato, mismos que se encuentran regisfados en el patrimon¡o y en
los reg¡stros contables, pero qué son propiedad del Gobierno del Estado de Michoacán,
téniéndose el contrato y/o convenio en cornodato, facturas con su valor histórico. Siendo los
siguientes:

Página 15 159
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8.- FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS

No lenemos operaciones que reflejen sardos en estos conceptos, pero en er caso de presenlarse se
registrarán de acuerdo con ra normat¡vidad apricabre, emit¡da por er propio consejo Nacionar para ra
Armonización Contable.

9.. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN

10.. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALfTICO DE LA DEUDA'

ESteorganismoAutónomonotienedeudaporconceptodealgúnvalorgubernamentalo¡nstrumento
financ¡eÁ en la que se cons¡deren intereses, comisiones, tasa, perfl de vencimiento y otros gastos de la

deuda.

"Bajo protesta de dec¡r verdad dectaramos gue los Esta dos F¡nancieros y sus nofas, son razonablemente

correctos y son responsabilidad del emisof'

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

REPORTE DE LA RECAUDACóN

CORRESPONDIENTE DEL I DE ENERO DE 2024 A 31 DE DICIEMBRE DE 2024

{clFRAS EN PESOS )

RECAUDADODEVENGADO

0.00

0.00

0.00

0.00

1.05

0.06

0.00

0.00

247,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1.05

0.06

0.00

0.00

247,m0.m

0.00

IMPUESTOS

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENfOS

tNGREsos poR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE sERvlclos Y

OÍROS INGRESOS
PARTICIPACIONES. APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS

oÉntv¡oos oe La coLABoRAclóN FlscAL Y FoNDos DlsrlNTos DE

APORÍACIONES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES' Y

PENSIONES Y JUBILACIONES

INGRESOS DERIVAOOS DE FINANCIAMIENTOS

16 ls9
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I I.. CALIFICACIONES OTORGADAS.

lnformación de cualquier trans acción ¡eal¡zada,

No aplica

que haya sido sujeta a una caliñcac¡ón crediticia

{2.- PROCESOS DE MEJORA

af principales polfticas de control ¡ntemo.

En er ente, hernos estabrecido contror ¡nterno con er objeto de ra mejora @ntinua, siendo rassiguientes:

1.- Lo primero en realizar fue cambiar de s¡stema de contab¡ridad gubernamentar, para estar
alineado con toda la normatividad que estabrecen tanto ros entes federares como estatales.
2.- Estrictamente elaborar el plan Mun¡cipar de Desanollo, para tener ras bases fundarnentares
pare la generac¡ón del presupuesto de egresos.
3.- Determ¡nar las un¡dades responsables que intervienen en ra admin¡stración mun¡cipal, para
que ninguna se quede fuera del presupueslo.
4.- como med¡da disc¡plinaria y tomando el margo lógico, se procedió a elaborar el presupuesto
basado en resultados, mn el compromiso de dar seguimiento y evaluac¡ón de los ¡nd¡cádores.
5.- Otra polÍt¡ce de control interno es que, este municipio se dedicó a elaborar reglamentos para
efectos de normar las d¡ferentés actiüdades del personal y de cada unidad responsable, de
acuerdo con los diferentes programas y proyectos establecidos.
6.- Era necesario que se definieran los programas presupuestarios, proyectos y/o acciones a

realizar o e.iecutar cada responsable de un presupuesto.

Sin embargo, es necesario que se siga trabajando al respecto para rneiorar el control

interno, por lo que se trabajará en lo siguiente:
'1.- Elaborar manuales y procedimientos para efectos de normar, las compras, la elección de

los proveedores y contratistas de obras.

2.- Procedimientos para efectos de determinar el flujo de la documentación, en cada una de

las áreas responsables, para poder, adquirir, recepción de bienes o servicios, reglstro y arch¡vo.

3.- Determinar los procedimientos para efectos del registro y control de la obra pública.

4.- Determinar los procedimientos para efectos de ¡ntegrar los expedientes técnicos de las

obrás.
5.- Crear proced¡mientos para efectos de toma de decisiones cuando implican erogaciones o

salidas de tecursos.

6.- Establecer los l¡neamientos para efectos de contar con la documentación soporte de las

operaciones, misma que debe ser con requisitos fiscales.

7.- Lineamientos para el otorgamiento de los subsidios, v¡áticos, combustible, pago de nómina.

8.- Crear lineamientos para el control y regi§tro de los bienes patr¡moniales'

9.-Crearlineamientospáraefectosdecontrolarlosrecursosetiquetados,ydel¡bledisposic¡ón.

"Bajo prltesta de dec¡r verdad declaramos que ,os Esfa dos F¡nanc¡eros y sus nofas, son razonablemente

conectos y son ¡esponsabilidad del emisof''

l':: l;'::17 159
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bl Med¡das de desempeño financiero, metas y alcance.

En el ente, hernos tratado de dar cumplimiento con las rnedidas que se han establecido para
efectos del desempeño financiero, como son: netas y alcance.

cvo. DESCRIPCIÓN METAS ALCANCE
1 RECAUDAR EL 1OO% DE LOS INGRESOS

PRESUPUESTADOS
lOOo/o 93.520/o

2 APLICAR EL RECURSO DURANTE EL EJERCICIIf FISCAL 1O0'/o 96.920l"
3 DISMINUIR LA DEUDA PÚBLEA DEL MUNICIP¡.i 100% oo/o

4 REDUCIR LOS GASTOS DE SUBSIDIOS 1000/0 jvo
5 REDUCIR EL CONSUMO DE COMBUSfIBLE 504/0 ovo

6 REDUCIR EL IMPORTE DE LOS ADEFAS 80% oo/.

I3.. INFORMACÉN POR SEGMENTOS

14.. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE

En el ente, una vez que real¡zamos el ciene anual de las operac¡ones y se entrega la Cuenta Públ¡ca, se
determina no realizar eventos posteriores al c¡erre del ejercicio, debido a que estaríamos alterando la
información con lo ya entregado a los diferentes usuarios de la ¡nformación. S¡ en un momento dado es
necesario, ya que se presenten s¡tuaciones futuras relevantes que afecten económica y financieramente al
ente, será de manera responsable e ¡nstitucional, que se procedá a su atenc¡ón, pero en el ejercicio fscál
v¡gente, med¡ante la afectación de las cuentas contables propias para tal caso, es dec¡r gastos, e ingresos
de ejercicios anteriores, o en su defecto resultádos de ejercicios anteriores.

1 5.. PARTES RELACIONADAS

"Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que los Esfados Financieros y sus nofas, son razonablemente
conectos y son responsabilidad del em¡sof.
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'10.- crear lineamientos para efectos de controlar las cuotas de recuperación de las diferentes
acc¡ones sociales, product¡vas, económicas, etc., que se llevan a cabo én el municip¡o.
1 1.- Establecer políticas y lineamientos para efectos de los descuéntos por pronto pago de los
impuestos y derechos.

En el ente, no hemos cons¡derado necesario presentar información financiera segmentada adicional a la
que se proporc¡ona en los Estados Financieros, en v¡rtud de que la normativa es clara al señalar que la
información es acumulativa, dando cumplimiento con las disposiciones en cuanto a la presentación de
información de forma trimestral y anual; salvo en los casos que así lo determinen las entidades
fiscalizadoras a n¡vel federal y estatal, en las petic¡ones de información y por los periodos que lo indiquen.
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En el ente, contamos con partes relacionadas, en lo ¡nlerior de la administración con G¿¡da una de las áreas
responsables, direcciones y secretarías, como parte del trabaF de la profia administración, así como con
las enüdades públicas, donde impera la obligación de em¡tir información, entrega de la misma y recepción,
con el objeto de contar con todos los elementos de soporte en ambas direcciones así como salvaguardar
la rendic¡ón de cuentas y de transparencia; como son las siguientes entidádes:

cvo. DESCRIPCIóN

Partes relac¡onadas d¡rectas
1 PRESIDENfE MUNICIPAL

2 SINDICO MUNICIPAL

3 TESORERO MUNICIPAL

4 CONTRALOR MUNICIPAL

Partes relacionadas ind¡rectas
1 CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACAN

2 AUDIÍORIA SUPERIOR DE MICHOACAN

3 AUDITORIA SUPERIOR OE LA FEDERACIÓN

4 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

5 SECRETARIA DE F|NANZAS y ADMtNtsfRActóN DEL GoBtERNo DEL ESTADo DE MtcHoAcAN
6 SECRETARIA DEL BIENSTAR DELEGACIÓN MICHOACAN,

7 lñST[uro NACToNAL DE TRANSPARENCTA y AccESo A LA rNFoRMActóN

16.. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN
CONTABLE

Los funcionarios que rubrican /os presentes Estados F¡nancieros declaran que: "Bajo profesfa de decit
verdad declaramos gue ,os Estados Financ¡eros y sus notas, son ra2onablemente correcaos y son
respo nsa bi l ¡d ad del e m iso r".

B) NOTAS DE DESGLOSE:

I} NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

"Bajo prote§a de decir verdad declaramos gue ,os Esfados F,i?anc,bros y sus notas, son razonablemente

conectos y son rcsponsabilided del emisof.
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, del ente, son

razonablernente correctos y son responsabilidad del emisor.
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4.1.1. El rubro de IMPUESTOS; refleja un saldo de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), ¡mporte que
representa el total de las contribuc¡ones establecidas en Ley que pagan las personas físicas y/o morales,
que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que son distintas de las
aportaciones de segur¡dad social, contribuciones de mejoras y derechos.

4.1.3 El rubro de CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; refleia un saldo por la canüdad de g 0.00 (Cero
Pesos 00/100 M.N.), el cual comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley a cargo de
las personas físicas y/o morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.

4.1.4 En el rubro de DERECHOS; se indica un saldo por la cantidad de $ 0.ü) (Cero Pesos 00/100 M.N.),
¡mporte que se conforma del total de contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de
los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de
derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados
cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren prev¡slas en las leyes
correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.

4.1.5 El rubro de PRODUCTOS; registra un saldo porun importe dé $ 1.05 (Un Pesos 5/100 M.N.), el cual
representa el total de ingresos por contraprestaciones por los servic¡os que preste el Estado en sus
funciones de derecho privado.

4.1.6 En el rubro de APROVECHAMIENTOS; con saldo por la canüdad de S 0.06 (Cero Pesos 61100

M.N.), se registra el importe de los ingresos que percibe el Ente Público por funciones de derecho público

disüntos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los
organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal.

4.1.7. El rubro de lngresos por VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS; registra un saldo
por un importe de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N,), m¡smo que comprende eltotal de los ingresos propios

obten¡dos por las lnstituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las

"Bajo protesla de decir verdad declaramos gue /os Eslados Financ¡eros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsabilidad del emisof.
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Representan el importe de los ingresos y otros bénefdos del ente público provenientes de ingresos de
gestión, participaciones, aportaciones, convénios, incentivosr derivados de la colaboración fiscal, fondos
dist¡ntos de aportac¡ones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y
jubilaciones, y otros ingresos y beneficios.

INGRESOS DE GESTÉN

Este grupo está compuesto por el importe total de los ingresos provenientes de contribuciones, productos,
aprovechamientos, así como de venta de bienes y prestac¡ór de servicios.

4.1.2 En el rubro de CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; se registra un de satdo por
la canüdad de $ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), el cual r:omprende el importe de las contribuciones
establecidas en Ley a cárgo de personas que son sustih¡idas por el Estado en él cumplimiento de
obligaciones fijadas por la Ley en la materia de seguridad social o a las peBonas que se benefcien en
forma especial por servicios de seguridad social proporc¡onados por el mismo Estado.
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entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los
órganos autónomos federáles y estatales, por sus actividades de producción, comercialización o prestación
de servicios; así como olros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que
generen recursos.

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACÉN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES.

Comprende el importe de los recursos que reciben las Ent¡dades Federativas y Municipios por concepto de
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración ñscal, fondos distintos de
áportaciones; así como los ingresos de los entes públicos provenientes de transferenc¡as, asignac¡ones,
subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones.

4.2.1. El rubro de PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS D|ST|NTOS OE APORTACTONES; cuyo satdo es de $ 0.00
(Cero Pesos 00/100 M.N.), representa el importe de los recursos que reciben las Entidades Federativas y
los Munic¡p¡os por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derlvados de la
colaboración fiscál y fondos distintos de aportaciones.

4.2.2 En el rubro de TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y
PENSIONES Y JUBILACIONES; presenta un saldo por la cantidad de 3 247,000.00 (Dosc¡entos
Cuarenta y Siete M¡l Pesos 00/100 M,N.), monto que comprende el ¡mporte de los recursos que rec¡ben
en forma directa o ¡ndirecta los entes públ¡cos corno part€ de su política económica y social, de acuerdo
con las estrateg¡as y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

Este grupo se ¡ntegra del importe de otros ingresos y beneficios obtenidos por los entes públicos, así como
otros ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judic¡al, los Órganos Autónomos y las
entidades de la adminisEación pública paraestatal y paramunicipal por sus actiüdades diversas no
inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de b¡enes o prestac¡ón
de servicios.

4.3.1. En el rubro de INGRESOS FINANCIEROS; con saldo por un importe de S 0.00 (Cero Pesos 00/100
M.N.), se reg¡stra el importe de los ingresos por concepto de intereses ganados por la posesión de títulos,
valores y demás instrurnentos financieros, entre otros.

4.3.2. El rubro de INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS; emite un saldo por un importe de
$ 0.00 (Cero Pesos 00/100 lr.l,¡.), el cual representa la diferencia a favor entre el resultado en libros y el
real de las ex¡stencias de inventarios al fin de cada perÍodo.

4.3.3. EN EI rubro dE DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIOI{ES POR PÉRDIDA O DETERIORO
U OBSOLESCENCIA; se identif¡ca un saldo por un importe de 3 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), cantidad

"Bajo prote§a de decir verdad declaramos que los Estados Financ¡eros y sus notas, son razonablemente
coffectos y son nesponsab¡lidad del emisot"'.
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que se constituye de la disminución de la ostimación por pérdida o doterioro u obsoloscencia que se
establece enualrnenté por cont¡ngencia de activos.

4.3.4. El rubro de OlSfullNUClÓN DEL EXCESO OE PROVISONES; rogistra un saldo de 3 0.fl) (Cero
Pesos 00/100 M.N.), mismo que comprende la dism¡nución de la provisión que se eslablece anualmente
por contingencia de pasivos.

4.3.9 En el rubro de OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS; se identif¡ca un saldo por la cantidad
de $ 0.00 (Cero Posos 00/100 M.N.), el cual se conforma del valor total de otros Ingresos y benef¡oos
varios no incluidos en los rubros anteriores, obten¡dos por los entes públ¡cos, como es la utilidad por venta
de bienes ¡nmuebles, muebles e Intangibles, entre otros; asimismo, cons¡dera los otros ¡ngresos propios

obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la

administración pública paraestatal y paramun¡cipal por sus act¡vidades diversas no inherentes a su

operación que generan recurso, tales como donativos en efectivo, entre otros.

En el apartado de TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS; se percibe un saldo por la cantidad de

¡ 247,001.11 (Doscientos Cuarenta y Siete Mil Un Pesos 11/100 M.N.), ¡mporte que comprende la

sumator¡a total de los lngresos, lales corno: lngresos de Gesüón (impuestos, cuotas y aportaciones de

seguridad social, contr¡buc¡ones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta

de bienes y prestación de servicios), Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
(Part¡cipaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos

Disüntos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones), Otros lngresos y Beneficios (lngresos F¡nancioros, lncremento por Variación de lnventarios,

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdlda o Deterioro u Obsolescencia, Disminución del Exceso

de Provisiones, Otros lngresos y Benefic¡os Var¡os).

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Comprende el importe del gasto por servicios personales, materiales, suministros y servicios generales no

personales, necesarios para el funcionamiento del ente público.

5.'1.1. En el rubro de SERVICIOS PERSONALES; se refleja un saldo por la cantidad de l200'239.72
(Doscientos M¡l Dosc¡ento3 Treinta y Nueve PésoE 72/100 M.N.), el cual representa el ¡mporte total del

gasto por remuneraciones del personal de carácter permanente y transitorio al servicio del ente público y

las obligaciones que de ello se deriven.

5.1.2. Et rubro de MATERIALES Y SUMINISTROS; arroia un saldo por la cantidad de $ 862.23

(Ochocientos Sósenta y Dos Peso3 231100 M,N,), ¡mporte que se constituye del total del gasto por toda

"Bajo protesta de decir verdad dectaramos gue ,os Esfa dos Financ¡eros y sus notas, son razonablemente

conectos y son responsab¡l¡dad del emisof-
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Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público, incunidos por gastos de

funcionamiento, ¡ntereses, transferenc¡as, partic¡paciones y aportaciones otorgadas, otras fÉrdidas de la
gestión y extraord¡narias, entre otras.
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clase de insurnos y suministros requeridos para la prestación de bienes y seMcios, para el desempeño de
las acüvidades administrativas.

5.1.3. En el rubro de SERVICIOS GENERALES; con saldo por la cantidad de $ 38,280.13 (Tre¡nta y Ocho
llil Dosc¡entos Ochenta Pesos 13/100 M.N.), se indica el importe total del gasto por todo tipo de servicios
que se contraten con particulares o insütuc¡ones del propio sector público; así como los servicios oficiales
requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la func¡ón pública.

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Este grupo comprende el importe del gasto por las transferencias, asignac¡ones, subsidios y otras ayudas
destinadas en forma directa o ¡ndirecta a los sectores público, privado y externo.

5.2.1 EI rubro de TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO; muestra
un saldo por la cant¡dad de 10.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), monto que refeja el importe lotal del gasto
por transferencias internas y as¡gnaciones, a los entes públ¡cos conten¡dos en el Presupuesto de Egresos
con el objeto de sufragar gastos ¡nherentes a sus atribuciones.

5.2.2. En el rubro de TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO; se reg¡stra un saldo por I
0.00 (Cero Pesos 00/100 H.N.), cantidad que está conslituida por el importe total del gasto por las
transferencias deslinadas, a entes públicos que no forunan parte del presupuesto de egresos, otorgados
por otros, con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

5.2.3 En el rubro de SUBSIDIOS Y SUBVENCIO ES; se considera un saldo por la cantidad de $ 0.00
(Cero Pesos 00/100 M.N.), el cual se integra del total del gasto por los subsidios y subvenc¡ones que se
otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través del ente público a los
d¡ferentes sectores de la sociedad.

5.2.5 En el rubro de PENSIONES Y JUBILACIONES; se identiñca un saldo de S 0.00 (Cero Pesos 001100

M.N.), el cual se integra del total del gasto por las pens¡ones y iubilaciones, que cubre el Gobiemo Federal,

Estatal y Municipal, o bien el lnstituto de Seguridad Social corr€spondiente, conforme al régimen legal

establecido, asÍ como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal

retirado.

5.2.6 EI rubro de TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS;
arroja un saldo por un ¡mporte de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), mismo que se conforma del total del

gasto por transferenc¡as a fideicomisos, rnándatos y contratos análogos para que por cuenta del ente
públ¡co ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

5.2.7 En el rubro de TRAiISFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL; se revela un saldo por un importe

de $ 0.00 (Céro Pesos 00/100 M.N.), el cua¡ representa el importe del gasto para cubrir aportaciones de

"Bajo protesta de decir verdad declaramos gue /os Esfados Financieros y sus nofas, son razonablemente

correctos y son responsabilidad del eñisof.

23 1s9

5.2.4 El rubro de AYUDAS SOCIALES; con saldo por $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), comprende el
importe del gasto por las ayudas sociales que el ente público otorga a personas, insütuc¡ones y diversos
sectores de la población para propósitos sociales.
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seguridad social que por obligación de ley los 6ntes públicos deben transferir a los organismos de seguridad
social en su carácler de responsable solidario.

5.2.8 El rubro de DONATIVOS; indica un saldo de I 0.00 (Cero pesos 0O/IOO M.N.), cantidad que
considera el importe total del gasto para otorgar donativos a instituciones no lucrat¡vas destinadas a
actividades educativas, culturares, de sarud, de investigación científica, de apr¡cación de nuevas
tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables.

5.2.9 En el rubro de TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR; se revela un saldo por $ O.OO (Cero pesos
00/100 M.N.)' m¡smo que reg¡stra el importe del gasto para cubrir cuotas y aportac¡ones a insütuciones y
órganos intemac¡onales, derivadas de acuerdos, conven¡os o tratados celebrados por el ente público.

PARTICIPACONES Y APORTACIONES

Se conforma del importe del gasto por las part¡cipacion€s y aportác¡ones para las Enlidades Federativas y
los Mun¡cipios, incluye las destinadas a la ejecución de programas federales a través de las Entidades
Federativas y Municipios, rnedianté la reasignación de r€sponsabil¡dades y recursos, en los términos de
los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

5.3.1 El rubro de PARTtctPAcIoNES; mn saldo por la canüdad de I o.oo (cero pesos o0/l0o M.N.),
repre§énta el importe total del gasto por participaciones que conesponden a las Entidades Federativas y
Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinac¡ón Fiscal, así como las que @rrespondan a
s¡stemas Estatales de coordinación fiscar determinados por ras leyes conespondientes.

5.3.2 En el rubro de APORTACIONES; se presenta un saldo por un ¡mporte de g O.O0 (Cero pesos 0O/lO0
M.N.), mismo que se ¡ntegra del importe total del gasto por las aportac¡ones que corresponden a las
Entidades Federativas y Municipios que se derivan del Sstema Nacional de Coord¡nac¡ón F¡scal.

5.3.3 El rubro de coNvENlos; por la c€nt¡dad de i 0.00 (cero pesos 00/lo0 M.N.), refleje el ¡mporte det
gasto por convenios del ente público y reasignado por éste a otro a través de convenios para su ejecución.

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA

Comprende el importe del gasto por intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de
los d¡versos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituc¡ones nacionales y extranjerás,
privadas y mixtas de crédito y con oúos acreedores.

5.4.1 En el rubro de INTERESES DE LA DEUDA púBLlcA; se muestra un satdo de t o.oo (cero pesos
00/100 M.N.), el cual comprende el importe del gasto por intereses derivados de los diversos créditos o
f¡nanciamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas de crédito y cpn otros
acreedores.

"Baio protesta de decir verdad declaramos que /os Esfa dos Financieros y sus nofas, son razonablemente
correctos y son rcsponsabilidad del emisof.
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5.4.2 El rubro de coMlsloNES DE LA DEUDA púBLlcA; muestra un saldo por un importe de i 0.00
(Cero Pesos 001100 M,N,), en el cual se registra el importe total del gasto por com¡s¡ones derivadas de los
diversos créditos o fi nanciam¡entos autorizados.
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5.4.3 El rubro de GASToS DE LA oEUDA PúBLrcA; revela un satdo por g 0.00 (cero pesos oo/l0o
fti.N.), cantidad que se integra del importe total de los gastos d¡süntos de comisiones que se realizan por
operaciones de deuda pública.

5.4.5 El rubro de APOYOS FINANCIEROS; ostenta un saldo por la c€ntidad de ¡ 0.00 (Cero Pesos 001100
M.N.), valor que se const¡tuye del total del gasto por apoyo a los ahoffadores y deudores de la banca y del
saneam¡ento del sistema financ¡ero nacional.

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS

Comprenden los importes del gasto no inclu¡dos en los grupos anteriores.

5.5.1 En el rubro de ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y
AMORTIZACIONES; por la canüdad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), se concentra el total de gastos
por estimaciones, depreciaciones, deter¡oros, obsolescencias y amortizaciones, de acuerdo con los
lineamientos que emita el CONAC.

5.5.3 En el rubro de DISiIINUCÉN OE INVENTARIOS; se refleja un saldo por la cantidad de i o.oo (Cero
Pesos 001100 M.N.), el cual se compone del importe de la diferenc¡a en contra, entre résultado en l¡bros y
el real al fin de cada p6rÍodo, valuada conforme a los lineamientos que se emitan.

5.5.5 En el rubro de AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES; con saldo por la cant¡dad de i
0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), se registra el aumento de la provisión que se establece anualmente por

contingencia de pasivos, valuada conforme a los l¡neam¡entos que se emitan.

INVERSION PÚBLICA

"Bajo prolesta de decir verdad declaramos que /os Esfados Financteros y sus notas, son razonablemente
cofiectos y son responsabilidad del emisof.
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5.4.4 En el rubro de COSTO POR COBERTURAS; se contempla un satdo de i 0.00 (Cero pesos O0/l OO

M.N.), mismo que comprende el importe del gasto por las variaciones en el tipo de cembio o en las tasas
de interés en cumpl¡miento de las obligaciones de deuda ¡nterna o externa; así como la contratación de
insfurnentos f¡nancieros denominados como futuros o derivados.

5.5.2 El rubro de PROVISIONES; denota un saldo por la canüdad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), el
cual se conforma del imporle del gasto por provis¡ones para prever conting€ncias futuras de pasivos a corto
y largo plazo.

5.5.4 EI rubro dE AUIIIENTO POR INSUFICIEI{CIA DE ESTIMACIONES POR PÉROIDA O DETERIORO
U OBSOLESCENCIA; señala un saldo por un importe de i 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), el cual
manif¡esta el auménto de las estimaciones por pérd¡da o deterioro u obsolescenc¡a que se establece
anualmente por cont¡ngencia de los activos, valuada conforme a los lineamientos que se em¡tan.

5.5.9 En el rubro de OTROS GASTOS; se reg¡stra un saldo de $ 0.00 (Cero Pesos 00/1ql M.N.), mismo
que comprende el importe de gastos que realiza un ente públ¡co para su operación, que no están

contabilizadas en los rubros anteriores.
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Comprende el importe del gasto desünado a construcción y/o conservación de obras, proyectos
producüvos, acciones de fonrento y en general a todos aquellos gaslos dest¡nados a aumentar, conservar
y rneFrar el patrimonio.

5.6.1 El rubro de INVERSóN PÚBLrcA NO CAPITALIZABLE; arroja un saldo por i o.0o (Cero Pesos
001100 lrl.N.), canüdad que comprende la transferencia de ¡nversión públ¡ca a otros entes públicos, el

importe del gasto desünado a mnstrucción y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones de

fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aurn€ntar, conservar y rnejorar el patrimon¡o.

En el apartado de TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIOAS; se detecta un saldo por I 239,382.08
(Dosc¡entos Tre¡nta y Nueve Mil Tresc¡entos Ochenta y Dos Pesos 8/100 M.N.), el cual conesponde

a la sumatoria del total de los gastos éfectuados en el periodo, tales como: Gastos de Funcionamiento

(Servicios Personales, Materiales y Suministros, Servic¡os Generales), Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas (Transferencias lnternas y Asignaciones al Sector Públ¡co, Transferencias al

Resto de Sector Público, Subsidios y Subvenc¡ones, Ayudas Sociales, Pensiones Y Jubilaciones,

Transferencias A F¡deicomisos, Mandatos y Contratos Análogos, Transferenc¡as a la Seguridad Social,

Donat¡vos, Transferencias al Exterior), Participaciones y Aportaciones (Participaciones, Aportaciones,

Convenios), lntereses, Comis¡ones y Otros Gastos de la Deuda Pública (lntereses de la Deuda Pública,

Comisiones de la Deuda Pública, Gastos de la Deuda Pública, Costos por Coberturas, Apoyos F¡nancieros),

Otros Gastos y Perdidas Extraordinarias, (Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y

Arnortizac¡ones, Provisiones, Disminuc¡ón de lnventarios, Aumento por lnsuf¡ciencia de Estimaciones Por

pérdida o Oeterioro u Obsolescenc¡a, Aumento por lnsuficiencia de Provisiones, Otros Gastos), lnversión

Pública (lnversión Pública no Cap¡talizable).

En et rengtón de RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO); se muestra un saldo por $

7,619.03 (Siete Mil Se¡sc¡entos O¡ecinueve Pesos 3/100 M.N.), el cual correspondé al resultado de restar

al Total de lngresos y Otros Beneficios el Total de Gastos y Otras Pérd¡das.

II) NOTAS AL ESTADO DE SIÍUACÉN FINANCIERA

ACTIVO

"Bajo prote§a de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente

corectos y son responsabilidad del emisots'
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ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1 En este rubro de EFECTIVO Y EQUIVALENTES; por la cantidad de I 39,967'93 ('Trcinta y Nueve

il Novecientos sesenta y siete Pesos 93rlOO m.il,), nos representa r€cursos a corto plazo de g¡an

liquidez, que son fácilmente convert¡blss en importes determinados de efectivo' estando suietos a un riesgo

mínimo de cambio en su valor. El presente rubro lo integran las siguientes cuentas contables: Efectivo,

Bancos/Tesorería, Bancos/Dependencias y otros, lnversiones Temporales (Hasta 3 rneses), Fondos con

Afectación Específica, Depósitos de Fondos con Terceros en Garantía y/o Administración y Otros Efeclivos

y Equivalentes.
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1.1.1.f. La cuenta de EFECTIVO; refleia saldo de g 0.02 (Cero Pesos 2/100 M.N.), mismo que
corresponde al valor en dinero propiedad dél ente público rec¡bido en cajas y a los fondos f¡jos o revolventes
con los que cr.¡enta la administración responsable que están bajo su cu¡dado de esta.

1.1.'1.2. En la cuenta de BANCOS/TESORER|A; se contempta un saldo de $ -39,967.95 CTre¡ntá y Nueve
llil Novecientos Sesenta y Siete Pesos 95/100 il.N.l, el cual representa el ¡mporte de efectivo disponible
propiedad del ente público, de las diferentes cuentas bancarias que tiene registradas el Ente en las
¡nstituciones bancarias.

1.1.1.3. La cuenta de BANCOSTDEPENDENCIAS Y OTROS; muestra un saldo de S 0.ü) (Cero Pesos
00/100 M.N.), rnonto que está ¡ntegrado por el importe del efectivo disponible a corto plazo propiedad de
las dependencias y otros, en ¡nstituciones bancarias.

1.1.1.6. LA CUENTA OEPÓSITOS DE FONOOS DE TERCEROS EN GARANTíA Y/O ADMINISTRACIÓN;
refle.ja un importe de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), nos representa los recursos propiedad de terceros
que se encuentran en poder del ente público, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales
o legales o para su administración.

1.1.1.9. En lá cuentá de OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES, se muestra el importe de i 0.00 (Cero
Pesos 001100 M.N.), cantidad donde se regislra el rnonto de otros efectivos y equivalentes del ente público,
no incluidos en las cuentas anteriores.

1.1.2. El rubro de DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES; arroja un saldo de i 65,000.06
(Sésenta y C¡nco Mil Pesos 6/100 M.N.), el cual nos representa los derechos de cobro originados en el
desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación
representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce rneses.

1 .1.2.1 . En la cuenta de INVERSIONES FINANCIERAS DE CORTO PLAZO; se refleja un saldo por el

importe de $ 0,00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), en esta cuenta se registra el valor de los recursos excedentes

del 6nte público, invertidos en títulos, valores y demás ¡nstrumentos financieros, cuya recuperación se

efectuará en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.2.2. En el concepto de CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO; se em¡te un saldo de $ 65,000.00
(Sesenta y C¡nco iril Pesos 00/100 M,N.), misrno que está constitu¡do por el nrcnto de los derechos de

cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual á doce meses.

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financ¡eros y sus nofas, son razonablemente

conectos y son responsabilidad del emisof.
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'1.1.1.4. La cuenta de INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 iiESES); cuyo saldo es de g 0.00 (Cero
Pesos 00r'100 M.N.), nos representa el rnonto excedente de efectivo invertido por el ente público, cuyo
vencimiento para su dispon¡bil¡dad se efectuará en un plazo inferior a tres meses-

1.1.1.5. En la cuenta de FONDOS CON AFECTACIÓN ESPEC¡FrcA; se refleja un satdo de 3 0.00 (Cero
Pesos 00/100 il,N.), en el que se considera el rnonto de los fondos con afectación específ¡ci¡ que deben
financiar determinados gastos o actividades del Ente.
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1.1.2.3. En el apartado de DEUDORES DTVERSOS FOR COBRAR A CORTO PLAZO; se contempta un
saldo de $ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), cantidad que representia el monto de los derechos de cobro a
favor del ente públ¡co por responsabilidades y gastos por comprobar, ya sean préstamos a empleados
entre otros, m¡mos que se deben saldar en un corto plazo nnnor a doce nreses.

1.1.2.9. En la cuenta de OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTÍVO O EOUIVALENTES A CORTO
PLAZO; se registra un saldo de 3 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), cántidad que nos representa el monto
de los derechos de cobro originados en el desarrollo de las act¡vidades del ente público, de los cuales se
espera recibir una contraprestac¡ón representada en recursos, b¡enes o serv¡cios; en un plazo rnenor o
igual a doce meses, no induidos en las cuentas anterioros.

I .'l .3. En el rubro de DERECHOS A RECIBIR BlEt\¡ES O SERVICIOS; sé considera un sáldo por el importe
de 10.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), rnonto que se constituye de los anticipos entregados a proveedores
y contratistas, previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de serv¡cios, que serán exigibles
en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.3.1. En el apartsdo de ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADOUISIC|ÓN DE BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A CORTO PLAZO; por la cantidad de i 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.),
se registra el monto de los ant¡c¡pos entregados a proveedores por adqu¡s¡clón de bienes y prestación de
servicios, previo a la recepción parc¡al o total, que s6rán ox¡g¡bles en un plázo menor o igual a doc€ meses,
dicho anticipo se aplicará como parte del pago hasta term¡nar de amortizarlo.

1 .1.3.2. EN IA CUENTA dC ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE BIENES INIIUEBLES Y
MUEBLES A CORTO PLAZO; por la cantidad de S 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), se registra el monto
de los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, preüo a la
recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses, misrno ánticipo que

se aplicerá como parte del pago hasta terminar de amortizarlo.

1.1.3.3. LA CUENTA dE AT'¡TICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICÉN DE BIENES INTANGIBLES A
CORTO PLAZO; revela un saldo por la cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), el cual está integrado

1.1.2.4. La cuenta de INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO; revela ta canüdad de $ 0.06
(Gero Pesos 6/100 M.N.), saldo que representa el monto a favor por los adeudos que tienen las personas
físicas y morales derivados de los lngrésos por ¡mpuestos, derechos, contribuc¡ones, productos y
aprovechamienlos que percibe el ente públ¡co.

1-1.2.5. La cuenta de DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERfA A CORTO PLAZO; refteia un
saldo de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), monto que estri conformado por los anticipos de fondos por
parte de la Tesorería, cantidad que el énte públ¡co tiene en garantía con d¡versos proveedores y que se
debe de recuperar una vez que concluyan los convenios que requirieron astos depósitos.

1.1.2.6. La Cuenta de PRÉSTATTOS OTORGADOS A CORTO PLA;ZO; arroja un saldo por la cántidad de
$ 0.00 (Cero Pe¡os 00/100 l,l.N.), el cual está integrado por el total de los préstamos otorgados al Sector
Públ¡co, Privado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo rnenor o igual a doce
meses.

"Bajo protesta de dec¡r vedad declaramos gue ros Esfados F¡nanc¡eros y sus nofas, son razonablemente
corectos y son rcsponsabilidad del em¡sof.
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por los anticipos entregados a proveedoros por la adquisición de bienes intangibles en favor del ente
públ¡co, prev¡o a la recrpción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doc€ rnóses,
anticipo que se aplicará como parte del pago hasta term¡nar de arnortizarlo.

f ..I.3,4. EN IA CUENTA dE ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS A CORTO PLAZO; SE
considera un saldo por 3 0.00 (Cero Pesos 00ri0o fi.N.), cantidad que está conformada por los anücipos
entregados a mntrat¡stas por obras públicas, prev¡o a la recepción parcial o total, que serán exigibles en
un plazo menor o igual a doce rneses, los cuales se arnort¡zarán a la entrega de las estimac¡ones hasta
que quede concluida la obra y al mismo liempo el anticipo quede totalmente amortizado, de cada uno de
los anücipos generados.

1.1.3.9. La cuenta de orRos DERECHOS A REctBtR BTENES o sERvtctos A coRTo plAzo;
presenla un saldo por un importe de $ 0.00 (Cero pesos OO/1OO M.N.), representa los recursos entregados
a cuenta del ente público, previo a la recepción parc¡al o total de bienes o prestac¡ón de servicios, que
serán exigibles en un plazo menor o iguál a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

"Baio prctes-ta de decir veñad declaraños que los Estados Financieros y sus noúas, son razonable¡nente
corectos y son responsabilidad del eñisof.

1.1.4. En el rubro de INVENTARIOS; se registra un satdo de g O.O0 (Cero pesos OO/lO0 M.N.), monto que
está consütu¡do por el total de bienes propiedad del ente públ¡co destinados a la venta, a la iroducción opara su utilización.

1.1.4.1. Er apartado de TNVENTARTO DE MERCANCíAS pARA VEI{TA; cuyo sardo es de ¡ 0.oo (cero
Pesos 00/100 M.N.), registra el total de artículos o bienes no duráderos que adquiere el ente público para
destinarlos a la comercialización.

1.1.4.2.La cuenta de tNvENTARtO DE MERCANCíAS TERMTNADAS; refleja un satdo por ta c€ntidad de
$ 0.00 (Cero Pesos 00/lOO M.N.), representa el valor de las existencias de mercancía, una vez conduido
el proceso de producción y está l¡sta para su uso o cornercialización.

1.1.4.3. En ta cuenta de [,lvENTARtO DE UERcANcIAs EN PROCESO DE ELABORAC6N; con satdo
por la cántidad de $ 0.00 (Cero Pesos Oo/l O0 M.N.), se regislra el válor de la existenc¡a de la mercáncia
que está en proceso de elaboración o transformación, por parte del ente público.

1.1.4.4. La cuenta de tNvENTARto DE MATER|AS pRtMAs, MATERTALES y suiltNtsrRos PARA
PRoDUcclÓN; presenta un sardo por un impore de $ 0.00 icero pesos o0/1oo fyr.N.), cantidad que
representa el valor de las ex¡stenc¡as de toda clase de rnaterias primas en estado natural, transformádas o
semitransformadas de naturaleza vegetal, animal y mineral, materiales y suministros que se ut¡lizan en los
procesos productivos.

1.1.4.5. En la cuenta de BIENES EN TRANSIO; se refleja ta cantidad de $ 0.OO (Cero pesos 00/1OO
M'N'), en la cual se registra el valor de las mercancías para vsnta, materias primas, materiales y sum¡nistros
propiedad del ente público, las cuales se trasladan por cuenta y ríesgo de este.

1-'1.5. En el rubro de ALMACENES; se considera un saldo de i 0.üt (Cero pesos OO/l O0 il.N.), mismo
que repreaenta el valor do la existencia de materieles y suministros de consumo d¡sponibles, roqueridos
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para la prestación de b¡enes y servicios, para el des€mpeño de las actividades administrativas propias del
ente público.

1.1.6.2. En la cuenta de ESTIMACIÓN POR DETERIORO DE INVENTARIOS; con satdo por et importe de
3 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), se reg¡stra el ÍDnto de la €stimac¡ón que se establece anualmente por

contingencia, con el ñn de prever las pérdidas derivadas del deterioro u obsolescencia de inventaios.

1.1.9. En el rubro de OTROS ACTMOS CIRCULANTES; se refleia un saldo de 3 0.00 (Cero Pesos 001100
M.N.), monto que representa el total d6 otros bienes, valores y der6chos, que rázonablomente espera s€
conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros anteriores.

1-1.9.1. La cuenta VALORES EN GARANTÍA; muestra un saldo por el ¡mporte de $ 0.00 (Cero Pesog
00/100 M.N.), cantidad que representa el rnonto de los valores y títulos de crédito que refle¡an derecios
parciales paru afianza¡ o asegurar el cobro, ya sean valores en garantía de arrendamiento y/o valores en
garantía por préstarnos bancarios, los cuáles serán exigibl€s de pago en un plazo menor o igual doce
tfr€8€s,

1.1.9.3. La cuenta de BIENES DERIVADOS DE EMBARGOS, DECOMISOS, ASEGURAMIENTOS Y

OACIÓN EN PAGO; se const¡tuye por un saldo de S 0.00 (Cero Pesos 001100 ir.N.), cuyo importe está

conformado por el total de los b¡enes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en

pago obtenidos para liquidar créditos f¡scales o deudas de terceros.

"Bajo protesta de dec¡r verdad dectaramos que ,os Esúa dos Financ¡eros y sus nofas, son razonablemente

@rÍectos y son responsab¡lidad del em¡sof.
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1.1.5.1. En esta cuenta de ALfúACÉN DE MATERTALES Y SUMTNTSTROS DE CONSUMO; se presenta
un saldo por la cantidad de I 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), en la cual se regislra el valor de la exislencia
de toda clase de mater¡ales y sum¡nistros de consuñro, reque dos para la prestación de bienes y servicios,
para el desempeño de las actividades admin¡strativas del ente público.

'1.1.6 El rubro de ESTIMACÓN POR PÉRD|DA O DETERTORO DE ACTTVOS CTRCULANTES; aroja un
saldo por la cantidad de S 0.00 (Cero Pesos 00/100 fú.N.), mismo que representa el rnonto de la esümación
que se establece anualmente por contingencia, con el fin de prever las pérdidas o, deterioro de los acüvos
circulantes que conespondan.

1.1.6.1. La cuenta de ESTIMACIONES PARA CUENTAS INCOBRABLES POR DERECHOS A RECIBIR
EFECTIVO O EQUIVALENTES; rene¡a un saldo por la cantidad de $ 0.(X) (Cero Pesos 00/100 il.N.),
¡mporte que representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, con el tin
de prever las Érdidas derivsdas de la incobrabilidad de los derechos a recib¡r efectivo o equivalentes, que
conespondan.

1 .l .9.2. En la cuenta de BIENES EN GARANT|A (EXCLUYE DEPÓSFOS DE FONDOS); por la cantidad
de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), se registra el monlo de los docum€ntos que avalan la propiedad de
los b¡enes tangibles, que garanüzan el cumplimiento de un pago u obligación, los cuales refleian derechos
parciales para alianzar o asegurar su cobro, excepto los depósitos de fondos en un plazo nnnor o igual a

doce meses.
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1.2'1.2. La cuenta de rírulos y vALoREs A LARGo pLAZo; cuyo sardo es de $ o.oo (cero pesos
oo/loo M'N'), mismo que comprende el monto de los recursos excedentes del ente públim invertidos enbonos, valores representativos de deuda, obrigaciones négociabres, entré otros, en un prazo mayor a doceñeses.

1.2-1.3- la cuenta de FlDElcoMlsos, MANDAToS y coNTRATos ANÁLocos; em¡te un saldo por ra
cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos o0/1oo M.N.), importe en el que se registra el monto de los recursos
destinados a ñde¡com¡sos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones
encomendadas.

ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.1.4. la cuenta de PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL; arro¡a un satdo por ta
cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), mismo que se constituye del nronto de las participaciones
y aportaciones de capital d¡recto o mediante la adquisición de acciones u oaos valores representativos de
cap¡tal en los sectores públ¡co, privado y externo.

1.2.2. El rubro de DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A LARGO PLAZO; se

encuentra conformado por un saldo de $ 0,00 (Cero Pesos 00/100 M.N,), cantidad que está mnstituida

por los derechos de cobro originados en el desanollo de las actividades del ente público, de los cuales se

espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; exig¡bles en un plazo

mayor a doCe rn€Ses, tal es el caSO de docurnentos por cobrar a largo plaZo, deudOres diversos a largo

plazo, ingresos por recuperar a largo plazo, préstamos otorgados a largo plazo, y otros derechos a recibir

efectivo o equivalentes a largo plazo.

"Bajo prote§a de decir verdad dectaramos que ,os Estados F,nancrbros y sus notas, son razonablemente

correctos y son responsab¡lidad del emisof'
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en un prazo mavor a doce meses

't.2.2.4 Lacuenta de PRÉSTAMOS OToRGADOS A 
-LARqo 

PLAZO; revela un saldo por la cantidad de

g o.oo (cero Pesos oo'100 
''i]i'i'*" "" 

se reñere al.moño-de los préstamos otorgados al Sector

Público, Privado y e*t"'no' *n'tí"oiio oe inter¿s' siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses'

1.2.2.9. La cuenta de OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A LARGO PLAZO;

muestra un saldo de $ o'oo (ce-ro pesos 0o'l0o li'N')' mismo que está constituido por los derechos de

cobro originados.n 
"t 

o"""rroio1" ia" a"t¡r¡a"ae" del ente público, de los cuales se espera recibir una

contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce

meses, no incluidos en las cuentas anteriores'

1.2.3. EI rubro dE BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO;

cuyo satdo total es de $ O.OO (Cero Pesos 00/100 ll.N.), refeja el monto de todo tipo de bienes inmuebles,

infraestructura y construcciones en proceso; así como los gastos derivados de actos de adquisición,
ad.judicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de preinversión, cuando se
real¡cen por causas de interés público.

1.2.3.1. La cuenta de TERRENoS; emite un saldo por un importe de $ 0.00 (Gero pesos o0/100 M.N.),
mismo que se refiere al valor dé tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras,
necesarios para los usos propios del ente público, que permiten la ejecución de actividades, tareas
productivas y prestación de servicios de esle.

1.2.3.2. En la cuenta de VIVIE DAS; se registra un saldo por la cantidad de $ 0.00 (Cero pesos O0/IOO
M'N.), monto que se integra por el total de viviendas que son edificadas principalmente como habitacionales
requeridos por el ente público para sus act¡vidades y que forman parte de su patrimonio.

1.2.3.3. En er ápartado de EDlFrclos No HABÍTACIoNALES; con sardo por ra cant¡dad dé $ 0.00 (cero
Pesos 00/100 M.N.), se reg¡§tra el valor de ed¡llcios, tales como: oficinas, escuelas, hosp¡tales, edificios
industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes que requiere el
ente públíco para desanollar sus actividades y que forman parte de su patrirnon¡o.

"Baio protesta de decir verdad dectaramos gue los Estados Fr,hancrbros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsabilidad del emisol,.
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1.2.3.4. La cuenta de INFRAESTRUCTUÍ¡A; con saldo de i 0.00 (Cero Pesos 00rl00 M.N.), representa
el valor de las inversiones fisicas que se consideran necesárias para el desanollo de una actividad
productiva.

'1.2.3.5. En la cuenta de CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES OE DOMINIO PÚBLrcO; se
emite un saldo por la cantidad de i 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), ¡mporte en el que agrupa el monto de
las construcciones en proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley
General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables, incluye los gastos en estudios de preinversión y
preparación de los proyectos.

1.2.3.9. En la cuenta de OTROS BIENES INMUEBLES; con saldo por el importe de $ 0.00 (Cero Pesos
00/100 M.N.), se registra el rnonto de las adquisiciones de todo tipo de b¡enes inmuebles, infraestructura y

construcc¡ones; así mmo los gastos derivados de actos de su adquisición, adjud¡cación, expropiación e
¡ndemnizac¡ón y los que se generen por estudios de preinversión, no inclu¡dos en las cuentas anteriores,

1.2.4. El rubro de BIENES MUEBLES; se integra por un saldo de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), el cual

se constituye del total de los bienes muebles que son propiedad del ente públ¡co y que son requeridos para

el desempeño de las actividades de este.

1.2.4.1. La cuenta de OBILIARIO Y EQUIPO DE ADÍúINISTRACIÓN; cuyo saldo es de $ 0.00 (Cero

Pesos 001100 M.l{.), contempla toda clase de mobiliar¡o y equipo de administración, b¡enes informát¡cos y

equipo de cómputo, b¡enes artísticos, obras de arte, ob¡etos valiosos y obos elernentos coleccionables. Así

corno también las refacciones m¿¡yores correspond¡entes a este concepto. lncluye los pagos por

adiudicación, expropiación e indemnización de bienes mueblss a favor del Gobierno.

1 .2.4.2. La cuenta dé ilOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIOI{AL Y RECREATMO; mn saldo por la cant¡dad

de 3 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.i¡.), mismo que se integra del monto de adquisición de equipos

educacionales y recreativos. lncluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos act¡vos.

1.2.4.3. En el apartado de EQUIPO E INSTRUMENTAL MEOrcO Y DE LABORATORIO; se considera un

saldo por la canüdad de $ 0.00 (Cero Pesos ü)r100 M.il.), importe en el que s€ registra el monto de equipo

e ¡nstrurnental méd¡co y de laboratorio requer¡do para proporcionar los servicios rÉd¡cos, hospitalarios y

demás actividades de salud e investigación cientíñca y técnica. lncluye refacciones y accesorios mayores

conespond¡entes a estos acüvos.

1 .2.4.4. La cuenta de VEHíCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE; con saldo por el ¡mPorte de § 0.00

(Cero Pesos OOrl00 M.N.), representa el monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroüario,

aéreo, aeroespacial, marít¡rno, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. lnduye refacciones y accesorios

rnayores corespond¡entes a estos activos.

"Bajo protesta de decir verdad declaramos gue /os Esta dos F¡nancieros y sus notas, son raaonablemente

correctos y son responsab¡l¡dad del em¡sots.
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'l-2.3.6. En el apártado de GoNSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS; con saldo de i
0.00 (Cero Pesos 00r'100 M.N.), se registra el monto de las conslrucc¡ones en proceso de bienes lnmuebles
propiedad del ente público, incluye los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.
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1 .2.4.5. En la cuenta de EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD; se refleja un satdo de g 0.00 (Cero pesos
00/100 M.N.), misrno que coresponde al total de maquinaria y equ¡po necesario con los que cuenta el ente
público para el desanollo de las funciones de seguridad pública y demás b¡enes muebles instrurn€ntales
de inversión, requeridos durante la ejecución de programas, invest¡gac¡ones, acciones y actividades en
materia de seguridad públ¡ca y nac¡onal, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad
extrema, en cumplimiento de funciones y actividades oñciales.

1.2.4.6. En el apartado de MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAÍIIIENTAS; se revela un saldo por
un importe de 3 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), cantidad que reg¡slra el monto de toda clase de rnaquinaria
y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. lncluye refacciones y accesorios mayores
corespondientes a estos activos.

1.2.4.7. En la cuenta de COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS VALIOSOS; con saldo por ta
cantidad de $ 0,00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), se muestra el monto de bienes artístims, obras de arte,
objetos valiosos y otros elemenlos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados en los artículos
33 y 34 de lá Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier
otro expresamente señalado corm tal de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

1.2.4.8. La cuenta de ACTIVOS BIOLÓGICOS; arroia un saldo por la canüdad de $ 0.(x) (Cero Pesos
00/100 M.N.), importe que nos representa el rnonto de toda clase de especies animales y otros seres vivos,
que forman parte del patrimonio del ente público, y que son requeridos tanto para su uülización en el traba.io
como para su fomento, exh¡b¡ción y reproducc¡ón.

1.2.5. En el rubro de ACTIVOS INTANGIBLES; se refleja un saldo de 3 0.00 (Cero Pesos 00/l0O M.N.),
monto que está integrado por el total de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial,
intelectual y otros.

1.2.5.1 . En la cuenta de SOFTWARE; se registra un saldo por un ¡mporte de 3 0.00 (Cero Pesos 001100
M.N.), cantidad que representa el total de paquetes y progranus de informática, para ser aplicados en los
s¡stemas adm¡n¡strativos y operativos computarizados del ente público.

1.2.5.2. La cuenta de PATENTES, MARCAS Y DERECHOS; em¡te un saldo por un importe de $ 0.00 (Cero
Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra del rnonto de patentes, marcas y derechos, para el desanollo
de las funciones del ente público, ya sea para su explotac¡ón o venta, por un determinado número de años
de usar, mn carácter de exclusividad.

1.2.5.3. En la cuenta de COI{CESIONES Y FRANOUIC¡AS; con saldo por un ¡mporte de i 0.00 (Cero
Pesos (Xl/100 M.N.), se registra el rnonto de derechos de explotación y franquic¡as para ef uso del ente
público.

1.2.5.4. La cuenta de LICENGIAS; cuyo saldo es de S 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), dicha cantidad que
está constituida por el rnonto de permisos inform'áticos e intelectuales, asícomo permisos relacionados con
negocios.

"Bajo protesta de decir verdad declaramos gue /os Estados F¡nancieros y sus nofas, son razonablemente
correctos y son responsabil¡dad del em¡sof'.
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1.2.5.9. En el apartado de OTROS ACTIVOS INTANGIBLES; se refleja un saldo por la cantidad de g 0.00
(Cero Pesos 00/100 M,N,), importe que se conforrna del monto de los derechos por el uso de activos de
la propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.6. En et rubro de DEPREC|AC|ÓN, DETERTORO y AMORTTZACTóN ACUmULADA DE B|ENESi se
registra un saldo por la cant¡dad de $ 0.00 (cero Pesos 001100 M.N.), el cual está integrado por el monto
total de las deprec¡aciones acumuladas por la pérdida de la capacidad operacional del b¡en, el deterioro
que surge a consecuencia del uso durante los años del servic¡o o por obsolescencia y las amortizaciones
de bienes e lntangibles, así mismo se integra de ¡os montos acumulados de ejercicios fscales anteriores.

'1.2.6.1. En la cuenta de DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES; se identifca un saldo
por un importe de 3 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N,), cantidad en la que se reg¡stra el rnonto de la
depreciación de bienes inmuebles, también se integra de los montos acumulados de eiercic¡os ñscalés
anteriores.

1.2.6.2. En el apartado de DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE INFRAESTRUCTURA; con saldo por la
cant¡dad de $ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N,), se registra el monto de la depreciación de infráestructura,
así misrno se encuentra conformado por los montos acumulados de ejerc¡cios ñscales anteriores.

'1.2.6.3. La cuenra de DEPRECTACTÓN ACUMULADA DE BTENES MUEBLES; por et ¡mporte de $ 0.00
(Cero Pesos 00/100 M.N.), representa el monto de la depreciación de bienes muebles, de igual forma se
íntegra por los montos acumulados de ejercicios fscales anteriores.

1.2.6.4. En la cuenta de DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS BIOLÓGICOS; reveta un satdo por un
importe de i 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), en el cual se registra el rnonto del déterioro que se establece
anualmente, a fin de prever las pérdidas derivadas de la dism¡nuc¡ón de cantidad o calidad de activos
b¡olog¡cos, independientemente de su venta. lntegra los montos acumulados de ejercic¡os fiscales
anteriores.

1.2.6.5. En la cuenta de AMORTIZACIÓN ICUUUIAOA DE ACTTVOS TNTANGTBLES; se muestra un
saldo por la cántidad de $ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), importe en el que se registra él monto de la
amortización de activos intang¡bles y se ¡ntegra de los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

1 .2.7 .1 La cúenta de ESTUDIOS, FORMULACÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS; emite un saldo por

la cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), mismo que representa el monto de los estudios,
formulac¡ón y evaluac¡ón de proyectos productivos no indu¡dos en las cuentas anteriores.

1.2.7.2 EN IA CUENTA dE DERECHOS SOBRE BIENES EN REGIMEN DE ARRENDAMIENTO
FINANCIERO; se denota un saldo por el importe de i 0.00 (Cero Pesos 00/'t00 lr,N.), en la cual se registra

el monto de los contratos por virtud de los cuales se adquiere el uso o goce temporal de b¡enes tangibles
con opción a compra.

1-2.7. El rubro de ACTIVOS DIFERIDOS; registra un saldo por la cantidad de t 0.00 (Cero Pesos 00/'100
M.N,), el cual está constitu¡do por el valor de otros biénes y derechos; a favor del ente público, cuyo
beneficio se recibirá en un período mayor a doce meses, no inclu¡do en los rubros anter¡ores.

"Ba¡o protesia de decir verdad declaramos gue /os Estados Financieros y sus notas, son ñzonablemente
corectos y son rcsponsabil¡dad del emisot".
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1.2.7.3 La cuenta de GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO A LARGO PLAZO; indica un saldo por

un importe de S 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), cantidad que representa el rnonto de los gastos pagados

por adelantado, con vencimiento mayor a doce meses.

1.2.7.4. En el apartado de ANTICIPOS A LARGO PLAZO; se refleja un saldo por un importe de $ 0.00

(Cero Pesos 00/f00 fr.N.), en la cual se reg¡stra el monto de los antic¡pos entregados previo a la recepción

parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.

1.2.7 .5. En la cuenta de BENEFICIOS AL RETIRO DE EMPLEADOS PAGADOS POR ADELANTADO;
se emite un saldo por la cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), mismo que contempla el monto de

las erogaciones pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e

indemnizaciones, por.iubilación o por retiro.

1.2.7 .9. La cuenta de OTROS ACTIVOS DIFERIDOS; se indica un saldo por la cantidad de i 0.00 (Cero

Pesos 00/100 M.I{.), importe que representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente públ¡co,

cuyo beneficio se rec¡birá, en un período mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.8. EN EI rubro dE ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS NO CIRCULANTES; SE

registra un saldo de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N,), el cual está integrado por el monto total de la

est¡rnación que se establece anualrnente por contingencia, con el fn de prever las FÉrdidas o deterioro de

los activos no circulantes que correspondan.

1.2.8.1. LA CUENTA dE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE

DOCUIi|ENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO; muestra un saldo por la cantidad de 3 0.00 (cero

Posos OOrl0O M.N.), importe que representa el monto de la estimac¡ón que se establece enualmente por

contingenc¡a, con el fn de prever las pérdidas derivadas de la ¡ncobrabilidad de documentos por cobrar,

em¡tidos en un plazo mayor a doce mese§.

1.2.8.2. En et apartado de E§TIIiACIONES POR PÉRDIDA OE CUENTAS INCOBRABLES OE

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A LARGO PLAZO; se contempla un saldo por la cantidad de $

O,O0 (Cero Pesoe 00/100 M.N.), mismo que nos representa el monto de la estimación que se esteblece

anualmente por contingencia, con el fin de prev€r las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de deudores

diversos.

1.2.8.3. EN IA CUENTA dE ESTIMACIONES POR PÉROIDA DE CUENTAS INGOBRABLES DE INGRESOS

POR COBRAR A LARGO PLAZO; se identifica un saldo por un importe de $ 0.00 (Cero Pesos 00'100

M.N.), en el cual se registra el rnonto de la est¡mac¡ón que se establece anualrnente por contingencia, con

el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de ingresos por cobrar, em¡tidos en un plazo

mayor a doce meses.

1.2.B.4.lacuenta de ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE PRÉSTAMOS

oToRGADOS A LARGO PLAZO; registra un saldo de $ 0.00 (Gero Pesos 00/'100 M.N.), importe que está

integrado por el valor total de la esümación que se establece anualmente por contingencia, con el fin de

prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de préstamos otorgados, em¡tido en un plazo mayor a

doce messs.

"Bajo prctesta de decir verdad declaramos que ,os Esta dos Financ¡eros y sus nofas, son razonablemente

correctos y son responsab¡lidad del emisof.
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1.2.8.9. EN IA CUENTA dC ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE OTRAS CUENTAS INCOBRABLES A
LARGO PLAZO; se revela un saldo por un ¡mporte de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), cántidad que
comprende el rnonto de la est¡mación que se establece anualmente por contingencia, con el fin de prever
fas pérdidas derivadas de la incobrabilidad de otsos derechos a recibir efecüvo o equivalentes que
conespondan, emitido en un plazo mayor a doce meses.

1.2.9. El rubro de OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES; arroja un saldo por el importe de 3 0.00 (Cero
Pesos 00/100 M.N.), mismo que está constituido por los bienes o activos intangibles en conces¡ón,
arrendamiento financiero y/o mmodato, así como derechos a favor del ente público, cuyo beneñcio se
recibirá en un período mayor a doce meses.

1.2.9.1. La cuenta de BIENES Et{ CONCESIÓN; muestra un saldo por la cantidad de t O.OO (Cero Pesos
00/100 M.N,), importe que representa el valor los bienes prop¡edad del ente público, otorgados en
concesión.

1.2.9.2.La cuenta de BIENES EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO; revela un saldo por la cantidad de I
0.00 (Cero Pésos 001100 M.N.), el cual está ¡ntegrado por eltotal de los b¡enesen anendam¡ento f¡nanciero
en v¡rtud del cual se tiene el uso o goce temporal con opclón a compra.

1.2.9.3. En la cuenta de BIENES EN COIúODATO; se refeja un saldo por la cantidad de 3 0.00 (Cero
Pe3os 00/100 M.l{.), importe en el que se reg¡süa el rDnto de los bienes prop¡edad del ente público

otorgados en comodato.

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE

Representa las obligac¡ones presentes a corto plazo del ente público, virtualmente ¡nelud¡bles,

identificadas, cuanüficadas en términos monetarios y que significan una disminución futura de benefic¡os

económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económ¡camente.

2.'1.1 El rubro de CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO; porla cant¡dad de $ 15,926.05 (Quince Mil
Novecientos Veintise¡s Pesos 51100 M.N.), nos representa el rnonto de los adeudos del ente público,

que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses- Dicho rubro está comprendido por las siguientes

cuentas contables: Servic¡os Personales por Pagar a Corto Plazo, Proveedores por Pagar a Corto Plazo,

Contretistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo, Participac¡ones y Aportaciones por Pagar a Corto

Plazo, Transferenc¡as Otorgadas por Pagar a Corto Plazo, lntereses, Comisiones y Otros Gastos de l¿

Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo, Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo,

Devoluciones de la Ley de lngresos por Pagar a Corto Plazo y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo.

2.1.1.1 La cuenta de SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO; registra un saldo por

la cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), importe que representa el monlo de los adeudos por las

remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio y que no

fueron cubiertos en su periodo ordinario de pago y que se deberán pagar en un plazo ¡nmed¡ato.

"Bajo protesla de decir vetdad declaramos gue los Eslados Financieros y sus nofas, son nzonablemente
coÍectos y son responsabilidad del emisof.

, 37 lss





INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACTON DE ARIO, M]CHOACAN
"NOTAS A IOS ESTADOS FINANCIEROS'

(ctFRAS EN PESOSI

2.1.1.2 En la cuenta de PROVEEDORES pOR PAGAR A CORTo pLAzoi se revela un satdo por la
cantidad de $ 8'249.97 (ocho frlil Doscientos cuarenta y Nueve pesos 97/l0o M.N,), en el cual se
reg¡stran los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor
o igual a doce meses.

2.1.1.3 EI APATIAdO dE CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAiZO; coN
saldo de $ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), representa el n¡onto de los adeudos con contratistas derivados
de obras, proyectos productivos y acciones de fornento a cubrirse en un plazo ménor o igual a doce meses.

2.1.1.4 La cuenta de PARTlclPAcloNEs Y APoRTActoNEs poR PAGAR A coRTo pLAZo; arroja un
saldo de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), misrno que está compuesto del total de participaciones y
aportaciones que el ente público t¡ene con alguna de sus instituciones a cubrirse en un plazo menor o ¡gual
a doce rneses.

2.1.1.5 En el apartado de TRANSFERENCTAS oToRGADAS poR PAGAR A coRTo pLAzo; se detecta
un saldo por la cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/'100 irt.N.), importe en el que se reg¡stran los adeudos
que el ente Públ¡co tenga, ya sea en forma directa o ind¡recta con los sectores público, privado y externo.

2.1,I.6 En Ia cuenta de INTERESES, COMISIoNES Y oTRos GASToS DE LA DEUDA PÚBLEA PoR
PAGAR A coRTo PLAzo; se refleja un saldo por un importe de g 0.00 (cero pesos 00/100 fú.N.),
cantidad que representa el monto del adeudo por los mencionados concoptos derivados de los diversos
créditos o financ¡amientos conlratados con instituciones nacionales y extranieras, privadas y mixlas de
crédito y con otros acreedores.

2.1.1.7 El apartado de RETENGIoNES Y coNTRtBUctoNEs poR PAGAR A coRTo pLAZo; muestra
un saldo porla cantidad de ¡ 7,676.08 (S¡ete Mil Se¡sc¡entos Setenta y Seis Pesos SrlOOll.N.), importe
que representa los rnontos de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y
serv¡c¡os, las retenciones sobre las remuneraciones realizadas al personal, así como las contlibuciones por
pagar, todas ellas a muy corto plazo.

2.1.1.9 En el apartado de orRAs cuENTAs PoR PAGAR A coRTo PLAzo; se registra un saldo por ta
cánt¡dad de i 0.00 (Cero Pe6os 00/100 M.N.), monto que está consütuido por el total de los adeudos
d¡ferentes del ente público, que deberán pagarse en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.2 El rubrc de DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO; lo int€gran las siguientes cuentas
contables: Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo, Documentos con Contratistas por Obras
Públicas por Pagar a Corto Plazo y Otros Docurn€ntos por Pagar a Corto Plazo, representa el saldo por la
cantidad de i 0.00 (Cero Pesos 00/100 M,N.), en el cual se reg¡stra el monto de los adeudos documentados
del ente público, que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce rneses.

"Baio protesla de decir verdad declaramos gue los Estados F¡nancieros y sus nofas, son razonablemente
coÍectos y son responseb¡l¡dad del em¡so(.
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2.1.1.8 La cuenta de DEVOLUCIONES DE LA LEY DE TNGRESOS pOR PAGAR A CORTO PLAZO;
emite un saldo por la cantidad de $ 0.00 (cero Posos 00/100 M.N.), mismo que contempla el monto de las
devoluciones de la Ley de lngresos, importes que por alguna razón se üenen que devolver a causa de un
c¡bro indebido u alguna otra razón.



2.1.2.1 En la cuenta de DocuMENTos coMERctALEs poR PAGAR A coRTo pLAZo; se denora un
saldo por la cantidad de 3 0.00 (cero Pesos 00/lo0 M.N.), ¡mporte que se constituye de los montos de los
adeudos documentados derivados de operac¡ones del ente públ¡co mn vencimiento rnenor o igual a doce
fneses.

2.1 .2.2 EI APATIAdO dE DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLrcAS POR PAGAR A
CORTO PLAZO; contempla un saldo de S o.oo (Gero Pesos 00/l0o M.N.), cantidad que incluyé el total de
los adeudos docurnentados que tiene el ente con conhatistas derivados de obra, proyectos produaivos y
accjones de fomento, que deberán pagarse en un plazo rnenor o igual a doce meses.

2.1.2.9 la cuenta de orRos DocuMENTos poR PAGAR A coRTo pLAzo; por ta cantidad de g 0.00(cero Pesos 00/100 M.N.), represénta el monto de los adeudos docurnentados que nuestro ente deberá
pagar, en un plazo rnenor o igual a doce meses.

2.1 .3 EN EI rUbrO dE PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLrcA A LARGO PLA,ZO; SE rEgistrA
un saldo de $ 0.ül (céro Pesos 00/1oo l,l.N.), m¡srno que está conformado por el total de los adeudos por
amort¡zación de le deuda pública contraída por el ente público que deberá pagar en un plazo menor o igual
a doce meses. Al rubro lo ¡ntegran les s¡guientes cuentas coniables: porción a Corto plazo de la DeudaPúbl¡ca lnterna, Porción a corto prazo de ra Deuda púbr¡ca Externá y porc¡ón a corto prazo deAnendamiento Financ¡€ro.

2.1.3.1 EN EI APATIAdO dC PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLrcA INTERNA; SE CONIEMPIAun saldo por la cantidad de i 0.00 (cero pesos o0/loo M.N.), er cuar representa ros adeudos por
amortización de la deuda pública interna, que nuestro ente deberá pagar en un plazo rnenor o igual a docerneses y que procede de una deuda a largo plazo.

2.1 .3.2 EN IA CUENTA dE IA PORCÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚ8LICA EXTERNA; SE PTESENIAun sáldo por la cantidad d6 $ 0.oo (cero pesos 00n00 M.N.), en er cuar se registran ros adeudos por
arnortización de ra deuda púbrica extema, que deberá pagar er ente, en un prazo rnenor o iguar a docemeses y que procede de una deuda a largo plazo.

2.1.3.3 La cuenta de poRcróN A coRTo pLAzo oE ARRENDAMTENTO FTNANCTERO; arroja un sardopor la cantidad de $ 0.00 (cero Pesos o0rloo M.N.), importe que representa tos adeudos por arnortización
de la deuda pública de arrendamiento fnanciero, que el ente deberá pagar en un prazo rnenor o iguár adoce rneses y que procede de una deuda a largo plazo.

2.1.4 Er rubro de TÍTULOS y vALoREs A coRTO pLAZO; muestra un sardo por ra cantidad de $ 0.00(cero Pesos 00/f 00 M.N.), monto que representa el total de los adeudos contraídos por la colocac¡ón debonos y olros títulos y varores, con vencimiento en un prazo rnenor o iguar a doce meses. Dicho rubro seintegra por las s¡guientes cuenlas contables: Títulos y Valores de la Deuda pública lnterna a corto plazo y
Titulos y Valores de la Deuda públic€ Externa a Corto plazo.

2.1.4.1 EN IA CUENTA dC TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA TNTERNA A CORTO PLAZO;
se emite un saldo por ra cantidad de g o.oo (cero pesos oo/r0o ¡r.i,r.), ¡mporte en er que se registran ros
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"Baio protesta de decir verdad declara¿nos gue /os Esra dos Financieros y sus nofas, son razonablemente
correctos y son res@nsab¡l¡dad det em¡sor'.
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adeudos contraídos por la colocación de bonos y otros títulos y valores de la deuda pública interna, con
venc¡miento en un plazo menor o ¡gual a doce meses.

2.1.4.2 El apartado de TÍTULOS Y VALORES DE LA OEUOA pÚBLrcA EXTER]|IA A CORTO PLAZO;
se reg¡stra un saldo por la cantidad de i 0.00 (Cero Pesos 00/100 il.N.), monto que está const¡tu¡do por
el total de adeudos contraídos por la colocación de bonos y otros títulos y valores de la deuda públ¡ca
externa, con vencimiento en un plazo menor o igual a doce rneses.

2.1.5 En el rubro de PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAIO; se reñeja un saldo de t o.fx) (Cero Pesos
001100 il|.N.), mismo que representa el monto de las obligaciones de nuestro ente público cuyo beneficio
se recibió por anücipado y se reconocerá en un plazo rnenor o ¡gual a doce m€s€s. Al rubro lo integran las
siguientes cuentas contables: lngresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo, lntereses Cobrados por
Adelantado a Corto Plazo y Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo.

2.1.5.1 En el apartado de INGRESOS COBRADOS POR ADELANTADO A CORTO PLAZO; por ta
cantidad de i 0.00 (Cero Pesos 001100 M,N.), se registran las obl¡gaciones por ingresos cobrados por
adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce rneses.

2.1.5.2 La cuenta de INTERESES COBRADOS POR AOELANTADO A CORTO PLAZO; presenta un
saldo por la cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), importe que refleja las obligac¡ones por intereses
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo rnenor o igual a do@ rneses.

2.1.5.9 En el apartado de orRoS PAstvos DlFERtDos A coRTo pLAzo; se registra un saldo por ta
cant¡dad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), el cual representa las obligaciones por ingresos cobrados
por adelantado que se reconocerán en un plazo rnenor o igual a doce meses.

2.1-6. EI rubrodE FONDOSY BIENES DE TERCEROS EN GARANTiAY/OADMINISTRACIÓN ACORTO
PLAzo; emite un saldo por la cantidad de i 0.00 (cero Pesos oo/iOo M.N.), importe que representa el
valor total de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones
contractuales o legales, o para su adminislración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular
en un plazo menor o igual a doce meses. Este rubro lo ¡ntegran las siguientes cuentas contables: Fondos
en Garantía a Corto Plazo, Fondos en Admin¡strac¡ón a Corto PIazo, Fondos Contingentes a Corto plazo,
Fondos de F¡deicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo, Otros Fondos de Terceros en
Garantía y/o Administración a Corto Plazo, Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a
Corto Plazo, Valores y Bienes en Garantía a Corto plazo.

2.1.6.1 El apartado de FONDOS EN GARANTIA A CORTO PLAZO; refleia un satdo de i 0.00 (Cero pesos
00/100 M.N.), mismo que se constituye del valor total de los fondos en garantía del cumplimiento de
obligaciones contractuales o legales que, eventuálmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo
menor o igual a doce rneses.

2.1.6.2La cuenta de FONDOS EN ADi, N|STRAC|ÓN A CORTO plAzo; cuyo satdo es de i o.oo (cero
Pesos 00/100 M.N.), monto que se encuentra ¡ntegrado por los fondos de terceros, recibidos para su
administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce
meses.

"Baio protes'ta de decir verdad declararnos gue ,os Esta dos Financieros y sus nofas, son razonablemente
conectos y son rcsponsabiliJad del emisof.
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2.1.6.3 En la cuenta de FONDOS CONTINGENTES A CORTO PLAZO; se emite un saldo por la cantidad
de $ 0'00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), en la cual se rogistran los fondos recibidos para su administración
para cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o lgual a doce rneses.

2.1.6.4 En el apartado de FONDOS DE F|OEICOM|SOS, MANDATOS y CONTRATOS ANÁLOGOS A
CORTO PLAZO; se registra un saldo por la cantidad de l0.OO (Cero Pesos OOTIOO M.N.), el cual se
compone de los recursos por entregar a ¡nstituc¡ones para su manejo de acuerdo con su ñn por el que fue
creado, en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.6.5 LA CUENTA dE OTROS FONDOS DE TERCEROS EN GARANTíA Y/O ADMINISTRACIÓN A
CORTO PLAZO; presenta un saldo por la cantldad de g 0.00 (Cero Pesos 00/l0O M.N.), importe que se
integra de los fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumpl¡miento de obligaciones
contractuales o legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular
en un plazo menor o igual a doce meses.

2. 1.6.6 En la cuenta de VALORES Y BIENES EN GARANTíA A CORTO PLAZO; con saldo por la cant¡dad
de t 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), se registran los valores y b¡enes en garantía del cumplimiento de
obl¡gaciones contractuales o legales que, eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo
menor o igual a doce meses.

2.1.7 En el rubro de PROVISIONES A CORTO PLAZO; se contempla un saldo por la cantidad de g 0.00
(Cero Pesos 001100 M.N.), importe que representa el total de las obligaciones a cargo del ente público,
originadas en c¡rcunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas
obligaciones deben ser.iustificables y su medición rnonetaria debe ser confiable en un plazo rnenor o igual
a doce meses. Al rubro lo ¡ntegran las s¡guientes cuentas contables: Provisión para Demandas y Juicios a
Corto Plazo, Provisión para Contingencias a Corto Plazo y Otras Provisiones a Corto Plazo. Cuando el
saldo reportado en Ia presente nota es $ 0.00 quiere decir que no nos aplica, que no tenemos adeudo por
este concepto o que no manejamos regislros en estas cuentas.

2.1.7.1 la cuenta de PROVISIÓN PARA DEMANDAS Y JUICIOS A CORTO PLAZO; con saldo por la
cantidad de i 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), representa las obl¡gac¡ones a cargo del ente público,

originadas por contingenc¡as de demandas y juic¡os, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro
y estas obligacionés deben ser just¡ficables y su rn€d¡c¡ón rnonetar¡a debe ser confiable, en un plazo menor
o ¡gual a doce meses.

2.1.7.2En la cuenta de PROVISIÓN PARA CONTINGENCIAS A CORTO PLAZO; por la canüdad de 3
0.00 (Cero Pesos 00/100 M.l,l.), en esta cuenta se registran las obl¡gaciones a cargo del ente público,

originadas por conlingencias, cuya exact¡tud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones
deben ser justif¡cables y su medic¡ón monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce
meses.

2.1.7 .9 El apartado de OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO; revela un saldo por la cantidad de 3
0.00 (Cero Pesos 00ñ00 u.N.), mismo que está conformádo por el total de obligaciones a cárgo de nuestro

ente públ¡co, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro;

"Bajo protega de decir verdad declaramos gue los Esfados Financbros y sus ndas, son razonablemente
conectos y son responsabilidad del em6of-
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6stas obl¡gaciones deben ser justifcables y su rnedic¡ón rDnétaria debe ser conf¡able, en un plazo menor
o igual a doce meses.

2.1.9 El rubro de OTROS PASMS A CORTO PLAZO; con saldo por la canüdad de $ 0.00 (Cero Pesos
00/100 M.N.), el cual representa el monto de los adeudos de nuestro ente público con terceros, a cubrirse
en un plazo menor o igual a doce meses. Este rubro se integra por lngresos por Clasificar, Recaudación
por Participar y Otros Pasivos Circulantes.

2.1.9.1 La cuenta de INGRESOS POR CLASIFICAR; refleja un saldo por la cantidad de $ 0.00 (Cero
Pesos 001100 M.N.), mismo que representa los recursos depositados del ente público, pendientes de
clasificar según los concéptos del Clasificador por rubros de lngresos.

2.1.9.2En la cuentá de RECAUDAC6N POR PARTICIPAR; se refleja un saldo por la cantidad de $ 0.00
(Cero Pesos 001100 M.N,), mismo que representa el total de la recaudación conespondiente a conceptos
de la Ley de lngresos en proceso, preüo a la participación, en cumpl¡m¡ento de la Ley de Coordinación
Fiscal.

2.1 .9.9 El apartado de OTROS PASIVOS CIRCULANTES; con saldo por un importe de $ 0.00 (Cero Pesos
00/100 M,N.), representa los adeudos del ente público con terceros, no incluidos en las cuentas anteriores.

PASIVO NO CIRCULANTE

Este grupo está constituido por las obl¡gac¡ones cuyo vencimiento seÉ posterior a doce rneses, estas
cuenlas no tienen mov¡m¡entos durante el ejercicio a excepción del mov¡miento que debe de hacerse al
inicio del ejercicio por la proporción de la deuda de estas cuentas a las cuenlas de porción de la Deuda
Pública a pagarse en el ejercicio fiscal presente.

2.2.1.1 La cuenta de PROVEEDORES POR PAGAR A LARGO PLAZO; con saldo por la cantidad de 3
0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), repr€senta los adeudos con proveedores derivados de operaciones del

ente público, con vencimiento mayor a doce meses.

2.2.2 En el rubro de DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO; se contempla un saldo por la

cant¡dad de i 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), el cual representa el monto de los adeudos documentados

que el Ente Público deberá pagar, en un plazo mayor a doce meses. Este rubro está constituido por las

"Bajo prote§a de dec¡r veñad declaramos gue ros Esfa dos F¡nancieros y sus rofas, son razonablemente

coÍectos y son responsabilklad del emisof.
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2.2.1 El rubro de CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO; registra un saldo de 3 0.00 (Cero Pesos
00/100 M.N.), rnonto qu€ representa el total de los adeudos del Ente Públ¡co con terceros y que deberá
pagár en un plazo mayor a doce meses. Este rubro está constituido por las siguientes cuentas contables:
Proveedores por Pagar a Largo Plazo y Contrat¡stas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo.

2.2.1.2 EN IA CUENTA dE CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLrcAS POR PAGAR A LARGO PLAZO; §E

muestra un saldo por la cantidad de ¡ 0.00 (Cero Pesos 001100 tl.N.), importe en el que se reg¡stran los

adeudos con contratistas derivados de obras, proyectos product¡vos y acciones de fomento, en un plazo

mayor a doce rneses.
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sigu¡entes cuentas contables: Doarmentos comerciales por pagar a Largo plazo, Docurnentos con
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo y por Otros Documentos por pagar a Largo plazo.

2.2.2.1 EI APATIAdO dC DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A LARGO PLAZO; CON SAIdO POf
la cantidad de i 0.00 (Cero Pesos O0/IOO M.N.), representa los adeudos documentados derivados de
operaciones del ente público con venc¡miento mayor a docer meses.

2.2.2.2 EN IA CUENTA dE DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLrcAS POR PAGAR
A LARGO PLAZO; se refleja un saldo por ta cantidad dé g 0.00 (cero pesos 00/,100 M.N.), importe que
representa el total de adeudos documentados con contratistas der¡vados de obras, proyectos productivos
y acciones de fomento, en un plazo mayor a doce meses.

2.2.2.9 La cuenta de orRos DocuMENTos poR PAGAR A LARGO plAzo; registra un saldo por la
cantidad de $ 0.00 (cero Pesos 00/100 M,N,), mismo que se const¡tuye por el total de adeudos
documentados que nuestro ente deberá pagar, en un plazo mayor a doce rneses.

2.2.3 El rubro de DEUDA PÚBLlcA A LARGo pLAZo; arro.ia un saldo por la cantidad de g 0.oo (cero
Pesos 00/100 M.N.), el cual se conforma del total de las obligaciones directas o contingentes, derivadas
de financiamientos a cargo del ente públim. A este rubro Io constituyen las siguientes cuentas contables:
TÍtulos y Valores de la Deuda Pública lnterna a Largo Plazo, Títulos y Valores de la Deuda pública Externa
a Largo Plazo, Préstamos de la Deuda Pública lnterna por Pagar a Largo Plazo, Préstamos de la Deuda
Pública Externa por Pagar a Largo Plazo y Anendamiento F¡nanciero por pagar a Largo plazo.

2.2.3.1 EN EI APATIAdO dE TíTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERT.IA A LARGO PLAZO;
con saldo por la cant¡dad de $ 0.00 (Cero Pésos 00/lO0 M.l,¡.), se registran las obligaciones internas
contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos y valores de la deuda pública
interna, colocados en un plazo mayor a doce meses.

2.2.3,2 EN IA CUENTA dE TíTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA A LARGO PLAZO;
cuyo saldo es de $ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), se registran las obligac¡ones contraídas por el ente
públim, adqu¡ridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, colocados en un
plazo mayor a doce meses.

2.2.3.3 LA CUCNTA dE PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚSUCA I¡.ITEN¡¡A POR PAGAR A LARGO PLAZO;
con saldo por la cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), representa las obligaciones del ente público
por concepto de deuda pública interna, con venc¡miento superior a doce rneses.

2.2.3.4 EI APATIAdO dE PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA POR PAGAR A LARGO
PLAZo; emite un saldo por la cant¡dad de $ 0.00 (cero Pesos 00/100 M.N.), mismo que se integra del
total de obligaciones del ente públ¡co por concepto de deuda pública externa, @n vencimiento superior a
doce meses.

2.2.3.5La cuenta de ARRENDAMIENTO FINANCIERO POR PAGAR A LARGO PLAZO; refleja un satdo
por la cantidad de $ 0,00 (Cero Pesos 00/100 M.t{.), ¡mporte que comprende los adeudos por
arrendamiento f¡nanciero que el ente deberá pagar en un p¡azo mayor a doce meses.

"Bajo protesla de decir verdad declaramos gue /os Esfados F¡,;rancrbros y sus notas, son razonablemente
conectos y son responsabilidad del emisof'.
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2.2.4 En el rubro de PASIVOS DIFERIOOS A LARGO PLAZO; cuyo sáldo es por la cántidad de $ 0.00
(Cero Pesos 00/100 ll.N.), se reg¡stra el monto de las obligac¡ones del ente público cuyo benefic¡o se
recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses. A este rubro lo constituyen las
siguientes cuentás contables: Créditos Diferidos a Largo Plazo, lntereses Cobrados por Adelantado a Largo
Plazo y Otros Pas¡vos Diferidos a Largo Plazo.

2.2.4.2 La cuenta de INTERESES COBRADOS POR ADELANTADO A LARGO PLAZO; emite un saldo
por la cant¡dad de $ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), monto que se compone del total de obl¡gac¡ones por
intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses.

2.2.4.9 En el apartado de OTROS PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO; se considera un saldo por

un importe de 3 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), cantidad que representa el total de obligaciones del ente
público cuyo beneficio se recibió por anticipado y sé que se re@nocerán en un plazo mayor a doce meses.

2.2.5 EI rUbrO dC FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTíA Y/O ADMINISTRACÉN A LARGO
PLAZO; refleia un por la cantidad de 10.00 (Cero Pesos 00/100 Xl.N.), mismo que está conformado por

el total de los fondos y b¡enes propiedad de terceros, en garantía del cumplimienlo de obligaciones
contracluales o legeles, en un plazo mayor a doce rneses. El rubro se integra de las siguientes cuentas

contables: Fondos en GarantÍa a Largo Plazo, Fondos en Administrac¡ón a Largo Plazo, Fondos

Contingentes a Largo Plazo, Fondos de Fide¡comisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, Otros

Fondos de Terceros en Garantía y/o Admin¡strac¡ón a Largo Plazo y Valores y Bienes en Garantía a Largo

Plazo.

2.2.5.1 EN IA CUENTA dE FONDOS EN GARANTíA A LARGO PLAZO OTROS PASIVOS DIFERIDOS A
LARGO PLAZO; por la cantidad de i 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), se registran los fondos en garantía

del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a

su titular en un plazo mayor a doce meses.

2.2.5.21a cuenta de FONDOS EN ADMINISTRAC|ÓN A LARGO PLAZO; con saldo por la cantidad de $

0.00 {Cero Pesos 00rl O0 M.N.), representa los fondos de terceros, recibidos para su adm¡nistración que,

eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses.

2.2.4.1 En la cuenta de PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO; se contempla un saldo de i 0.00 (Cero
Pesos 00/100 M.N.), el cual representa las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se
reconocerán en un plazo mayor a doce meses.

2.2.5.3 En el apartado de FONDOS CONTINGENTES A LARGO PLAZO; cuyo saldo es de S 0.00 (Cero

Pesos OO/IOO M.N.), se registran los fondos recibidos para su administración para cubrir necesidades

fortuitas en un plazo mayor a doce meses.

2.2.5.4 El apartado de FONDOS OE FlDElCOi,llSOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS A
LARGO PLAZO; por la cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), representa los recursos por entregar

a instituc¡ones para su manejo de acuerdo con el fin para el que fueron creados, en un plazo mayor a doce

meses.

"Ba¡o protesla de decir verdad declaramos que ,os Esta dos Financ¡eros y sus nofas, son razonablemente

co'¡:ectos y son rcsponsabilidad del emisof.
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2.2.5.5 EN IA CUENTA dE OTROS FONDOS DE TERCEROS EN GARANTíA Y/O ADMINISTRACÉN A
LARGO PLAZO; se muestra un saldo por la cánt¡dad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), mismo que
eslá constituido por el total de fondos propiedad de terceros. an garantía del cumplimiento de obligaciones
contracluales o legales, o para su administración que evenfualmente se tendrán que devolver a su titular
en un plazo rnayor a doce meses.

2.2.6 El rubro de PROVISIONES A LARGO PLAZO; ind¡ca un saldo por la cantidad de i 0.00 (Cero Pesos
001100 M,N,), el cual representa el monto de las obligaciones a cargo dél ente público, originadas en
circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser
justificables y su medición monetaria debe ser conñable en un plazo mayor a doce rneses. Lo constituyen
las siguientes cuentas contables: Prov¡s¡ón para Demandas y Juicios a Largo Plazo, Provisión para

Pensiones a Largo Plazo, ProMsión para Contingencias a Largo Plazo y Otras Provis¡ones a Largo Plazo.

2.2.6.2 La cuenta de PROVEÉN PARA PENSIONES A LARGO PLAZO; con saldo por la canüdad de i
0.00 (Cero Pesos 001100 lll.N.), representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas por

contingenc¡as de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligac¡ones deben

ser justiñcables y su med¡c¡ón monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses.

2.2.6.3 En la cuenta de PROVEIÓN PARA CONTINGENCIAS A LARGo PLAZO; se muestra un saldo
por la cantidád de $ 0.00 (Céro Pesos 001100 M.N.), el cual reg¡stra el total de obligaciones a cargo del

ente público, orig¡nadas por cont¡ngencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas

obligaciones deben serjust¡ficables y su medición rnonetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce

meses.

2.2.6.9 El apartado de OTRAS PROVISIONES A LARGO PIáZO; refleja un saldo por la cantidad de $
0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), ¡mporte que represenla el total de obl¡gac¡ones a cargo del ente público,

orig¡nadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; eslas

obligaciones deben ser.iustificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce

fneses.

IID NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Esta dos Financieros y sus nofas, son razonablemente

coÍrectos y son responsabilidad del emisof.

4s ls9

2.2.5.6 La cuenta de VALORES Y BIENES EN GARANTÍA A LARGO PLAZO; con saldo por la canüdad
de $ 0.00 (Cero Pesoe 00/100 M.N.), representa los valores y bienes en garantía del cumplimiento de
obl¡gac¡ones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo
mayor a doce meses.

2.2.6.1 En el apartado de PROVISIÓN PARA DEMANDAS YJUICIOS A LARGO PLAZO; se registra un

saldo por la cantidad de i 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), m¡smo que está conformado por el total de
obligaciones a cargo del ente públ¡co, originadas por contingencias de dernandas y juicios, cuya exactitud
del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justiñcables y su medición monetaria
debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses.



EVHP{l En este rubro se ¡nfo[ma de manera agrupada, sobre las rnodificaciones al patrimonio contribuido
por tipo, naturaleza y monto.

En el rubro de APORTACIONES; se refle.ia un satdo por 10.0O (Cero pesos Oo/f OO M.N.), cantidad que
se integra de los reat¡sos aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de incrernentar el
paúimonio de nuestro Ente Público.

El rubro de DONACIONES DE CAPITAL; con saldo por un importe de g 0.00 (Cero pesos 0O/l0O ¡1.N.),
representa el rmnto de las donac¡ones en especie, recibidas con el fin dé dotar al ente público de activos
necesarios para su funcionamiento y que lleva relación con los activos fijos del Ente Público corno son los;
bienes lnmuebles, Mu€bles e lntangibles durante el periodo que informamos.

En el rubro de ACTUALIZACON DE LA HACIENOA PÚBLICA/PATRIMONIO; se detecta un saldo por ta
centidad de t 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), importe que representa el valor actualizado de nuestros
act¡vos, pasivos y patrimonio que han sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros eventos
cuantificables una vez formalizados en términos de las d¡spos¡ciones que resulten aplicables en nuéstro
Ente Público.

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO

NOMBRE SALDO INICIAL MOVIMIENTOS SALDO FINAL

APORTACiONES 0.00 0.00 0.00

DONACIONES DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00

ACIUALIZAC¡ÓN DE LA HAC¡ENDA PÚBLICAJPATRIMONIO 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00

EVHP{2 En esle rubro se informa de manera agrupada, acerca del monlo y procedencia de los recursos
que modifican al patrimonio generado durante el éjercicio fiscal correspondiente.

"Bajo prote§a de decir vetdad declaramos gue ,os Esfad$ Financbros y sus nofas, son razonablemente
coÍectos y son responsabilidad del emisor".
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0.00

En el rubro de RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO); se denota un saldo por la
cantidad de $ 7,619.03 (S¡ete Mil Sé¡sc¡entos O¡ecinueve Pesos 3r100 M.N.), mismo que se constituye

del monto del resultado derivado de la gestión del eiercicio, respecto a nuestros ¡ngresos y gastos conientes
que son congruentes al ciene del periodo, trirflestre o cuenta pública.
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En el rubro de RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES; con saldo por un importe de I'l,t187.05
(Un llil Cuatroc¡entos Ochenta y Siete Pesos 5/100 M.N.), se reg¡stra la c¡fra correspondiente a los
resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercioios anteriores y que no necesariarnente
provienen de la administración áctual, sin embargo, es nuestrá responsab¡lidad analizar la información de
dicho rubro y presentar cifras más reales para su co§o y entrega de información a las instanc¡as
fiscalizadoras.

En el rubro de REVALÚOS; se registra un saldo por 10.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), cánüdad que

representa el importe de la actualización acumulada de los acüvos, tamb¡én son los valores que derivan de
la conciliación física - contable y de la baja de bienes muebles, inmuebles e ¡ntangibles de nuestro Ente

Público, que se han afectado a esta cuenta.

El rubro de RESERVAS; refleja un saldo por la canüdad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), monto que

se compone de las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementanl las cuales son dest¡nadas a

programas de vivienda y desarrollo urbano con el propósito de garantizar el crecimiento ordenado al

generar oferta de suelo en los s¡t¡os y orientaciones señalados en los programas de desarrollo urbano.

En el rubro de RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES; con saldo de I
0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), se registra la afectación, los aiustes de un activo, pasivo o las partidas; ya

sea por las correcciones de las omis¡ones, inexaclitudes e imprecisiones de registros en nuestros estados

financieros, o bien, por los registros contables extemporáneos, por correcciones por erores aritÍÉticos,
por errores en la aplicación de polÍticas contables, así como la inadvertencia o mala ¡nterpretac¡ón de
hechos, afectaciones que deben de ir soportadas con la documentación que comprueba cada movim¡ento

y por la aprobación de nuestro órgano máximo en nuestro Ente.

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO

NOMBRE SALDO INICIAL MOVIMIENTOS SALDO FINAL

RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO) 0.00 7,6't9.03 7.619.03

RESULTADO DE EJERCICIOS ANIERIORES 1.487.05 0.00 1.487.05

0.00 0.00 0.00

RESERVAS 0.00 0.00 0.00

RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANÍERIORES 0.00 0.00 0.00

TOTAL 7,6't9.03 9.106.08

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente

coffectos y son responsabilidad del emisol'.

t, 47 ]|59

REVALÚOS

I,487.05
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Este estado le permite al Ente Público evaluar la capacidad que üene para generar efectivo y equivalentes
al efectivo, determinar las necesidades de este para utilizar esos flu.jos de efectivo y poder tomar decisiones
económicas, así mismo a través de este eslado se pueden analizar los cambios generados en el efectivo
derivados de las actividades prop¡as de la ent¡dad, como son las de operación, ¡nvers¡ón y financiamiento.

1.- El análisis de los saldos iniciales y finales que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efect¡vo
en la cuenta de EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO, registra un saldo por un importe de $ -
39,967.93 (-Tre¡nta y Nueve Mil Novecientos Sesenta y Siete Pesos 93/lOO M.N.), monto que se integra
de la rnanera siguiente:

EFECÍIVO y EQUTVALENTES AL EFECTTVO 2024 2023

0.02 0.00

-39.967.95 4,830.05

/ DEPENDENCIAS Y OTROS 0.00 0.00

INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES). 0.00 0.00

FONDOS CON AFE ESPECfFICA- 0.00 0.00

DEPÓSITOS DE FONDOS OE TERCEROS EN GARANTiA YiO ADMINISTRACIÓN 0.00 0.00

OTROS EFECIIVOS Y EOUIVALENTES 0.00 0.00

IqIAL OE EFECTIVO Y EOUIVALENTES 39.967.93 4.830.05

2.- Detallar las adquisiciones de las Acüvidades de lnvers¡ón efecüvamente pagadas, respecto del apartado
de aplicación.

ADOUISICIONES DE ACTIVIDADES DE I¡IVERSIÓN EFECTMAMENTE PAGADAS

CONCEPTO 2024 2023

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ET'I

PROCESO
0.00

TERRENOS 0.00

VIVIENDAS 0.00 0.00

EOIFICIOS NO HABITACIONALES 0.00 0.00

INFRAESTRUCTURA 0.00 0.00

CONSÍRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 0.00 0.00

CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS 0.00 0.00

"Bajo protesla de dec¡r verdad declaramos gue /os Esfados F¡,hancrbros ysus nofag son razon ablemente
conectos y son responsabilidad del em¡so/.
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EFECTIVO,

BANCOS / TESORERIA.

0.00

0.00
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ADOUISICIONES DE ACTIVIDADES OE INVERSÉN EFECTIVAI¡TENTE PAGADAS

coNcEPfo 2024 2023

OTROS BIENES INfiIUEBLES 0.00 0.00

BIENES MUEBLES 0.00 0.00

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 0.00 0.00

MOBILIARIO Y EOUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00 0.00

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00 0.00

VEHICULOS Y EOUIPO DE TRANSPORTE 0.00

EOUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 0.00

MAOUINARIA. OTROS EOUIPOS Y HERRAMIENTAS 0.00 000

COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS VALIOSOS 0.00 0.00

ACTIVOS BIOLÓGlcOS 0.00 0.00

OTRAS INVERSIONES 0.00 0.00

3.- Conciliación de los Flujos de Efectivo de las Act¡v¡dades de Op€raciones y la cuenta de
Ahorro/Desahorro, antes de los rubros extraordinarios.

"Bajo prctesla de decir verdad declaramos que los Estados Financ¡eros y sus nofas, son razonablemente

correctos y son responsabilidad del emisof.

:_. 49 159

CONCEPTO 2024 2023

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO) 7,619.03 t,/t87.05

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLrcA 0.00 0.00

MOVlillENToS DE PARTIoAS (o RUBROS) AUE NO AFECTAN AL EFECTIVo 0.00 0.00

DEPRECIACIÓN 0.00 0.00

AMORTIZACIÓN 0.00 0.00

INCREMENTOS EN LAS PROVISIONES 000 0.00

0.00
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INCREMENTO EN INVERSIONES PRODUCIDO POR REVALUACIÓN 0.00 0.00

GANANCIA,/PERDIOA EN VENTA OE BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES 0.00 0.00

INCREMENTO EN CUENTAS POR COBRAR 0.00 0.00

FLUJOS NETOS DE EFECTMO POR ACTIVIOADES OE OPERACóN 7,619.03 1,487.05

"Bajo protesta de decir verdad dectanmos gue los Esfa dos Financieros y sus nolas, son razonablemente

conectos y son responsabilidad del emisof''
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v) coNcrLrAclÓN ENTRE LOS TNGRESOS PRESUPUESTARTOS y CONTABLES, ASí COMO
ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliación se generará de forma periódica, cuando menos en la Cuenta Pública, y se presentará al
final de las Notas de Desglose de las Notas a los Estados Financieros.

La conciliación de INGRESOS se encuentra conforrnada de la siguiente manera

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

Concil¡ac¡ón ent¡e los lngresos Presupuestar¡os y Contables

l. Total de lngresos Presupueslarios 247,(mt-L7

2. llás lngresos Contables No Presupuestar¡os 0.00

lngresos Financieros

lncremento por Variac¡ón de ¡nveniarios 0.00

Disminrción del Exceso de Estlmac¡ones por Pérdiria o Deterioro u Obsolescenc¡a 0.00

Disminución del Exceso de Proüsiones 0.00

Otros lngresos y Benefic¡os Var¡os 0.00

Otros ¡ngresos Contables No Presupuestarios 0.00

3, lrenos lngresos Presupuestar¡os No contables 0.00

Aprovecham¡entos Patr¡mon¡ales

lngresos Der¡vádos de F¡nánciamientos

Otros lngresos P.esupuestar¡os No Contables o.00

4. Total de lngresos Contables u7,001.11

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de
conc¡l¡ac¡ón entre los ingresos presupuestarios y contables, ¿rsí como entre los egresos presupuestarios y
los gastos contables.

"Bajo prote§a de decir verdad declaramos gue /os Esfa dos Financ¡eros y sus notas, son razonablemente

correctos y son responsab¡lidad del emisot''.
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CORRESPONDIENTE DEL I DE ENERO DE 2021 ,iU-.31DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras en pesos)

0.00

0.00

0.00
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La conc¡liación de EGRESOS se integra como sigue:

"Bajo prote§a de decir verdad dectaramos gue los Esfa dos Financ¡eros y sus notas, son razonablemente

conectos y son rcsponsabil¡dad del emisof''
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tNsTtruTO
DE PLA'iIEAC toN DE ,/tRto MICHOACAN

Conciliación enke los Egresos P¡es upuesta ¡tos losv Gastos bConta les

(C¡tras én peso§)

CORRESPONDIENTE DEL 
' 

DE ENERO DE 202¡l AL 3t DE DTCtEff,BRE DE 2024

. Total de Egresos presupuestarios

240,104-08
2. Menos osEgres osPresupuestari oc ritables

722.00
s Primas y Materiales de producción y ComercaalizaciónMateria

0.00
Mob¡liario y Equipo de Administración

0.00
Mob¡liario y Equipo Educacionaly Recreativo

0.00
Equ¡po e lnstrumentat Médico y de Laboratorio 0.00
Vehículos y Equipo de Transporte 0.00

Equipo de Defensa y Seguridad 0.00

Maquinar¡a, Otros Equipos y HerramÉntas 0.00

0.00

Bienes lnmuebles 0.00

0.00Activos lntang¡bles

0.00Obra Pública en Bienes de Dominio Ptlbl¡co

0.00

0.00Acciones y Participaciones de Capital

0.00
Compra de Títulos y Valores

0.00
Concesión de Préstamos

0.00
lnversiones en Fide¡comisos, Mandatos y Otros Análogos

0.00
Provisiones para Cont¡ngencias y Olras Erogac¡one§ Espec¡ales

0.00
Amortización de la Deuda PÚblica

722.00
Adeudos de Ejercic¡os Fiscales Arferiores (ADEFAS)

0.00
Otros Egresos Presúpuestarios No Contables

0.00
Est¡maciones, Deprechc¡ones, Deterioros, obsolescencia y Amortizaciones

Provisiones
0.00

IIUNICIPAL

No

0.00
Materiales y Suministros

Activos Biológicos

Obra Pública en Bienes Prop¡os

0.00
3. Más GastG Contables No Presupr¡estar¡os

0.00

D¡sminución de lnventarios
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Aumento por lnsúiciencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0.00

Aumento por lnsúiciencie de Provisioñes 0.00

Ot os Ga§os

Otros Gaslos Contables No Presup@starios 0.00

4. Total de Gastos Coñtables

c) NoTAS DE MEMORTA(CUENTAS DE ORDEN)

En las Notas de Memoria se consideran dos géneros d6 cuentas corI|o son: las Cuentas de Orden
Contables y las Cuentas de Orden Presupuestarias.

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES

Registrán eventos, que, si b¡en no representan hechos económico-financieros que álteren el patrimonio y
por lo tanto los resultádos del ente público, informan sobre circunstanc¡as contingentes o eventuales de
¡mportancia respecto de éste, que, en determinadas condiciones, pueden producir efectos patrirnoniales
en el mismo.

7.1 El rubro de VALORES: presenta un saldo por la cantidad de $ 0.00 (Cero pesos OO/1OO M.N.),
const¡tu¡do por los títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no haberse rec¡bido
act¡vos relac¡onádos con los bienes.

7.1 .1 La cuenta de VALORES EN CUSTOOIA; con saldo por la cantidad de t 0.00 (Cero pesos 001100
M.N.), representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Jud¡c¡al, corno garantía y/o
depósito en asuntos iudiciales, en tanto se determina, por parte de las ¡nstanc¡as competentes el dost¡no
de dichos bienes y valores.

7 .1.2 En el apartado de CUSTODIA DE VALORES: se refleja un saldo de $ 0.00 (Cero pesos O0/l0O
ftl,N.), el cual concentra el total de los b¡enés y valores qu6 se reciben en custodia del Poder Jud¡cial, corno
garantía y/o depós¡to en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las ¡nstancias competentes
el dest¡no de d¡chos bienes y valores.

"Baio prote§a de decir verdad declaramos gue ,os Esta dos F¡nanc¡eros y sus nofas, son razonablemente
correctos y son rcsponsabilidad del em¡sof.

s3 ls9

0.00

239,382.08

7.1.3 EN IA CUENTA dE INSTRUMENTOS DE CRÉD|TO PRESTADOS A FORMADORES DE MERCADO;
se identifica un saldo por $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), cantidad que representa los valores
gubernarnentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.
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7.'r.4 Et apartado de PRESTAÍII|O DE INSTRUMENTOS DE CRÉD|TO A FORMADORES DE MERCADO
Y SU GARANTíA; revela un saldo por un ¡mporte de $ 0.00 (Cero Pesos OO/1OO M.N.), mismo que
comprende los valores gubernarnentales a valor nominal entregádos a los formadores de mercado.

7.1.5 LA CUCNTA dE INSÍRUMENTOS DE CRÉDIO RECIBIOOS EN GARANTiA DE LOS FORMADORES
DE IIERCADO; cuyo saldo es de $ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), reg¡stra los valores gubernamentales
a valor nominal entregados a los formadores de rnercado.

7.1.6 En et apartado de GARANTíA DE CRED|TOS REC|BIDOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO;
exhibe un saldo por $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), monto que se conforma del total de los valores de

los títulos en garantía entregados por los formadores de nrcrcado.

7.2En el rubro de EMISIÓN DE OBLIGACIONES; se contempla un saldo de ¡ o.o0 (Cero Pesos 00/100

M.N.), misrno que se ¡ntegra del conjunto de bonos, títulos y valores em¡t¡dos y puestos en circulación.

7 ,2,1 EN IA CUENTA dE AUTORIZACÓN PARA LA EMISIÓN DE BONOS, ThULOS Y VALORES DE LA
DEUOA PÚBLrcA INTERNA; con saldo por la canüdad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/1(xt m.N'), representa

el valor nom¡nal total del rnonto autorizado a em¡tir medianle instrurnentos de finánc¡am¡ento de la deuda

pública lnterna.

7.2.2 Et apartado de AUTORIZACÉN PARA LA EMISIÓN DE BONOS, TITULOS Y VALORES DE LA

OEUDA PÚBLrcA EXTERNA; indica un saldo por un importe de $ 0.00 (cero Pesos 00/100 M.N.), monto

que se forma del valor nominaltotal del monto autorizado a em¡ür mediante instrurnentos de ñnanciámiento

de la deuda pública e)derna.

7.2.3 LA CUENTA dE EMISIONES AUTORIZADAS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA Y EXTERNA;

reg¡stra un saldo de $ O.O0 (Cero Pesos 00/100 M.N.), en el cual se contempla el valor nominal total del

monto autorizado a emitir, rnediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública ¡nterna y externa.

7.2.4 En et apartado de SUSCRTPCÉN DE CONTRATOS DE PRESTAMOS Y OTRAS OBLIGACIONES

OE LA DEUDA púgtrce lnfenHA; se ostenta un saldo por $ 0.00 (Cero Pesos 00/'100 M.N.), cantidad

que se complernenta del valor nominal de la deuda contraída rned¡ante contratos de préstamos y otras

obligaciones de la deuda pública ¡nterna.

7.2.5 En ta cuentia de SUSCRTPCÉN DE CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Y OTRAS OBLIGACIONES

DE LA DEUDA ptlBllcA EXTERNA; se manifiesta un saldo por la cantidad de $ 0.00 (Cero Pesos 00/100

M.N.), mismo que refleja el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras

obligaciones de la deuda públ¡ca externa.

7.2.6 EI apartado de CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Y OTRAS OBLIGACIONES DE LA DEUOA

púBLtCA INTERNA Y EXTERNA; emite un saldo por $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), monto que

comprende el válor nominal de la deuda contraÍda mediante contratos de préstamo§ y otras obl¡gaciones

de deuda públ¡ca interna y externa.

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que /os Esta dos F¡nancieros y sus ,ofas, son razonablemente

corectos y son rcsponsabilidad del em¡sof'

.: .,54 159



7.3 El rubro de AVALES y GARANTíAS; mn saldo por la cantidad de g 0.00 (Cero pesos OO/l o0 M.N.),
representa la responsabilidad subsidiaria o sol¡daria que adquiere un ente público ante un acreedor por et
otorgamiento de créditos a un tercero.

7.3.1 La cuenta de AVALES AUTORIZADOS; anoia un saldo por un importe de t 0.00 (Cero Pesos 00/100
M.N.), cantidad que se constituye del valor nominal total de los avales v¡gentes otorgados por el Gobierno.

7.3.2 En el apartado de AVALES FIRMADOS; se identiica un saldo por la cantidad de i 0.00 (Cero Pesos

00fi00 M.N.), monto que represente el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el Gob¡erno.

7.3.3 En te cuenta de FIANZAS Y GARANTíAS RECIBIDAS POR DEUDAS A COBRAR: se denota un

saldo por $ 0.00 (cero Pesos 00/100 M.N.), m¡smo que cons¡dera él valor nominal total de las ñanzas y

garantías recibidas por el Gobiemo, por deudas ñscales y no fiscáles a cobrar'

7.3.4 El apartado de FIANZAS Y GARANTíAS RECIBIDAS; señala un saldo por un importe de $ 0.00

(cero Pesos o0rloo M.N.), el cual registra el valor nominal total de las fianzas y garantías recibidas por el

Gob¡erno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar'

T.3,5LacuentadeFIANZASoToRGADAsPARARESPALDARoBLlGAcloNESNoFlScALEsoEL
GoBIERNo;muestraunsaldode$0.00(ceroPesoso0,l0oM.N,),cantidadquenos¡ndicaelValor
nominal totál de las fianzas otorgadas por obligaciones no fscales del Gobierno'

T.3.6EnelapartadoDEFlANzAsoToRGADAsDELGoBlERNoPARARESPALDARoBLlGAcloNES
NO FISCALES; se percibe un saldo por un ¡mporte de $ o.o0 (cero Pesos 001100 M.N.), monto en que se

considera el valor nominal total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno'

7,4 El rubro de JUlcloS; con saldo por la cantidad de s 0.00 (cero Pesos 00,100 M.N.), registfa el monto

de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o viceversa'

7.4.1 En lacuénta de DEMANDAS JUDICIAL EN PROCESO DE RESOLUCÚN; se ¡dentifica un saldo

por $ 0.00 (cero Pesos o0r1o0 M.N.), m¡smo qué representa el rnonto por litigios iudiciales que pueden

derivar una obligación de Pago.

7.4.2ÉlapartadodeRESoLUCIoNESDEDEMANDASENPRocESoJUDIC|AL;consideraunsaldopor
un monto de i O.OO (Cero Pesos 0O/lO0 M'N'), el cual se encuentra conformado del monto por litigios

judic¡ales que pueden derivar una obligación de pago'

7.5 EN EI rUbrO dC INVERSÉN MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACÉN DE SERVICIOS (PPS} Y

SIMILARES;sereflejaunsaldode$0.00{ceroPesos00/100M.N.)'cantidadqueostentaelmonto
comprometidoapagardeloscontratosdeobraosim¡laresatravésdelosProyectosparaProducciónde
Servicios y acciones dé fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o parcialmente

eiecutados.

T,5,lLacuentadecoNTRAToSPARAlNvERslÓNMEDIANTEPRoYEcTosPARAPRESTAGóNDE
sERVlCtos (pps) y stMlLAiiS; ,"v"ta un satdo por ta canüdad de $ 0.(» (cero Pesos 00/100 M.N.)'

,Bajoprotesfadedecirverdaddectaramosque/osEstadosF¡nancierosysusnotas,sonrazonablemente

coffectos y son responsabil¡dad del emisof''

ssls9
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misrno que conc€nt¡a él monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los
Proyectos para Producción de Servic¡os y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están
total o parcialmente eiecutados.

7.6 En el rubro de BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO; con saldo por un importe de $
0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), se muestran los bienes conces¡onados o ba¡) contrato de cornodato.

7.6.1 En la cuenta de BIENES BA.JO CONTRATO EN CONCESÉN; se identifica un saldo por la cantidad
de i 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), ¡mporte que se constituye de los bienes rec¡bidos baio contrato de
concesión.

7.6.2 El apartado de CONTRATO DE CONCESÓN POR BIENES; em¡te un saldo por la cantidad de $
0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), monto que se conforma de los bienes recibidos bájo contrato de
concesión.

7.6.3 En la cuenta de BIENES BAJO CONTRATO EN COMODATO; se refleja un saldo de i 0.00 (Cero
Pesos 00/'100 M.N.), el cual corrésponde al total de bienes rec¡bidos bájo contrato de comodato.

7.6.4 La cuenta de CONTRATO DE COMODATO POR BIENES; contempla un saldo por $ 0.00 (Cero
Pesos 001100 M.N.), mismo que se compone del total de bienés recibidos ba.¡o contrato de comodato.

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

Representan el importe de las operac¡ones presupuestarias que afectan la Ley de lngresos y el

Presupuesto de Egresos.

Esta ley tiene por finalidad reg¡strar, a partir de la Ley y a través de los rubros que la mmponen las

operaciones de ingresos del perÍodo.

8.1.1 En la cuenta de LEY DE INGRESOS ESTIMADA; se refleja un saldo por la cantidad de $ 256,7¡12.34

(Dosc¡entos C¡ncuenta y Se¡s Mil Setecientos Cuarent¡ y Dos Pesos 3d100 il.N.), monto que se

conforma del importe que se aprueba anualmente en la Ley de lngresos, e incluyen los impuestos, cuotas
y aportaciones de seguridad soc¡al, contribuciones de m€.¡oras, derechos, productos, aprovechamientos,

ingresos por venta de b¡enes y prestáción de servicios, participaciones, aportac¡on€s, convenios, incentivos

derivados de la colaboración fiscal, fondos disüntos de aportac¡ones, transferencias, asignaciones,

subsidios y subvenciones, pensiones y jub¡laciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros

ingresos.

7.5.2 En el aparrado de |NVERSÉN PÚBLrcA CONTRATADA mED|ANTE PROYECTOS PARA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES; se indica un satdo de ¡ O.O0 (Cero Pesos OO/IOO

M.N.), el cual refleja el monlo comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los
Proyectos para Producción de Serv¡c¡os y acciones de forrcnto, formalrnente aprobados y que aún no están
total o parcialmente eiecutados.

LEY DE INGRESOS

"Bajo üotesta de decir vedad declanmos gue ,os Esfa dos Financbros y sus ,ofas, son r¿Eonablemente

coÍectos y son ¡esponsabilkied del em¡sof.

Págrna 56 159



8.1.2 El apartado de LEy DE INGRESOS pOR EJECUTAR; emite un saldo de i _23,434.81(-Veintitres
Mil cuatrocientos Tre¡nta y cuatro Pesos 87/100 M.N.), cantk,ad qué representa el total de los ¡ngresos
estimados incluyendo las mod¡f¡caciones por ampliac¡ones y reducciones autorizadas, así como, los¡ngresos devengados.

8.1.3 La cuenta de MoDrFrcACroNES A LA LEy DE TNGRESos ESTIMADA; registra un sardo por unimporte de $ -33,r70.10 (-Treinta y Tres Mir c¡ento setenta y seis pesos ro/r0ó M.N.), en er cuar se
concentra el importe de los incrementos y decrementos a la Ley de lngresos Estimada, der¡vado de las
ampliaciones y reducc¡ones autorizadas.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN
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8 1 4 En el apartado de LEY DE rNGREsos DEVENGADA; c<¡n sardo por ra cantidad de g 21r,001.11
(Doscientos cuarenta y síete M¡l un Pesos l1foo M.N.), se registran los derechos de cobro de los
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovecham¡entos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones,
convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias,
asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de fnanciamientos,
y otros ingresos En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán
reconocer y reg¡strar cuando ocurre la not¡f¡cación de la resolución y/o en la f¡rma del convenio de pago en
parcialidades, respect¡vamente. Su saldo representa la Ley de lngresos Devengada pendiente de recaudar.

8.'1.5 En la cuenta de LEY DE INGRESOS RECAUDADA; se ind¡ca un saldo por ta cantidad de $
247,001.'l'l (Doscientos Cuarenta y Siete M¡l Un Pesos l1l100 M.N,), monto que representa el cobro en
efect¡vo o por cualquier otro medio de pago de los impuestos, cr.¡otas y aportaciones de seguridad social,
contribuciones de rnejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y
prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incent¡vos derivados de la colaboración
fiscal, fondos distintos de aportac¡ones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones
y jubilaciones, ¡ngresos derivados de financiamientos, y otros ¡ngresos.

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Este grupo tiene por ñnalidad regisbar, a partir del Presupuesto de Egresos del período y mediante los

rubros que lo componen, las operaciones presupuestárias del período.

8.2.1 El apartado de PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO; arroja un saldo de i 256,7 42.U
(Doscientos Cincuenta y Se¡s Mil Setecientos Cuarenta y Dos Pesos 34/100 M.N.), cantidad que se

integra del importe de las ás¡gnaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de

Egresos.

8.2.2 La cuenta de PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER; revela un saldo por un importe de $

16,638.26 (Dieciseis Mil Se¡scientos Treinta y Ocho Pesos 26/100 M.N.), cantidad en la que se

considera el Presupuesto de Egresos Autorizado, para gastar con las adecuac¡ones presupuestarias

realizadas menos el presupuesto comprometido, Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por

Comprometer.

"Bajo protesta de dect verdad declaramos gue /os Esfados Financ¡eros y sus notas, son razonablemente

correctos y son responsabilidad del emisor".
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8.2.3 En el apartado de MODIFÍCACIONES AL PRESUPUESTO OE EGRESOS APROBADOi con saldo
por la cantidad de S 0.00 (Cero Pesos 00/100 M,N.), representa el ¡mporte de los incrernentos y
decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliac¡ones y reducciones
autorizadas.

8.2.4 En la cuenta de PRESUPUESTO DE EGRESOS COmPROMETIDO; se identiñc¿ un saldo por la
cantidad de S 2¡O,10¡1.08 (Dosc¡entos Cuarenta M¡l Ciento Cuatro Pesos 81100 M.N.), el cual se
compone del monto de las aprobaciones por autoridad oompetente de actos administrativos, u otros
instrumentos jurídicos que forn¡alzan una relación iuríd¡ca con terceros para la adqu¡s¡ción de bienes y
serv¡cios o ejecuc¡ón de obras. En el caso de las obras a eiecutarse o de b¡enes y servicios a recibir durante
varios ejercicios, el mmpromiso refleja la parte que se ejecutará o recib¡rá, durante cada ejercicio. Su saldo
representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pend¡ente de devengar.

8.2.5 El apartado de PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO; cuyo saldo es de $ 2¡10,1(X.08
(Doscientos Cuarénta Mil Ciento Cuatro Pesos 8/100 ltl.N.), representa el rnonto de los reconocimientos

de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y

obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos,
resoluciones y sentencias defin¡tivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado
pend¡ente de ejercer.

8.2.6 En la cuenta de PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO; se exhibe un saldo por un importe de

3 240,104.08 (Dosc¡entos Cuarenta Mil Ciento Cuatro Pesos 8/100 M.N.), cantidad que refleja el monto

de la em¡sión de las cuentas por liquidar certif¡cadas o documentos equivalentes debidamente aprobados
por la autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Eierc¡do pendiente de pagar.

8.2.7 El apartado de PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO; muestra un saldo de i 231,854.11

(Dosc¡entos Tre¡nta y Un Mil Ochocientos C¡ncuenta y Cuatro Pesos l1lf00 il.N.), rnonlo que

representa la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta med¡ante el

desembolso de efeclivo o por cualquier otro medio de pago.

En las cuentas de orden presupueslarias, se informará el avance que se registra, previo al cierre
presupuestario de cada periodo que se reporta.

Cuentas de Ord€n Presupuestar¡as de lngresos

Coñcépto 2024

Ley de lngresos Eslimada 2s6,712.31

Ley de lngresos por Eiecutar -23,a34.a7

Modif¡cac¡ones a la Ley de lngresos Est¡mada --33,176.10

247,001.11

Ley de lñgresos Recáudada 247 .001.',t',|

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados F¡nancieros y sus notas, son razonablemente

correctos y son rcsponsabilidad del emisof.
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Cuentas de O¡den Presupuestar¡as de Egresos

Concepto 2024

Presupuesto de Egresos Aprobado 256,712.31

Presupuesto de Egresos por Ejercer 16,538.26

Modificáciones al Presupueso de Egresos Aprobado 0.00

Presupuesto de Egresos Comprometido 2¿10,104.08

Presupuedo de Egresos DeverEado 24O,101.O4

Presupueslo de Egresos E¡erc¡do 2¡O,104.08

Presupuesto de Egresos Pagado 231,85¡l.ll

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

FIRMAS

nffi?\ffif
co¡rstrtuc¡o¡,¡¡i

2024,2027
APIOOE POSALE§

ANA MENDOZA BERMUDEZ

il..qYt.ñIDA{Efi¡

,e+2ú1
lRlo DERGATES

L R ORT

DIRECTOR GENERAL Y RESPONSABLE
CONTABLE

PRESIDENTE DEL CONSEJO OIRECÍIVO

w
l{ AYUI{IAM¡'NTO
coLsTlructoNAL

L.C. & L.O. BLANCA ESTREL oE ROSAIIS

"BajoprotestadedeciverdaddeclaramosquelosEsfadosFinanc,erosysusnotas,sonrazonablemente
coÍectos y son responsab¡liXad del em¡sof'

VILLANUEVA CAiIARENA
COMISARIO

McHorc^ra
coqflsARto

&1pIAr{

Ltc.
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V. INFORMACION

PRESUPUESTARIA

ARrsrA. s/N coLoNlA CENTRO c.P. 61830 ARlo DE ROSALES' MlcHoACÁN

TE1.4251057705
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ESTADO ANALITICO DE
INGRESOS

PRESUPUESTALES

CLASIFICACION
ECONOMICA.

AR|STA. S/N COLONIA CENTRO C.P.61830 ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN

TE1.4251057705
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DEL 1 OE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

INGRESO

OE\'EI{GADO RECAI]DAOO OIFERENCIA

RUBRO DE INGRESOS
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE

ARIO, MICHOACÁN.
R.F.C. lMP211124TF2

ESTADO ANALITICO DE
INGRESOS

PRESUPUESTALES POR
FUENTES DE

FINANCIAMIENTO.

ARISTA, S/N COLONIA CENTRO C.P.61830 ARlo DE ROSALES, MICHOACÁN

tEL. 4251057705



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO ANALíTICO DE INGRESOS POR FUENfE OE FINANCIAMIENTO

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OICIEMBRE DE 2024
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTAOO ANALÍTICO OE INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

DEL 1 DE ENERO AL 3'I DE OICIEMBRE DE 2024

INGRESO
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ffilINSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIóN DE

AR!0, MICHOACÁN.
R.F.C. lMP211124TF2

ESTADO ANALITICO DEL
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO

DE EGRESOS

CLASIFICACION
ADM INISTRATIVA

ARTSTA, S/N COLONIA CENTRO C.P.61830 ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN

TEl. 4257057705



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO ANALiTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACIÓN AOMII.IISTRATIVA

DEL 1 DE EI{ERO AL 3,t DE DICIEÍiIBRE DE 2024

E6RESOS

DIRECCION GEI{ERAL
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO' MICHOACAN

ESTADO ANALíTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

DEL 1 DE ENEF:O DE 2024 AL 31 OE DICIEMBRE DE 2024
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIóN DE

ARIO, MICHOACÁN.
R.F.C. lMP2l1124TF2 lrio

ESTADO ANALITICO DEL
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO

DE EGRESOS

cLASIFICACION

ECONOMICA

ARtsTA. S/N COLONIA CENTRO C.P.61830 ARIO DE ROSALES, MICHOACAN'

rEL. 4251057705



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

cLASlFlcAclÓN EcoNÓMlcA (PoR TIPO DE GASTO)

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024
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ESTADO ANALITICO DEL
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO

DE EGRESOS

CLASIFICACION

POR OBJETO DEL GASTO

TE1.4251057705

rNsTrruro MUNlctpAL DE PLANEAcIóru oE
ARto, MtcHolcÁru.

R.F .C. IMP211124TF2

ARTSTA, S/N COLONIA CENTRO C.P. 61830 ARIO DE ROSALES, tr¡tcHoncÁ¡¡'



P¡qh.: I d. I

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

cLAStFrcAcloN PoR OBJETO OEL GASTO (CAPíTULO Y CONCEPTO)

DEL I OE ENERO AL 31 DE DICIEi,IBRE DE 2024
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE

ARIO, MICHOACÁN
R.F.C. lMP211124TF2

ESTADO ANALITICO DEL
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO

DE EGRESOS

cLASIFICACION

FUNCIONAL Y PROGRAMATICA

TEL. 4251057705
ARTSTA, S/N COLONIA CENTRO C.P. 61830 ARIO DE ROSAIES, MICHOACÁN'



INSTITUTO MUNICIPAL OE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO ANAL¡TICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

cLASTFTCACIÓN FUNCIONAL (FINALIOAD Y FUNCIÓN)

DEL I OE ENERO DE 2024 AL31 DE DICIEMBRE OE 2024
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE

ARIO, MICHOACÁN.
R.F.C" lMP21',l124TF2 \rio

VI. INFORMACION

AD¡CIONAL CONAC

AR|STA, S/N COLONIA CENTRO C.P. 61830 ARIO DE ROSALES, MICHOACAN'

TE1.4251057705



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIóN DE

ARIO, MICHOACÁN.
R.F.C. lMP21l124TF2

T TIO

RELACION DE BIENES
QUE COMPONEN EL

PATR!MONIO

AR|STA, S/N COLONIA CENTRO C.P. 6183) ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN

TE1.4251057705



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIóN DE

ARIO, MICHOACÁN.
R.F.C. lMP21ll24TF2

RELACION DE LAS
CUENTAS BANCARIAS

PRODUCTIVAS.

ARTSTA, S/N COLONIA CENTRO C.P. 61830 ARIO DE ROSAIES, MICHOACAN

rEL.4251057705



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE

AR!0, MICHOACÁN.
R.F.C. lMP2ll124TF2 \r

NORMAS PARA ESTABLECER LA
ESTRUCTURA DE LA

INFORMACION DEL FORMATO
DEL EJERCICIO Y DESTINO DEL

GASTO FEDERALIZADO Y

REINTEGROS

ARrsrA. s/N coLoNlA cENTRo c.P. 61830 ARlo DE RosALEs, rvlcuoecÁ¡¡
TE1.42510s7705



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE

ARIO, MICHOACÁN.
R.F.C. rMP2ll124TF2 \rio

VII. !NFORMACION

DE CUMPLIMIEMTO A LA
LEY DE DICIPLINA

FINANCIERA DE LAS
ENTIDADES Y LOS

MUNICIPIOS CONAC

ARISTA, 5/N COLONIA CENTRO C.P. 51830 AR|O DE ROSALES, ¡v,tICHOACÁN

TE1.42510s7705



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIóN DE

ARIO, MICHOACÁN.
R.F.C. tMP21l124TF2

ESTADO DE SITUACION
FINANCIERA
DETALLADO

Ario

ARtsrA, s/N coLoNtA cENTRo c.p. 61830 ARro DE RosALEs, MtcHoAcAN.
TE1.4251057705



IN§TITUTO IJIUi'IICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, I,IICHOACAI{

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA DETALLADO'LDF

AL 3{ DE OICIEIiIBRE OE 2024 Y AL 31 DE DICIEI,BRE DE 2023

(PESOS)

CONCEPTO 31t1212021 31t12t2023

coNcEPfO 31t1212024

ACTIVO CIRCULAIfIE

EFECT¡'O Y EqUIVALEXIES

EFECTIVO

BAIICOS / TISORERIA

&\NCOS / DEPENDE¡CIAS Y OTR6

TNVERSIONES fEl¡PORAtES (HASTA 3

I¡E§ES)
rorDo§ cotl 

^FEcr 
cÚr ESPECIFIC

DEPÓG¡TO§ OE FOTIDC O€ IERCERG EN

C¡RA¡¡fAY/O ADT¡N§IR¡OóI{

-!0,¡l1.l3

0.02

39,967.95

0.m

0m

06

0m

0.00

.(',00-oa

0m

65.000 0o

0.00

0.06

0m

00

0.00

co0

000

000

0m

000

0.@

0_oo

0@

000

0m

0.00

0m

0.00

0.o

¡,a!.6

0.@

t,!30.05

0.00

0.0

0_m

0$

000

0.00

0.00

000

0.s

0.00

0.@

0ü)

06

!¡0

o0o

0.00

0.m

000

000

0.@

0.00

0.0

0.@

0m

0.@

r5.9aü¡

0.lE

0,2a9.97

0@

0.o

0.@

0.ql

7.67608

0m

0.o

0.m

0.@

0.00

0.o

0.@

000

0.o

0.00

0@

0.0

oo

0.00

000

0.00

00

0m

0m

0.01

!¡¡!.o
0@

122.ú)

0.00

000

000

0.00

P SlO§ o|FERIDOS A CORTO Pt¡20.

cuarf 3PoRP G RACORrOñ¡zo.

SERVICIOS PtSSOI{AIES POR PAG\R A

coRlo Pt zo.
PEO!/EEDORES POR PAGIR CoRTO R¡ZO

COi¡I¡ANSI¡§ PoR O€RAs PÚBIICAS POR

PIG¡R A COBTO ñ.AZO FONDO III

PARTICIPACIONES Y APORf ACIONE§ POR

PAGAR A CORTO PLAZO,

fMNfERENCIA§ OTORGADAS POR P¡C1AR

INIERESES. COi¡SI(,{ES Y OrRO§ G ST!§

DE LA DEUDA {]BICA POR PIGAR A

REIEI{CIONES Y @I{TRIzuCIONES POR

P CM A CORÍO ñ-AZO
OE\ACTUC]ONES DE TA LEY DE INGRE§OS

POR PAGAR A CORTO FIAZO,

OTRAS CUENTAS POR PAGÁR A CORTO

00cur6ftos Pon PAGIa A CORrO B.AZO.

2,621 00

OERECIG} A REOSN EFEC'II!/O O

EOUNALEI{TES.
INVER§ONES FINANCIERAS DE CORTO

CUENTAS POR CO€RAR A CORTO PL¡ZO

DEUOORES OVERSO§ POR COEtl¡R A

INGRESOS POR RECUPER¡R A CoRTO

DEUOORES POR ANfICIPOS DE LA

TESORERh A CORTO PTAZO

PRÉSIA¡¡OS OTORGADOS A COSTO B¡ZO

OIROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O

EOI]]VAIENTES A CORIO PTAZO

oERECHO§ A RECIaIR ElEllES O SERlllClOS.

oTROS EIECTIIOS Y EOUIV IEIITES.

rNvnvr¡nlo oe r¡enc¡¡rtcl¡s P¡n¡ vEt¡TA

II¡\,ENTARIO M MERCA¡¡CIAS TERMINADAS

D@UiÉiTOS COIEAChIES POR PAG R A

Docul€{lo6 coN cotlrR llsTAsPoR
OBRAS F.'IBLICAS POR PAGCR A CORTO

OfRO§ DOCUi¡ENTO§ POR P¡CAR A

coRfo Ptlzo
PORCto¡ A CORTO ¡tr¿o DE l'A IEUD
PÚ8UCA^ L R@ñJ!ZO.

PORCIq{ A CORTO PI¡ZO OE tA OEUDA

PORCIÓ¡¡ A CORTO H-AZO DE

¡RRENOAI{IEMO f IMTCIERO.
fru(cB Y v loRElr A coRfo Pllzo.

ANNCIPo A PRO\EEDORES POR

AD'I,ISICION DE gET¡ES Y PRE§fACION DE

SFRMC|OSACORÍOPt ¿O.

ANTICIPO A PROIEEOORES POR

ADQI]I§CION DE B¡EI{ES INI¡]EELES Y

ttrFBt Es A coRfo ñl¿o
ANfICIPO A FRO\EEDORE§ POR

ADOOSIqO¡¡ DE AENES II{IA¡GI€TES A
coRTo P1¡ZO
ANT|C|PO A CON¡R fISTAS Pm OEnAS

fu8UCr,S A CORrO Pi¡ZO
OIROS OERECHO§ A RECIBR EEIIE§ O
SFRVIC|O§ A mRTO P[-^ZO

l yEr¡f¡¡@.

INTERE§ES COBRADO§ POR ADEL¡IITADO

oTROS PASIVOS I¡FE:RIDOS A CORIO

FO OO§ Y ETEIES OE TERCm@ A¡
G R raTlÁ Ylo^!)rlx!¡TR Cloaa^coRfo
PIA¡O

FONDOS EN GqRANTIA A CORTO PT¡7O

INGRESO§ COERADOS POR AOELÁI{IADO A

c6fo PLAZO.

FONDOS EN ¡OIiNISIRACIóN A CORTO

Pr zo.
F0t¡00§ CoNTTNGEIÍIES A CORÍO PI-AZO

FONDOS OE FIDEICOUISOS. UANDATO§ Y

COI.¡TRATOS ANAI,AGOS A CORTO PIAZO

0.@

0.00

000

0.00

0.@

0,0i¡

000

000

0.@

0.00

000

0.00

0.00

0.00

000

0.00

000

000

000

lN\ENTr,Rlo E lÉRclJtcl¡\s EN PÍIOCE§O

DE EL¡BORACJÓII
INVENTARIO 0€ l,lAlERlAS PRltlAS,

MAÍERIAIfS Y SUII¡NISTRO§ PANA

Pnoouccro{
EIENES EN ]RANSITO OÍROS FONOOS DE TERCEIOS EN

GARAI{TIA Y@ ADMINISTRACóII A CORTO

VALORES Y SIENES EN GAfiANIIA A CORTO

PROVT!|OiaES A CORÍO PI¡ZO.

2A24.20r?

A!iIACENES,

ESftÍ ctÓl¡ PoR

M¡EN

PPESI

oEt cou¡EJo olREclllo OIRECTOR CENERAL Y

oRIEG c fPogt2+zrrl7
APE DE RO§ALES

REsPor¡s^BlE omaf ltcAN
OE, DEf,ÚPIáfV

L,C ¡LO,

col¡ltaflo m2¡¡-20 :'
AHO DE ROSa!11 '

Mlcl{olcÁN
Pá¡ft¡' G'r¡¡€|APIO- trDLAN

Llc

.B¡hProlt.bd.d.c&vo|úd,d.ch¡.ño.qu...iGl.porby.U.nd¡.onn¡oot¡¡gBrbcoí.Gto.,y'oIr..?oB¡Ulld¿d&¡1..r,.

3!12n023



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO DE SITUACION FII{ANCIERA DETALLAOO. LDF

AL 31 DE DICIEITBRE DE 2024 Y AL 31 DE D¡CIEI'BRE DE 2023

(PESOS)

CONCEPTO 3111m021 311122023 3'li1212021 31112n023c0¡tcEPTo

lofAl DE ACIIVOS C|RCUL I{TES

ACTVO tO CIRCU! l{TE

lt{vERsoilfs FINA|{C|ERAS A I-^RGO PL¡ZO

ACTIVOS I¡ITANGIELES,

TOTAI DE ACI\OS IIO CRCULATITE9

BÉl€s Ex G¡R¡{flA (qCrUYE
DÉm¡fo§ DE Foi¡oG)
B6¡ES DER¡V OO§ 0€ AfARGO§.
DEcot¡tsos ¡SEGURI¡¡ENTO§ Y D¡CrÓt¡
EI{ P¡@,
¡DCu¡StCtd{ COti FONOG DE IERCEoS

0EnEclr6 A RECTSR EtECll\O O
E{UIVA.BfiES A L¡RCO PIJ{IO
SEII€I ITUEBI-ES, IIIFRAESTRI'CTI'RA Y
colrsrnuccmtl El Pf,@830
AE¡{E3 ¡|'EAIEs,

0@

25,0!a.t!

0.00

0.e

0.00

0.00

0.q,

000

a,a!.05

0.o

0.6

0.e

0.o

0.o

¡,1t0.05

oIROS P §lOS CTRCUI¡¡rES.

loIA! 0€ PAS\D! CBCUL^IITE!

P lvo p cnürutlE

cua{f^aFoRP o RAt iooPl¡zo.

oqEIG?ORP G RAL¡R@ñJtiaO

o€ur ñr¡r.EA A r.Añ@ Pt A¿o-

P tv06 ofBDot A t ¡G¡0 ñJ\zo.

PROIV¡S¡O{ES P¡n^ o€tt¡¡{DAS Y JUTCO§ A
coRfo Elzo

FqCMSIONES P¡ÁA CONIIGEICIAS A
ccafo arzo
OI¡rs PRoVI§¡C!'¡E§ A CORTO ñ-AZO

FOüXXI Y IEXEI DE fEiCERqI EX
G R lffh Yp E[ ADXSr¡¡CrÓr 

^ 
L RGO

ñJlzo
Piotx¡oat€l A L i@Pt¡ito.

ACTUALEACTÓ OEI HACE{o^
Pt EUC^/P ti¡O¡O

ltacEl¡ol ?( alo¡P^¡Ruor{o GEI¡€R Do

iEg/LTAOOa DA EJERC|C|O

6flORROO€SAHOf,AO)
REII]LTAOOS OE EJ€RCICIOS Al{ IERIOiE§

ESIII¡ACIOI€S PÁa^ CUEXT§
lf.(mÁ¡Es PoR fEnEc,tG A RÉ¡B|R
EfECTI\O O E(UIV I.E{'IE
ESIIIIACIdI POR OEIEIORO OE

ll,t\El{T Rlo§
oIRG AC¡wqt CnCUL taIE!.

0m

TOTAI0S. P gvOYH CtE¡04

000

0.00

0.m

oo
0u¡

0@

0m

!,t43_o

0.0n

0.o

0.o

0.ct

0.1¡o

0.t!

0.t0

0.00

0.00

0.0t

0.d¡

t,¡l!7.05

t,¡r?35

¡.0t

0.1¡

0.00

0.ü,

0.00

o¡0

0.@

1,.t205

¡,..¡t.05

000

000

o.s

000

0@

000

ollEl PAJF§ 
^ 

COñÍO Pt¡i¿O-

TGRESC§PORq §fCtR

IECAUD¡/-'I(I'I P'le P¡RIICIP¡R

0@

0(D

0.o

0.q,

0.(D

0ú

r5,rt.a6

0,oo

0.oo

o.o

0.00

0.@

DAi€CrACrÓll. oETERTOROYA¡ORrU CrÓa¡

lcutlt-^D DEBElc3.
Aqt\rc§ oFEnDo§.

El¡f ctoi¡ Po8 PÉRoto^ o oET€R¡oRo 0E
ACIM)! tlo ctncuL ¡rEs.
oTRO6 ACTTVOS tio CTRCUL¡I¡TES.

0.o

0.o

0.00

o.üt

0.o

25¡!2.ll

TOIAoEP dVOa ¡O CICUTIXIES

rcr^loaP l¡lo

H CEO ñr8[r /P nflOtO

H CEOA ¡(Er-ú¡iP rro0 C!{InEr@.

APqr croE3

ooilcrot€l m c^Ptf L

0@

o@

r5,t2a.o6

0.00

0.00

0.00

o.o0

t,toa,ol

,lr¡¡l
1,¡t?_05

0.t¡o

0.00

o.qt

0.00

0.00

o.0o

¡,t06.tt

25¡,2.t4

3,3¡3.00

REVAIIJOS

RECTIftCACIotaES OE REltt tr DOg DE

ElEtctcto8 
^¡tTERloatE!ErcE$o iagrFtcE ct^Elt LAAcruA[E cfi 0E

t h cElo P{tElJcatP rilol.o
¡firLr^oo ¡( R Poscro{ roiEf^¡iA

tEi[rxro PoR rE'l€rico oc Ac¡l\o6 ¡o
roilEIAfloS

TOTAT¡I CE¡O PirSUC rP rRlrom

ONSTITUCIONAL

BERU¡E!|añcra
RCSALE

DIRECTIVO GEI¡ERAL Y

¡t
L.C A L.D EErRETLA

coxlsaRo

A¡b O€ROSALE§
Ltc

OEL

'B.h Foa.rt¡ .L ú.¡r yd.l¿d, .¡.h¡rD. ql¡. ..lt r.Po.l y .6 iqt¡. r.n r¡¡on¡lLñnt con cto.. v .oll r..Poltt¡ltfld.d ¡¡l ñbq.'

rrcHoAC¡N
corlsA?to

nDt¡x
2 tb2

000

0.@

0.0.

0@

00

0m

lot^l DEL Acrn¡o

0.lto

0_o

o.oo

0.o

o.0o



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE
ARIO, MICHOACÁN.

R.F.C. tMP2l1124TF2 \rio

INFORME ANALITICO DE
LA DEUDA

ARrsrA, s/N coLoNtA cENTRo c.P. 61830 ARlo DE RoSALES, l¿lcHolcÁ¡¡.
TE1.42s1057705
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE
ARIO, MICHOACÁN.

R.F.C. tMP2lfl24TF2 \rio

BALANCE PRESU PU ESTARIO

AR|STA, S/N COLON¡A CENTRO C.P. 51830 AR|O DE ROSALES, MTCHOACAN.

TE1.4251057705



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

BAI.AI{CE PRESUPUESTARIO. LDF

DEL I DE ENERO AL 31 DE DICIETBRE DE 2021

(PESOS)

ESTtr^oo / RECAUo^¡,O /
OEVENGAOO

A.¡ftcREsos

A! üGRE§6 0€ L|€FE Dt§frGtctot{

A2 TR¡I{SFEREIICIISF@MArfSETKIJEÍAOAS

A3 F|NA|{CUIIA{TO f€ro
8_ EonEro mEügtflf RFo

8i G §TOtiOEnqrE-I OO fsüt itcLuR afrnzrcÉr¡ 0E Lt DEt D RJEalcA)

82 G¡STO EI(UEr¡OO (§t [,tCtUR Al¡OiTtZ¡Ctofi DE tA OEUO pt1ü.]CA)

c.iq BIE! E EECtClo¡tAOi
c1 RE¡ rCtTES OE ncAES60E LBt Otspo§tcrd{^puc¡Do§g¡ EIpEROOO

C2. REIüI{ENTES OE INA¡SÍERB{C¡AS FEDEFAIS ETKUSÍADAS ¡R¡C¡DO§ EX EL PBIODO

I a u[E mEtItEtI )

r-8^t xcE Ban¡PlE¡I ño !n FI^§IE|IO ErO
r¡^ufrcE?nEürñrElI Rp Ft¡ xct [xrotEIoyI¡EI EtTEltE-EECtCpAt(t&R

2{r,¡r.ir
211,ú111

0m
0.@

240,t04.[

2,O,l0a lf,

0.00

0.q,

0@

0.q)

atrr_0!

a,.,?_rE

a¡7¡!

11

8,t12!
0m

o@

2!4,¡.2Ja

2¡6.1a2y

00
o.00

0m

0m

0.o

0.00

0.cc

2al.ú111

0m

0@

2li,lsa.tl
23r.854ll

0@

0.00

000

0@

tl,r¡7.o
t5,117.00

tl,ra7.o
coNcEpTo oEvE¡c 00

E ¡trEREllEt, col!ff! y o 8Toa rrE L oE o

Er TITERESES, CO|¡EO|{ES y GASTOS OE L DEUD COt¡ CTASÍO r,¡O EIOiJET DO

E2 INTERE§ES, COII§O{ES Y G¡§TG OE L^ OzuOI COi¡ GASTO ETId]ETADo

rv. B t tcEPñI^ño

0.lE

000

0m

o.oo

0.ü¡

000

0@

a,aa7.0t

0.o

0.@

0m

15,147.00

cot{cEPfo EsTIT¡OO / D€VE¡¡GADO RECAUDADO/

F. Fü ICl EIO
Fr.nMxcl¡E§o coit fu€xlE DE P¡@ oE tt{GREso§ If umE t,sf¡o6¡oár
f2 Frt{Aict¡L€t¡fo cor{ FUEitrE DE pt60 DE-ItiA¡§fEErc$s fED€R^tÉS mAU€rAD¡§

G. ArcRT?AC¡O¡ DE LA DR'DA

G1 Áffitr?¡ctÓt D€ LA DAJOA prl€llc^ COll G StOXOEt](lrEf IrO

@ ¡ltoRll¿rctdtoEt D€r,o RElcÁcoNGtsToEIlcuEItDo
l3¡¡{^lrclllqIo Efo

oo
0@

0m

0.o

0@

00
0.o

0.o

0&
000

0.q,

000

0@

0.ot

oq,

0m

000

0.q,

0m

0@

0.r¡o

co cEPto €s¡t Do / oEvErG 00 RECAUDADO /

A1 I{GRESO§ DE UERE Dt§POGtCrO{

^3 
t F,{^¡{C| UEtaIO llaro CON FU9üE OE p @ O€ ricAESG DE L¡RE 0rSpO6¡Ct(l{

F1 FI'I^XCIAIIEMO COI{ FUB¡TE DE P¡GO OE Ii{GRESO§ DE UfiE OSPO§ICIó'¡

G1 AMORIT¿ CtÓ DE L DEUDAfr:'8rCA COa¡ G,§ro IO EnOUEI¡DO

81 G §TO ¡{O EIn-EIAm (S¡N ¡tCrUtR ¡lm¡aoóa¡ DE L OE/O ptE-tc 
)

c1 REll TiENTES D€ TNGRESO§ OE L|SRE Dr§pO§lCról{¡ptlC¡DOg€X Er pftOOO

v.a urcE piElFlrgtf &oo€¡Eclrf(xxttlrfo il¡!
u.a [ rcEP¡E¡rñ.,Etr ¡f)oERGqnsDUoi3tEtxtt^lrcl gfoE¡o

256.7t2.3t

0@

000

0.o

1r§1Av
0.@

0.o

0ü

217 @1 t1

0.00

0.00

000

240 104 @

000

a,ü-o!
I,l!?.0c

247 @111

000

000

000

231 85¡ 11

0@

t5,t¡t.00

15,1a?.O

ESTlr^oo / RECAIToAIO 
'

42, TRA§fERETCIA§ FEDBA!§ E¡qJETADAS

¡¡ 2 FINIXCIA¡IEI{IO IIETO COiI FUÉ{TE DE P¡6O DE INA¡SFENE¡rcUS FEDERAI-E§ ETKUETAO§
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO AI{ALITICO DEL E'ERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO. LDF

CLASTFTCAC|ON pOR OBJETO DEL GASTo (CAPITULO y CONCEPTo)

DEL ,' DE E]{ERO AL 3I DE DICIEI'BRE OE 2021
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLAI¡EACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO OEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO. LDF

cLAS|F|CACtoN pOR OBJETo DEL GASTo (CAPíTULO y COI{CEPTO}

DEL I DE ENERO AL 31 DE DICIEIIBRE DE 2024
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO AIALIflCO OEL EJERCICIO OEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO. LDF

CLASIFICACIÓN ADTINISIRATIVA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIOI.¡ DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO AT{ALhICO DEL EJERCICO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO - LOF

cr-AsrFrcAcÚil FUr{croirAL (F|NAL|DAD Y FUNCÉil}
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIO},¡ DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO AI{ALÍTICO OEL UERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO. LDF
cLAS|FtCACtóil FUNCTONAL (FtNALtDAD y FUNCTóN)
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ü8OR¡TTS EN GA¡ERA
¡GROPECUANII §IV|CULUR¡T PESCA Y CTZA

corGUsrBrEs Y E GRdA

Mrr{ERla MANUFACTUR S y cot¡sTRucctóN

TRAISPONTE

co uNrc^ctort¡Es

TURTS O

ClEi¡ClA IECNOIOGI^ E lllNc / Clü'l

oTR S rNoUSrRl¡S Y OTRO§ ASUNTOS

ECS¡ói¡rCO§
oIR 9 rO CI¡ITFICID E El¡ FUltClOllES

ArIERIORET
tRlN§ cctoltEs DEL oEuD ñ]Btc /cosro
fINAIiCIERO DE LA DEUOA

f RAII§f EREIICU§, P¡ATrcPACl(lIE§ Y

IPORTACIOI{E§ E¡¡IRE DIFEREXTES NI\IEIES Y

ORDENES DE GOSIERNO

S}IiEAI¡¡ENTO DE{ §Sf BIA FINATTC¡ERO

aDEUOO§ O€ E,EFCICIO6 F|§CAÉ§ AÍÍEFTORE§

fL T TAL OE HIREIIO6

(PESOS)

APROBADO ^IPU^Ctoi¡Es 
/

Bmuccl(l.rEs)

EGRE§OSI

0EvÉrcaoo
SüBEJEnClclo

0.00

0.00

0.00

000

0.@

000

0.oo

0.00

0.00

000

0m

0.00

0m

0.00

000

0.00

0.00

000

0.@

000

0m

000

000

000

0.00

0.00

0.00

000

000

0.00

000

0.00

000

000

0.00

0.00

0(»

o.tb

0.00

0.rx)

0s
000

!.o
0.m

0.0

0.m

0.6

0.m

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

25t,142 tl

000

0@

000

000

0.00

0.00

0.o

0lto

0.00

000

000

000

0.00

0.01¡

0.00

000

2¡0,104.00

000

2!1,15¡.f

0@

0.ib

0.m

0.m

0@

0_00

0.o

0.@

0@

o.ó

0.00

o.@

0.00

0.00

0.011

0.o

0.00

0m

0.00

0.00

0.00

o0a

000

000

000

000

000

000

0.00

0.00

000

16,6!8.26

000 000

o.0o256.?42.!4

,/

L.c.¡ L,D, ESfRELLA
Ltc

DEL COTISEJO OIRECII\IO DIRECTOR

ltAYUMAMENTÓ
@trS¡rUr- ¡-r¡,.. i

2!24-2a¿7
APb DE POSAL;: i

rñcHoacÁN
colt§ARtO

IMPLAN

-6¡b prot .t¡ d. d.c¡r Yttd.d,

CO|¡fABLE

d.cl.fÚ$. qu. ..t. Gpor¡. y tü. notl¡ .on fdon¡bl.lidrl. coE.cto., y ton E.pon..üllldrd d.{ .inhor.'

BERilUOET CAf,ARENA

c0 t§ Rlo



I}ISTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

ESTADO ANALITEO DEL E'ERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEÍALLADO - LDF

CLASIFICACIÓil DE SERVICIOS PERSONALES POR CATEGORIA

DEL I DE ENERO AL 3I DE DICIE BRE DE 2021

(P€§OS)

EGRESO3

coaicEPto ArP!!¡CtotaE9

IREDUCCf)rE§)

SIIBEJERCTCtO

rclÍorcElplEl ¡¡o

A PERSOT{A^or{§m ir/OyDEStRl/rcroFlErco

B rl¡G¡§IEftO

c sERvtct6 0E sarh
c0 PB$ltA[ ¡D||t{6IR^Ttt/0

ca PBso a ráco. P¡n¡rtuco Y tfh
O SEGI,ROÁD FJ&JCA

E. GAST6 A§OCI DG AtA ttptgfr{T^OóI DC I{UEV §
LEYES FEDCnAIS O nEFOnl¡rS 

^ 
r.A.S USI¡¡S

F SEt{rE tCtÁS l'¡8oR^tfs o€FtNfIw¡§

212.'I¿11

212.9&¿.lt

0.00

0.00

0.00

0.m

0m

0m

0m

úarrazt

ñ.9,21
0.m

0ü)

0.00

0.q)

0q)

0(D

000

?ora'l¿
200.239 72

0ü)

0.@

000

0(D

0@

0@

0@

0.o

0.@

0@

0.m

0@

000

0.00

0m

0@

2lzl|¿14

a¡¡!51

{.t73 5l

0.(p

000

0.o

0.0

0.o

0@

000

o.o

0m

0m

0.ü)

000

0(E

0@

0@

0l»

{¡,l.5t 206.5¡!.2'

ú§n
ñ2§.t2

0.o

0.@

0.00

0.qt

0.o

0.q¡

0m

0.t
0.m

0.(D

o.o

000

0.@

000

0.m

0@

¡n¡!¡.f2

0.0

0ü)

000

06
0ú
0m

000

0ib

000

200,6an

qra56

6.2@.55

0.@

0.o

000

0.@

0.@

0m

0.@

0.¡
0.(tr

0.(tr

0.@

0.m

0.(!

0.00

0.@

OQ

a,¡r!!

¡. claIo€tfuEf 00

A PER§Or{¡t 
^Dt¡r§Tn^nW 

y DE SBl/tOO FJA.ICO

A UAGISIERIO

C. SERVIOG DE §¡tUO

fi ) PESOIüT ADtar{rSIRAfrl/O

c2) PBSot¡¡¡ táCO. P¡RAárcO Y ¡¡li
0. S€GUR¡O O Ar&rCA

E GAST6ASOC1 D6At ¡lptBfXfrclói¡D€MrEl/ S
|.EYE§FEDERA.ESOREfO 

^S^t¡§ 
U§u S

F SEI{TE CT^§ r¡8oR¡r¡S OEFTNIIIVAS

I IOI tE G rfoBtEBftE!?ttn l¡!

6ER¡UDE2

mL coflsEJo ot¡Ecftvo OIñECTOR GE¡ERAL Y

LC.¡LD.8t^¡rc E§nsI
oIIAAE¡A

C(E¡¡Ú'I

Ltc

'8¡h p.oh.b d. (hct v.r.l¡d, r¡ct .ío. qB 8t cofi.cto., y .6 r.rDo¡in¡lk:d &t 6id..

!

0.q,

0@

0@

000

000

0.@

0@

0&

0.00



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION OE ARIO, MICHOACAN

PROYECCIOI{ES DE INGRESOS. LDF

(PEsOs)

(ctFRAS IOII|I|ALES)

co[cEPTo
AnO A CUESTTóX IDE

t¡lct ftva 0E LEn AflO I AfO 5

Í. iatEs 0€ r"ñ ollFdr$t
A I'ñJESIG

0 clroT s Y 

^PoRrrclot€§ 
oE sEqrqfuD socüt

c. coti]RlarcloilEs 0E t[JoR §

O. DERECIIG

E PROOUCIG

F ¡PROVECi ¡tBtTO§

G, ¡I¡GRESG POR VElfTA O€ EACS Y PRE§t¡CI(li DE
sER\¡CrO§
h PIRTIC]P¡C¡OIC§

r r¡cEawqt DEEv¡oG fE L @ulm¡oott
Fl§ctt
J, TMI{SFEREXCI¡§

K @Í\rBt6
L, OTROS NGNESOS DC UEhE IIsiPC¡clON

¿ IRA§ffil^t rlDEl^IEI EIIqETI¡A¡}

B COriVEt{G

c FoNDO§ otslti{fo§ DE ArnoBáoo{Es

0In ¡¡8FmEi¡ct § gJt§toto§, 3u6r/El{crotGt.
P€r{§o E3 Y JUBI-|OOi€8
E OTAAS IRIXSfEfiE¡CI¡S FED€R¡ÉS EI]O-'EIA[T§

t. tlo¡Er§ oBtv DG¡ oE fioic|Anrc§
A i{GRESOS DEHV¡OO§ D€ FII¡AXCAi|€MO§

{ TqI^l E il(ngxxt ¡iotEcf Dql

0 Tott5oü rvr06

I ¡IGRESG DRIV¡DC§ DC Flx^'ICIAtrMG CON
fuÉlrlE oE P¡co 0E NGRESG DE LrE orsP6rcrorl
2 INGRESG DMV|DG DE NMTCIAIIEI{IO§ CON
FU€XÍE OE P¡CO OE IN¡Ñ8fEFE}ICUS FEDCñ¡¡.ES
ETIq',ETADÁS
!. rffioctw 00r 0c ñumüm{lo

0.00

0m

000

0.@

ooo

0.@

0m

0.00

000

0(D

0.00

0l¡
0.00

0.ú

0.o

0@

0.00

0@

0.o

000

0.0

tl..0.0
0.m

0.o

0.@

o.@

0.00

0.lI,

o.qt

0tp

0I!

r80.@.o

0.q,

0.(Il

0.0

0(D

0.(¡

0.o

0.00

0q)

0.o

0m

1¡,0.o

0.0

0.00

to

0.o

0.o

0.o

0.@

0@

0.@

0m

0.00

000

0q)

0.00

00
000

0_tt

000

000

000

000

0m

o.tx,

0m

0.o

0.o

00
00
0.o

0.o

00
00
00

000

000

00t

0@

0m

0.o

0{E

0@

0.q¡

0.@

0q)

0.o

0dt

0.o

0m

0.00

0.o

0.04

0@

000

000

0m

000

0ü)

000

0lD

0@

0m

0@

0(»

0.@

000

0@

000

000

0m

0.@

0m

o.o

000

0.00

0.o

0.6

00
0@

0.@

o.@

0.00

0@

0@

o@

o.o

0.00

0.o

0.@

0l¡
0.o

0q)

000

0.00

0m

0.o

0ü)

0.o

00

0.00

0,ú

0.o

0.@

0,o

0.@

0.00

0.00

AERÍUOE

ado DE

DR"DE

D¡RECTOñ GE¡{ERAL Y RESPOiiI BLE CONIABLEcods€Jo orREcIrvo

ESfRELLA

"8¡h p.6 .¡ .¡Gir y...|¡d, &cLt.r|lo. qll .lb r.!ori. y .ut nob. .cr r.¡o¡¿U..nt cdncio., y en ...p.n.S¡lkld .hl di.or.'

?d#I+tE"iE§l?
I AalOlOE ROS'\LEs

r¡lct€acll{
coa/tlsaFlo

IM9l.AN

&
Iti
||,Ü

LC ¡1,0,



INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIOI.¡ DE ARIO, ITICHOACAN

PROYECCIONES DE EGRESOS. LDF

(PESOS)

(crFRAS ilo tilALES)

cotrcmo AÍO EX CUESñor¡ tO€
PiOYECIO OE
PñESI'PI,'E§IO)

Alto 2 Af,O 3 at{o 5

t_ o llTo l{o EftquEf oo

sER\rcto§ PERsü{afs

MAIERIATE§ Y SUi,üIIISIRO§

§€RVICIO§ GE{ENAE§

TnasfERENCl §. As¡ctrcloNE9. 9J8§¡OiOS y OmAS

BB{ES r¡UEBrfS, rxuJESrfs E rxr ¡q8tEs

rN1/ERStót PT BUC¡

INVERS¡OiiES FIM¡ICIERA§ Y OTRAS PROVI§ONES

PARTICPrclo ES Y ¡PORTACIOI{ES

DEUDA EJBT]CA

2.O stOEfXirEI ¡¡O

§ERVIC|O§ PERSOT{AIES

lú TERIIIES Y §rUNrStñOS

§ERVICTOS GENER T¡S

TRAIi§FERENCTT§. l§tcN Croa¡Es. suBstotos y orR^s

A ES MUERE§ IM&EETE§ E II{TANGIII.ES

IIII/ER§¡d{ H]BUCA

tNvER§¡q{ES F[t I{C|ERAS y OrRA§ pROVlStOl€S

PARTrcPAC¡O'IES Y APORTrcDNES

OEUOA FJBTICA

3. ¡Of 
^t 

rx EoSEs0B PaoYEcT Dos

rú,m_o

I16.9311.48

3¡,0t0.05

15.13t.67

0@

r3.920.0

0.00

000

0.00

0.00

o,lI,

0.m

0.@

0.00

0m

000

0.00

0.00

000

0@

'lto¡00¡o

0¡0

0.00

0m

0@

0.@

0.ü)

0.@

0@

0.00

000

0.o

0m

0.m

0,00

0.00

0.00

0.@

0 {¡0

0.00

0.@

o@

0.00

0.00

000

0@

0.00

0.m

0«l

0.00

000

000

o.gt

000

0.@

0m

0.00

0m

000

000

0m

00u

0.o

0.o

0@

oo
0.00

0m

0@

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0m

000

0@

0.00

0.00

000

0.0t)

000

0@

0.o

oo
0.o

000

000

0.00

0.o

0.00

0.00

000

0.00

0.0{

0.(B

0.00

0.00

0m

0m

000

000

000

0m

0.00

0.00

0.@

oo
0.00

0.00

0.@

0.m

0.00

000

0m

oo
0@

0.00

0.00

0.m

0.00

0.00

000

000

0m

0.6

MENDOZA

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

ANloDEROSAI-E-§

ORTEGA DEI¡P¡.AN L.C. & L.D.

GENERAL Y RESPONSABLE

-B.h Foh.b (b d.ct ya&4 d.chl¡n|o. qu. .rL r.por!. y !u. no¡r ror r.¡o¡.Dl<¡.«h MEb., y sq rc.lon ¡blEd¡ú &r .mbor.'

2A2

co tsARtor.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE ARIO, MICHOACAN

RESULTADOS DE EGRESOS. LDF

(PESOS)

co[cEPro Alio 2 ^no 
0€L EJ€ñCrcIo
ucE}¡tE

l. ollllo lo Ettolcf¡E
Í¡UCXB PERSoi¡AI§

STRATES Y §,'TIN§IN6

§€¡N¡CIGI GEiB¡¡.E§

TR iltfERE¡rct¡§ As¡o¡i¡crotiE§ §uBstoto§ y orRts

AE¡ES II',g.Es, IIüI'BE§ E NTA¡G¡q¡S

N\¡Engó¡ FlEuCA

nivER§rliEs nMIcER S y On^§ pRO/§0tEs

P¡RTICPAC]qCAY¡PORTIC{¡CS

OEUDA R'¡.ICA

A O§IO EIIQI'Ef DO

sERr¡cto§ PRsol{¡lfs

u tB^r¡s Y §¡r¡¡tsno§

§mucrc§ GB{B^¡.ES

IR¡XSfEREIAI§. Á§¡€f¡¡cloE8. s(,B§Dlo§yoTR s

EETES ruE¡ls. ñI¡JEBfS E ffTANqElES

m\,ER§¿t PIJSUC

INI/ERS¡q{E9 FIMTCI€R¡S Y OTR§ PROM§IOI¡E8

P^nTCPaClOrf§ Y ¡PoRT CIOTGS

Oq,DAfuEtICA

!, IOIAI DE- iEIiITA¡o OE EIXEIXXI

0.o

0@

0.00

0(E

0 {¡o

0@

0@

0m

0@

0.00

0.o

0oo

0@

0@

0.00

0.@

000

000

0(»

000

0.l,0

0.o

0.@

0.@

0.o

0.m

0.@

0@

0(rc

o.@

o0o

l.o
000

0.@

0m

0@

OQ

0.ül

0m

0lI)

0@

0.o

0.t
0.m

0.00

0.00

0.m

0.@

0.m

0.00

0@

0.00

q00

000

00
0.@

0.@

oo0

0.00

000

000

000

0.o

0.00

000

000

00
0.00

o(E

000

0.00

0q)

o.@

0.00

0.00

0@

0.00

0.@

0m

0.@

0m

0.00

000

0.0

!.¡
0q)

000

0@

0.@

o.&

0.q)

0.lx¡

0@

0@

0.q,

000

0q,

0.00

0.m

0{D

0.00

000

00
000

0.o

t¡l¡a¡a
ll1$r21

a.i-{a
t9,¡¡a5 39

0.qt

10.¡l{0.(!

0.o

0.m

0.Q

0.m

0.¡
0@

0@

0.o

0.00

0.(D

0q,

0.m

0.@

0.(D

rR!.0a

con
'yri{ilflr?

MENOOZA Ltc

DIRECTOR GEI¡ERAL Y

L.C. & 1.0

.t
-(

colsEJo DtREcTtVO
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